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•N’ 1639 s|c. . ' ■'

NECESITAMOS SABER CUANTOS .SOMOS Y COMO SOMOS

IV CENSO GENERAL DE LA NACION—1946

COLABORE CON EL CONSEJO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS

LEYES
LEY N? 775

Por cuánto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Salta, sancionad con fuerza de

LEY:

Artículo 1? — Apruébase el siguiente Códi
go de Aguas para la Provincia de Salta:

"TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

"Art. 1’ — El uso de las agúas públicas se 
rige por este Código.

“Art. 2° — Son aguas del dominio públi
co provincial todas las que se encuentren den
tro de esta jurisdicción y no pertenezcan a 
particulares, según el Código Civil.

“Art. 3’ — Las aguas privadas quedan so
metidas a las disposiciones policiales conte
nidas en este Código y a las que se dicten 
en lo sucesivo.

"Art. 4’ —• La explotación de la energía hi
droeléctrica y los servicios públicos de elec
tricidad, quedan sujetos a las disposiciones 
de este Código.

“Art. 5’ — El dominio del Estado sobre las 
aguas públicas no admite otras limitaciones 
que las que resulten de este Código.

“Art. 6’ ■— Declárase de utilidad pública y 
sujetas a expropiación,- previa indemnización, 
todas las aguas privadas que sean o puedan 
ser tributarias del agua pública y todos los te
rrenos para el estudio, construcción, ocupa
ción, funcionamiento, embellecimiento y servi
cio de cada una de las obras que se cons
truyan por disposiciones de este Código. Tam
bién se declaran de utilidad pública y suje
tas a expropiación, en igual forma, las tierras 
para caminos, extracción y conducción de ma
teriales pétreos, los acueductos, embalses y 
represas, de uno o varios propietarios, desti
nados a la construcción de obras o' que se 
consideren necesarios a los fines del presen
te Código.

“Art. 7? — Las grandes labores de embal
se, captación, revestimiento de. cauce en los 
cursos naturales y artificiales de agua y usi
nas hidroeléctricas, se efectuarán por el Es
tado, en 'lo posible, en calidad de obras de 
fomento del uso d^l .agua y suministro de 
energía eléctrica.

"Art. 8’ — Créase por este Código la AD
MINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE. 
SALTA (A. G. A.. S.), la que tiene a su car

go las siguientes funciones, sin perjuicio de 
las demás que le asigne este Código:
a) La aplicación y vigilancia del cumpli

miento de este Código.
b) Las gestiones que tiendan al mejor co

bro y percepción de los recursos destina
dos a su cumplimiento.

c) Llevar las estadísticas y sistematizar los 
estudios hidrológicos, climatológicos y eda- 
fológicos necesarios para estudiar y pro
yectar los planes generales de obras hi
dráulicas.

d) Propender al aprovechamiento integral de 
las aguas de la Provincia y contralorear 
y vigilar las perforaciones qtje se hagan 
en busca de napas subterráneas.

e) Propender al aprovechamiento de la ener
gía hidráulica para el suministro de ener
gía eléctrica para servicios públicos, e in
tervenir en sus transformaciones, canaliza
ciones y demás obras que complementen 
la industria y el comercio de las mismas.

f) Realizar los estudios, proyectos y toda otra 
gestión "previa a las obras y trabajos desti
nados al aprovechamiento del agua y de 
su energía.

g) Construir diques, represas, tomas, acue
ductos y demás obras destinadas al apro
vechamiento de las aguas superficiales, 
subterráneas y pluviales, con destino a la 
irrigación,' abastecimiento de .agua pota
ble a las poblaciones y producción de 
energía.

h) Construir obras de desagües, desecamien
tos, defensas y saneamiento de zonas inun
dables o insalubres.

i) Construir obras colectivas y domiciliarias 
que aseguren la evacuación de líquidos 
cloacales y aguas servidas en las pobla
ciones.

j) Administrar y contralorear los servicios y 
funcionamiento de las obras y sistemas 
del tipo de las enumeradas que sean de 
jurisdicción provincial o que se incorpo
ren a ella.

k) Gestionar la incorporación al patrimonio 
de la Provincia de las obras o sistemas: 
construidos por particulares o por el Go
bierno de la Nación, que le sean conve
nientes para el cumplimiento de sus fi
nes.

l) Fiscalizar y contralorear los servicios pú
blicos de electricidad, prestados por em
presas privadas, .siempre que los munici
pios concedentes lo acepten mediante con
venios particulares.

m) Ejercer atribuciones jurisdiccionales en.' la 
competencia que le atribuye este Código.

n) Dar intervención a la Dirección General 
de Agricultura de la Provincia en todos 
los problemas de carácter agronómico que 
se presentaren en las zonas de. regadío 

i y en el estudio de las dotaciones a su
ministrar a los concesionarios o permisio- 
narios.' Para este fin establecerán conve
nios con la mencionada repartición.

“Art. 9? — No podrá extenderse escritura pú
blica de naturaleza alguna que afecte o mo
difique el dominio de cualquier bien inmue
ble afectado por el aprovechamiento del agua 
pública, ni inscribirlo en el Registro de la 
Propiedad, sin previo certificado en el que 
conste hallarse pagas, todas las. contribucio
nes, cánones, tasas, multas, etc., relativas al 
derecho de agua correspondiente al inmueble 
en cuestión. Los funcionarios del Registro de 
la Propiedad, Escribanos y Jueces de Paz, que 
no cumplan con esta disposición, son pasi
bles, cada uno de ellos, de una multa equi
valente al valor de las contribuciones y de
más importes adeudados al hacerse la opera
ción.

TITULO II

DEL USO DEL AGUA PUBLICA Y DE LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE DE EL 

RESULTAN

PARTE PRIMERA: DE LOS USOS ESPECIALES
Capítulo Primero: Del derecho de Uso

Sección Primera: Generalidades.

"Art. 10. — Entiéndese por usos especiales 
y en orden de importancia, los de:

a) Abastecimientos de poblaciones.
b) Irrigación.
c) Industrias y ferrocarriles.
d) Estanques y piletas.
e) Energía hidráulica.
“Art. 11. — El uso especial de las aguas 

públicas debe ser otorgado por permisos o 
concesiones de uso.

"Art. 12. — Toda concesión o permiso de 
uso del agua pública que no se otorgue con
forme a las disposiciones de éste Código, se
rá nula desde . su origen, y su : nulidad no 
dará lugar a indemnización alguna.

Sección Segunda — Del Permiso

"Art. 13. — El permiso de uso es un dere
cho precario sujeto a revocación en cualquier 
tiempo y sin derecho a indemnización alguna, 
que se otorgará únicamente por circunstan
cias transitorias y hasta que el motivo cau
sante del permiso desaparezca.

"Art. 14. — El permiso no es Cesible y se
rá otorgado sin perjuicio de los concesiona
rios.

"Art. 15. — En caso de incendio u otra 
calamidad pública, el uso de las aguas ne
cesarias para evitar o contener el daño, no 
requerirá trámite alguno ante la autoridad, de-
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Zbiendo luego comunicarlo a quien correspon
da.

"Art. . 16. — La Administración General de 
Aguas de . Salta a requerimiento de. la ■ Ad
ministración de Vialidad de Salta, otorgará 
permiso de uso del agua pública para su 
utilización en la construcción y conservación 
de caminos públicos provinciales o nacionales. 
El caudal necesario será prorrateado entre to
dos los concesionarios y permisionarios exis
tentes, mientras no haya 'excedentes 'dispa- 
■nibles. . .

Sección Tercera — De la Concesión.

"Art. 17. — El derecho que determinan las 
•concesiones es el uso productivo del agua, en 
la proporción y bajo las ■ condiciones estableci
das en este 'Código, y serán otorgadas sin per
juicio de terceros.

"Art. 18. — Para el otorgamiento de concesio
nes, se observará el orden de preferencia esta
blecido en el Art. 10, y se extenderá a favor del 
concesionario un "Título de Concesión" en el 
que conste la fecha de otorgamiento y los da
tos de la- misma para determinar e individuali
zar con precisión sus límites y alcances.

"Art. 19. — El agua pública concedida no po
drá ser usada para otro destino, extensión o 
proporción mayor que la que resulte del "Ti
tulo de Concesión".

"Art. 20. — Al otorgarse concesiones de uso 
dél agua se reservará la dotación necesaria pa
ra el abastecmiento de poblaciones, conforme 
a lo prescripto por el Art. 35.

"Art. 21. — En caso de concurrencia de soli
citudes de concesión será preferida para su 
otorgamiento, dentro de cada grupo de usos 
especiales:

a) En el grupo de abastecimiento de pobla
ciones:

1) El agua potable para poblaciones y co- 
colonias.

2) El agua para abrevaderos de estable
cimientos ganaderos empezando por los 
más antiguos, más importantes y más 
próximos a los cauces y acueductos.

b) En el grupo de irrigación:

1) Las propiedades pertenecientes al Esta
do, o a los. Bancos del Estado, siempre 
que sean destinadas por ley a la colo
nización agrícola.

2) Las propiedades sin riego, menores de 
veinte hectáreas que se encuentren 
desmontadas a la fecha de la solicitud.

3) Las propiedades sin riego, mayores de 
veinte hectáreas y menores de cien hec
táreas que se encuentren desmontadas 
en la parte para la que se solicita rie
go a la fecha de la solicitud.

4) Las propiedades con una extensión me
nor de veinte hectáreas y que ya ten
gan riego para una extensión no mayor 
de cinco hectáreas.

5) Las propiedades con una extensión 
menor de cien hectáreas y que ya ten
gan riego para una extensión no mayor 
de la cuarta parte de - su superficie.

■ 6) Las propiedades de una extensión ma
yor de cien hectáreas y cuyos propie
tarios se comprometan a su colonización 
por venta de lotes no mayores de' vein- 

. te hectáreas.

tros cúbicos ■ por año 'equivalente al. total, de 
la concesión .otorgada y distribuida en el nú
mero de período.que el caudal disponible per
mitiere. ,

"Art. 33. — El uso del agua podrá ser sus
pendido temporariamente en los siguientes 
casos:
a) En los períodos anuales fijados para ha

cer- la limpieza y reparaciones en los . 
acueductos y sus accesorios. s

b) En los casos de fuerza mayor. .
"Art. 34. — Todo bien inmueble, incluso las. 

instalaciones e industrias con concesiones de 
agua, responden por las cantidades devenga
das por contribuciones, -cánones, tasas, multas 
u otros gravámenes, dispuestos • por este Có
digo, cualquiera sea su poseedor o propieta
rio.

Capítulo Segundo: De los usos especiales en 
particular:

Sección Ira. Abastecimientos., de Poblaciones

“Art. 35. — Toda población tendrá derecho 
a que se le conceda el uso del agua públi
ca necesaria a razón de ciento cincuenta li- ’ 
tros por habitante y por día como mínimo, 
teniendo en - cuenta para el cálculo de la do
tación total, el crecimiento vegetativo proba
ble en el término de treinta años.

“Art. 36. — A los efectos del artículo ante
rior considéranse también como población, to
dos los establecimientos o colonias educacio
nales, hospitalarias, de asilo, penales o cual
quier otro con fines de asistencia social.

"Art. 37. — Por abastecimiento de poblacio
nes se entiende, no solamente el agua para 
bebida, sino también la necesaria para, uso 
doméstico, salubridad pública, abrevaderos pa
ra animales domésticos y riego de jardines 
públicos y privados..

"Art. 38. — El Título de Concesión se otor
gará a favor de reparticiones nacionales, pro
vinciales o municipales, según corresponda y 
exclusivamente para beneficio de la población 
titular, en ningún caso se otorgará a favor de 
empresas o particulares, cuando pretendan ex
plotar este servicio público con fines de lu
cro.

"Art. 39. — Las concesiones para abasteci
miento de poblaciones serán permanentes y a 
perpetuidad, con las limitaciones del artículo 
184.

“Art. 40. — La Administración General de 
Aguas de Salta, cuando lo creyere necesario, 
podrá ’ solicitar de oficio del Poder Ejecutivo 
el otorgamiento de estas concesiones a favor 
de un Municipio o de una Repartición Na
cional o Provincial.

"Art. 41. — La concesión de uso del agua 
para abrevaderos de establecimientos gana
deros será permanente. Para su otorgamiento 
se llenarán los requisitos dispuestos para las 
concesiones con fines de irrigación y se ex- 

j tingue por las causas siguientes:

a) En cualquier fecha si durante dos años 
consecutivos el concesionario no hiciere 
usa del agua.

b) En los casos del Art. 27.
Art. 42. — Las concesiones del' uso del agua 

para abrevaderos de establecimientos gana
deros se otorgarán por un plazo no mayor de 
cincuenta años ni menor de treinta; vencido 
éste, el concesionario está facultado para'so
licitar y obtener la concesión por otro pe-

7) Las demás propiedades que no se en
cuentren especificadas anteriormente.

8) En todos los casos las propiedades con 
riego seguirán gozando también de las 
concesiones . anteriores reconocidas u 
otorgadas, de acuerdo a las disposicio
nes de este Código.

’c) En el grupo Industrias y Ferrocarriles se
rán preferidos primero, los abastecimien
tos de ferrocarriles y en segundo término, 
las industrias.

"Art. 22. — .Dentro de cada grupo y orden 
de preferencia al otorgarse las concesiones se
rán . preferidas las tierras y las 'empresas de 
mayor utilidad e importancia económico - so
cial, y en igualdad de circunstancias, los que 
primero hubieren solicitado la concesión.

"Art. 23. — Habrá concurrencia de solicitu
des cuando las mismas se hayan presentado 
dentro de los quince días, contados a- partir de 
la fecha de la última publicación de la prime
ra solicitud en el BOLETIN OFICIAL. .

"Art. 24. •— La concesión de uso del agua 
pública no constituye, una propiedad' absoluta 
de la: misma, sino que está sujeta a los fi
nes expresados en el "Titulo de Concesión". 
Las concesiones no pueden ser embargadas 
ni enajenadas sino con el terreno, industrias o 
instalación, para el que fué otorgado el uso 
del agua.

"Art. 25. — Toda concesión de uso del agua 
pública esta sujeta a expropiación, previa in
demnización, en favor de otra concesión del 
grupo precedente o del orden de preferencia 
establecido en el Art. 21.

“Art. 26. — La duración de las concesio
nes es la que para cada uso especial esta
blece el presente Código.

"Art. 27. — Extinguen las concesiones:
a) La renuncia.
b) La expiración del término por el cual fué 

otorgada.
c) La caducidad.
“Art. 28.,— Las concesiones caducan sin de

recho a indemnización alguna por no haber
se cumplido las obligaciones de acuerdo a 
las cuales fueron otorgadas.

"Art. 29. — Las concesiones de uso del agua 
pública pueden ser permanentes o eventua
les y cualquiera de éstas, a su vez, suje
tas o no a turno.

"Art. 30. — Concesión permanente es el de
recho que se puede 'ejercitar en cualquier épo
ca del año y los concesionarios tendrán de
recho a recibir continuamente una dotación de 
arjua, que fijará en cada caso la Adminis
tración General de Aguas de Salta, en base 
al régimen hidrológico de la zona y a la na
turaleza del destino dado al agua.

"Art. 31. — Concesión eventual es el de
recho que puede ejercerse cuando por la 
abundancia de agua estén o queden cubier
tos los derechos permanentes. En este caso 
los concesionarios recibirán una dotación con
tinua de agua, pero únicamente cuando la 
fuente tenga caudal sobrante del destinado a 
las concesiones permanentes.

"Art. 32. — Las concesiones de carácter per
manente, en caso de escasez del caudal, po
drán ser sujetas a turno, en cuyo caso, la 
dotación de agua a suministrarse se fijará en 
la alícuota expresada en litros por segundo 
que resulta del caudal disponible y la can
tidad ■ concedida: Las concesiones sujetas a 
turnó recibirán una cantidad máxima de me
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cutivo. En ambos ; casos será indispensable el 
previo informe de la Administración General 
de Aguas de • Salta.

"Art. -51’..— No podrá otorgarse por decre
to del Poder Ejecutivo a un mismo concesio
nario, dos o más concesiones sobre una mis
ma zona de regadío, que sumadas excedan 
de quinientos litros por segundo. En 'este ca
so será menester una ley especial para la 
nueva concesión.

"Art. 52. — Sin nueva concesión no es per
mitido aplicar el agua concedida para una 
superficie empadronada a otra que no lo es
té, o de una zona de regadío a otra, aunque 
éstas se encuentren contiguas, pertenezcan al 
mismo propietario o se sirvan del mismo cau
ce, y en este caso, sólo podrá aplicarse el 
agua mediante permiso de esa autoridad en 
el término improrrogable de treinta días, y 
sujeto a las disposiciones del Art. 195.

"Art.- 53. — Los que se presenten ante la 
Administración General de Aguas de Salta, 
para solicitar el otorgamiento de una conce
sión de uso del agua pública con destino al 
riego, deberán acompañar con la solicitud los 
siguientes datos e informaciones:
a) Título de propiedad.
b) Nombre del río, arroyo o acueducto del 

cual se surtirá.
c) Plano de la propiedad o parte de ésta, 

aprobado por la Dirección General de In
muebles y con. indicación en el mismo de 
la superficie total en hectáreas, de la ubi
cación aproximada de la superficie en 
hectáreas a empadronar y de las tomas, 
compuertas, obras de arte, acequias y de
sagües.

d) La dotación necesaria expresada en litros 
por segundo.

e) La clase e índole de los cultivos que 
existen o se desee .realizar.

Sección 3ra. Industrias y Ferrocarriles
“Art. 54. — A los efectos de este Código, 

entiéndese- por uso para industrias y ferro
carriles la utilización del agua en estableci
mientos fabriles, con el consumo total o par
cial, y comprendiendo el aprovechamiento del 
agua para introducir en la misma materias 
sólidas y líquidas, residuales de dichos es
tablecimientos, para ser eliminadas; así tam
bién el abastecimiento de agua para locomo
toras y vagones de ferrocarriles.

"Art. 55. — Las concesiones de uso del agua 
pública para industrias y ferrocarriles se de
terminan en litros por segundo.

“Art. 56. -- Para obtener estas concesiones, 
el solicitante se presentará ante la Adminis
tración General de Aguas de Salta, acompa
ñando a su solicitud los siguientes datos e 
informaciones:
a) Nombre y domicilio legal de la Empresa 

Industrial, determinando si es propietaria 
o 'el título en virtud del cual tiene el te-

. treno en que funcionará o se levantará 
la industria.

b) El objeto de la industria.
c) Río, arroyo o acueducto del que se sur

tirá, y la cantidad de agua necesaria en 
litros por segundo.

d) Lugar o curso de agua donde arrojará las 
aguas de desagües.

e) Un plano de las instalaciones existentes o 
a construir, con todas las indicaciones ne
cesarias para apreciar la importancia y las

ríodo igual y asi ■ sucesivamente. La -reno va- 
.ción o prórroga- de la concesión podrá dene
garse o disminuirse cuando en el periodo an
terior el concesionario haya frustrado los fi
nes propuestos o haya dismintíído la impor
tancia. del establecimiento.

"Art.' 43? — Para otorgar una concesión de 
uso del agua para irrigación, deben concurrir 
los requisitos ’ siguientes;

a) Que el solicitante sea propietario del te
rreno a irrigar.

b) Que dicho terreno tenga aptitud para ser
.. cultivado bajo riego.

c) Que el curso de agua, del que se soli
cita la concesión, tenga caudal disponi
ble.

"Art. 44. — Las concesiones de uso del agua 
para irrigación se otorgarán a perpetuidad, 
cumplidas ’ que sean las condiciones estable
cidas en el Art. 184.

"Art. 45. — Las concesiones de uso del agua 
para irrigación caducan:

a) A los cinco años de la fecha en que se
' haya reconocido el aprovechamiento y 

otorgado la concesión, de acuerdo al tí
tulo XI, si en este plazo no se hiciere 
uso del agua.

b) A los cuatro años de la fecha de otor
gamiento de una concesión si no se hu
biera usado el agua.

c) Después de los términos de los- incisos an
teriores, si en cualquier tiempo se dejare 
de efectuar la irrigación durante tres años 
seguidos en los. terrenos empadronados.’

“Art. 46. — Las disposiciones del articulo 
anterior se aplicarán sólo a la parte de terre
no y su correspondiente dotación, no irriga
da y usada, y cuando el no uso provenga de 
negligencia del concesionario o sus derecho- 
habientes.

"Art. 47. — Ninguna propiedad puede gozar 
de una dotación de agua superior a la ne
cesaria para su extensión regable. Se consi
derará extensión regable el setenta por cien
to de la superficie susceptible de riego, do
minada por los acueductos y comprendida 
dentro de la propiedad.

“Art. 48. — Para establecer la dotación me
dida en litros por segundo que corresponde a 
la extensión regable, de una propiedad me
dida en hectáreas, se partirá de la base de 
que por cada hectárea corresponde como má
ximo una dotación de setenta y cinco centi
litros por segundo, aforados en el comparto 
en que arranca la acequia para la propie- 

■ dad respectiva.

' "Art. 49. — La dotación fijada por el ar
tículo anterior, no podrá ser aumentada pero 
sí disminuida si resultase excesiva. Es un má
ximo provisorio que podrá ser reducido por 
la A. G. A. S. en cada zona de regadío a 
medida que las repetidas observaciones y 
aforos que ésta practique, para determinar los 

_ consumos medios mensuales de agua por hec
tárea, justifique esta reducción. Sin embargo, 
el concesionario tendrá siempre derecho a que 
la dotación de agua sea la necesaria y su
ficiente para los cultivos que realice.

"Art. 50. — Las concesiones de agua para 
irrigación, con úna dotación de más de qui- 

.. nientos litros por segundo, sólo podrán ser 
. otorgadas por Ley especial de la Provincia. 

Las concesiones .de menor dotación que la in
dicada, -lo serán por decreto del Poder Eje

condiciones de funcionamiento de - la in
dustria.

"Art. 57. — Estas concesiones durarán mien
tras se ejerciten en el lugar e industria para 
que fueron otorgadas.

"Art. 58’ — Las concesiones para industrias 
y ferrocarriles, caducan sin derecho a indemni
zación alguna para el concesionario, en los. 
siguientes casos:
a) Por la interrupción de tres años consecu

tivos en el ejercicio de la concesión’.
b) En cualquier tiempo, si las aguas de de

sagües adquieren propiedades nocivas pa
ra la salud de las personas, animales o 
vegetales y si dentro del término de seis 
meses de notificado el concesionario, éste 
no impide la contaminación.

c) Si dentro del término de dqs años, conta
dos desde la fecha de otorgamiento del 
título de concesión, no ha sido ejercitado.

"Art. 59. — En el otorgamiento dé concesio
nes para industrias y ferrocarriles, con dota
ción superior a quinientos litros por segundo, 
se estará a lo dispuesto por los artículos 50 
y 51.

Sección Cuarta — Estanques y Piletas

Art. 60. — Se consideran concesiones de uso 
del agua pública para estanques y piletas las 
destinadas a la piscicultura y natatorios.

"Art. 61. — Para obtener estas concesiones 
deberá el solicitante acompañar Jos datos e 
informaciones que se establecen en el Art. 
53, con excepción del Inc. e), y agregando uñ 
croquis que indique la ubicación del estan
que o pileta y un plano de la ’ misma, e in- • 
dicando’ el lugar donde se arrojarán las aguas 
de desagües.

Art. 62. — Estas concesiones se otorgarán 
por un plazo que no exceda de diez años 
renovables.

“Art. 63. — Estas concesiones caducan eñ 
los casos establecidos en el Art. 58.

Sección Quintal — Energía Hidráulica

“Art. 64. — Se otorgarán concesiones para 
aprovechamiento de la energía hidráulica, en 
el orden de prelación del Art. 10, o siempre 
que no impidan otros usos especiales esta
blecidos «en el - mismo.

Art. 65. — Estas concesiones son para fi
nes privados o para/ prestar un servicio pú
blico.

"Art. 66. — Las concesiones de uso de la 
energía hidráulica, serán determinadas en ca
ballos nominales de setenta y cinco kilográ
metros por segundo cada uno. Se obtendrán 
dividiendo por setenta y cinco el producto 
del caudal medio anual utilizado, medido en 
metros cúbicos por segundo, por el alto del 
salto producido, o caída útil, medido en me
tros.

“Art. 67. — Las concesiones para fines pri
vados serán otorgadas por el Poder Ejecuti
vo previo informe de la A. G. .A. S.

“Art. 68. — Será necesaria una ley especial 
cuando se requiera para la producción y 
aprovechamiento de la energía hidráulica ver
ter las aguas de una cuenca en otra u otras, 
o cuando aquellas deban ser desviadas en una 
longitud mayor de treinta kilómetros, medida 
siguiendo la dirección resultante de su álveo 
natural.

"Art. 69. — La solicitud para obtener una 
concesión de energía, hidráulica, deberá estar-
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por concesionarios y a menos de habérseles 
reservado en el Título de .Concesión el apro
vechamiento de la pesca, todos pueden pes
car con anzuelos, redes, lasas, u otros instru
mentos de pesca autorizados, sujetándose a las 
leyes o reglamentos sobre la materia y siem
pre que no perjudiquen el büen régimen hi
dráulico ni se deterioren los' cauces o sus 
márgenes, ni se entre ilegítimamente en he
redades ajenas.

"Art. 78. — Queda prohibida la pesca me
díante el uso de explosivos y narcóticos. c

“Art. 79. — Queda prohibida la construc
ción de encañizadas o cualquier otra clase 
de aparatos pesqueros fijos que entorpezcan 
el curso de las aguas y el pasaje de los pe- 

[ ces.

TITULO III

DE LA ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA

PARTE PRIMERA: DEL ORGANISMO CENTRAL 
Capítulo Primero: Personalidad Jurídica

“Art. 80. _— La Administración General de 
Aguas de Salta es una entidad autárquica con 
domicilio en la Capital de la Provincia, que, 
a los efectos de sus relaciones con el Poder 
Ejecutivo, se comunica por intermedio del Mi- 

i nisterio de Hacienda, Obras Públicas y pa- 
I mentó.

“Art. 81. —: La ‘ Administración General de 
Aguas de Salta funcionará con la autonomía 
que le acuerda este Código, pero podrá ser 
intervenida si irregularidades en su funciona
miento lo hicieran indispensable, con autori
zación de la H. Legislatura, a pedido del Po
der Ejecutivo o de un legislador y por un 
tiempo no mayor de seis meses.
Capítulo Segundo: Organización. Administrativa

“Art. 82. — La Administración General de 
Aguas de Salta estará administrada por un 
Consejo General constituido por un Presiden-

■acompañada con los siguientes elementos de 
Juicio:

a) Título de propiedad.
b) Plano de la propiedad, o parte de ésta, 

aprobado por la Dirección General de In
muebles y con indicación en el mismo de 
la superficie total en hectáreas, y de la 
ubicación aproximada de la fábrica a ins
talar.

■c) Planimetría del tramo del río o acueducto 
que suministrará el agua, precisando en 
ellos la toma relacionada con las más pró
ximas tomas de aguas abajo o aguas arri
ba, si las hubiere.

•d) Anteproyecto de los acueductos, con ubi
cación de compuertas, obras de arte, re
presas y de los desagües.

• -e) Plano de ubicación de las superficies con 
cultivos bajo riego, relacionadas con la 
instalación productora de energía.

f) Anteproyecto general de todas las insta
laciones, con la especificación de los ti
pos de ruedas o turbinas que se pondrán 
en funcionamiento.

■ “Art. 70. — Las concesiones de energía hi
dráulica para fines privados durarán mientras 
se ejercite la industria para que fueron con
cedidas.

"Art. 71. — El aprovechamiento de la ener
gía hidráulica para la producción de electri
cidad destinada a lg prestación de servicios 
públicos de suministro de energía eléctrica, só
lo puede efectuarse por la A. G. A. S., o por 
reparticiones nacionales mediante convenios 
con ésta.

"Art. 72. — Las concesiones para el apro
vechamiento de energía hidráulica caducan:

a) Pasados tres años de la interrupción de la 
industria.

b) Después de -los cinco años de acordada la 
concesión, si no se hace uso de la mis
ma.

PARTE SEGUNDA: DE LOS USOS COMUNES

Capítulo Primero: Bebida y usos Varios

"Art. 73. — Todos podrán usar de las aguas . 
del dominio público para beber, lavar la ro-1 
pa o cualquier otro objeto, bañarse, abrevar, 
bañar animales o extraerlas con recipientes 
de mano.

"Art. 74. — En las aguas públicas que dis
curren por acueductos descubiertos, todos po
drán extraer las que necesiten para bebidas y 
uso doméstico.. Pero la extracción habrá de 
hacerse precisamente a mano, sin género al
guno de máquina o aparato; asimismo podrá 
lavarse ropa u otros objetos, bañar y abrevar 
animales.

"Art. 75. — El uso común de las aguas pú
blicas puede ejercerse siempre que no se de
terioren las márgenes o bordes de los cauces ! 
de los cursos naturales y artificiales y sin de
tener el curso del agua, y además siempre 
que el uso especial a que se destinen las 
aguas no exija que éstas se conserven en es
tado de pureza,

"Art. 76. — En heredad privada nadie pue
de penetrar para buscar o usar del agua pú
blica a no mediar permiso de su dueño, o por 
autorizaciones expresas de este Código.

Capítulo Segundo: Pesca
“Art. 77. — En las aguas públicas que co

rren por cauces naturales o artificiales, aun
que .hubieran sido ‘construidos estos últimos 

tos consejeros, serán reemplazados por los fun
cionarios de sus respectivos Departamentos!, de 
menor e inmediata jerarquía.

"Art. 86. — Los 'tres Consejeros' restantes 
son representantes de los concesionarios Y se
rán elegidos por éstos. Para, esta representa
ción se requiere además Jas siguientes con
diciones:
a) Saber leer y escribir correctamente el idio

ma castellano.
b) ‘ No ser empleado público.
c) Ser titular de una concesión de uso del 

agua pública.
"Art. 87. — El Presidente y los Consejeros 

funcionarios gozarán de los sueldos que les 
asigne la Ley de Presupuesto de la Provin
cia, pero no podrá su asignación ser dismi
nuida de un año a otro.

"Art. 88. — Los Consejeros representantes de 
■los concesionarios percibirán una remunera
ción única de siete mil quinientos pesos anua
les, prarrateables según el cómputo de sus 
asistencias a las sesiones.

"Art. 89. — El Presidente y los tres .Conse
jeros funcionarios serán designados por el Po
der Ejecutivo con acuerdo del H. Senado y 
permanecerán en sus funciones mientras du
re su buena conducta. ,

"Art. 90. — Los Consejeros representantes de 
los concesionarios durarán tres años én sus 
funciones y podrán ser reelectos por uno o 
más períodos.

"Art. 91. — El Presidente y todos los Con
sejeros serán solidariamente responsables de 
todos los actos en que intervinieren, salvo 
cuando dejen expresa constancia de sus res
pectivas opiniones debidamente fundadas en 
el Acta. También incurren en responsabilidad 
solidaria el miembro o los miembros del Con
sejo General, que en conocimiento de que se 
cumpliría el acto en que no han intervenido, 
no dejen constancia en igual forma Y antes 
de su cumplimiento, de su oposición.

Capítulo Tercero: De las Puniciones
te¡ ’ y seis Consejeros.

“Art. 83. — Las condiciones para ser nom
brado Presidente o Miembros del Consejo Ge
neral son:
a) Ser argentino nativo y tener más de trein

ta años de edad, con no menos de seis 
en el ejercicio de su profesión.

b) No hallarse en concurso civil o en estado' 
de quiebra, ni tener embargados sus bie
nes o estar inscripto en el Registro de 
Inhibiciones.

c) No ser deudor moroso de la Administra
ción Pública Nacional, Provincial, Munici
pal o de Instituciones de Crédito.

d) No haber cometido delito de acción pú
blica.

"Art. 84. — El Presidente debe poseer título 
de Ingeniero Civil o Hidráulico, expedido por 
Universidad Nacional.

"Art. 85. — Tres miembros del Consejo, Ge
neral son funcionarios de la Administración 
General de Aguas de Salta, y son respectiva
mente:
a) El Jefe del Departamento de Ingeniería, 

con título de ingeniero civil ó hidráulico.
b) El Jefe del Departamento de Explotación, 

con título de ingeniero civil o hidráulico.
c) El Jefe del Departamento Legal, con tí

tulo de abogado.
"En caso de ausencia o impedimento de, es-

Sección Primera: Deberes y Atribuciones del 
Consejo General

“Art. 92. — El Consejo General tiene los 
siguientes deberes y atribuciones sin perjui
cio de los demás que este Código establece:
a) Cumplir las disposiciones de las leyes ge

nerales y orgánicas de la Provincia que 
afecten su jurisdicción Y funcionamiento.

b) Administrar los fondos, bienes e instala
ciones a cargo de la Administración Ge
neral de Aguas de Salta, en las condi
ciones establecidas por las leyes vigentes 
y con las responsabilidades que ellas, de-. 
terminan.

c) Dictar las normas, instrucciones y regla
mentos, a los cuales deberán sujetarse la 
Administración General de Aguas de Sal
ta y los usuarios del agua pública y pri
vada.

d) Llevar el inventario general de todos los 
bienes y valores a cargo de la A. G. A. S. 
y tener los fondos depositados .én el Ban
co Provincial de Salta.

e) Celebrar convenios y contratos ad-referen- 
dum del Poder Ejecutivo para los estudios, 
construcción y explotación de obras con 
reparticiones, nacionales, provinciales y 
municipales, o con otras provincias.

f) Celebrar convenios de compra-venta o lo-
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■ cacióh de bienes irimúéblés ó muebles, 'de 
conformidad ■ a las normas establecidas' en 
la Ley de Contabilidad.

. g) Celebrar contratos, previa adjudicación por 
licitación pública; para la adquisición de 
materiales,- o ejecución y conservación de 
obras autorizadas en el Plan Anual. 
Celebrar contratos .por licitación privada y

- realizar obras incluidas en el Plan' Gene
ral por vía administrativa hasta la suma 
de Cincuenta mil pesos moneda nacional 
($ 50 .'000.— mjn). Por mayor cantidad se 
solicitará autorización del Poder Ejecutivo. 
Contratar por adjudicación directa, hasta 
por diez mil pesos moneda nacional ($ 
10.000.—,) m|n).
En la adquisición de materiales se dará 
preferencia a los de fabricación nacional 
en igualdad de condiciones, calidad y pre
cios.

h) Preparar anualmente el presupuesto gene
ral de gastos y cálculo de recursos que 
elevará al Poder Ejecutivo antes del trein
ta de junio, para el año siguiente, quien 
a su vez lo remitirá a la H. Legislatu
ra conjuntamente con el presupuesto ge
neral de la Provincia, y en caso de que 
la H< Legislatura no pudiera aprobar el 
presupuesto, éste quedará en vigencia por 
la sola aprobación del Poder Ejecutivo.

i) Formular un plan orgánico de financiación 
y construcción de obras el que será ele
vado al Poder Ejecutivo para que éste, a 
su vez, lo remita a la H. Legislatura para 
su ■ aprobación definitiva.

j ) Formular el plan anual de construcción, 
mantenimiento y explotación de obras hi
dráulicas e hidroeléctricas con imputación 
al Fondo Hidráulico. El plan anual para 
el año siguiente será elevado al Poder 
Ejecutivo antes del treinta de junio y és
te lo someterá a consideración de la H. , 
Legislatura, conjuntamente con el proyec
to de Presupuesto General de Gastos de 
la Provincia.

En caso de que no se obtuviera aprobación 
legislativa antes del treinta y uno de di
ciembre, el plan entrará en vigencia con 
la sola aprobación del Poder Ejecutivo, 
siempre que éste lo hubiera elevado an
tes del treinta de junio.

k) Elevar anualmente antes del quince de 
abril una Memoria detallada de • los tra
bajos realizados en el año anterior y el 
balance general correspondiente.

l) Dictar las reglamentaciones sobre regadío 
y demás servicios a su cargo y contralor.

m) Proponer al Poder Ejecutivo el escalafón, 
nombramiento, ascenso y remoción del per
sonal perteneciente a la A. G. A. S., con 
arreglo al Capítulo de gastos del Presu
puesto.

■ n) Disponer las altas y bajas del personal 
eventual de empleados y obreros, los que 
no podrán gozar de una remuneración ma
yor de doscientos cincuenta pesos mensua
les con imputación al plan de obras y de 
acuerdo a la reglamentación que se dicte.

o) Proponer al Poder Ejecutivo el otorga
miento .de concesiones y permisos de uso 
del agua pública.

p) Actuar como Tribunal de Aguas en los 
asuntos de su competencia, de acuerdo a 
lo dispuesto en el Título IX.

q) Autorizar la ^constitución de Consorcios de 
usuarios del agua pública, de acuerdó a 
las disposiciones de este Código.

r) Aprobar los presupuestos anuales de di
chos Consorcio, 'elevados por los Intenden
tes de Aguas al Departamento de Explo
tación.

s) Hacer labrar actas circunstanciadas de sus 
resoluciones, una de cuyas copias será ele
vada al Poder Ejecutivo. Todos sus actos 
se darán a publicidad.

o"Art 93. — El Consejo General no podrá:
a) 'Sin previa autorización legal, acordar sub

sidios a favor de los .concesionarios, au
torizar transacciones judiciales o extra-ju
diciales, enajenar los bienes inmuebles o 
muebles de su patrimonio, aceptar dona
ciones y legados con cargo.

b) En ningún caso podrá hacer donaciones 
de cualquier clase' de bienes ni constituir
se en garantía real o personal de terceros, 
ni hacer ninguna clase de préstamos a en
tidades públicas o privadas, comprometer 
en árbitros arbitradores o árbitros juris, 
salvo expresas autorizaciones por ley.

“Art. 94. — El Consejo General tendrá quo
rum con la presencia de seis de sus miembros 
titulares o suplentes y sus resoluciones se po
drán adoptar por simple mayoría de votos.

"Art. 95. — En caso de ausencia o impe
dimento del Presidente, será substituido en sus 
funciones por el Jefe del Departamento de In
geniería, y por iguales motivos, éste, a su 
vez, por el Jefe del Departamento de Explo
tación. Cada uno de ellos, en su interinato, 
tendrá los deberes y atribuciones que para el 
Presidente establece el Art. 96.

Sección Segunda: Atribuciones y Deberes del 
Presidente del Consejo General

Art. 96. — El Presidente del- Consejo Gene
ral que se denominará el Administrador Ge
neral, tiene, sin perjuicio de los demás que 
este Código establece, los siguientes deberes 
y atribuciones:

a) La dirección y superintendencia de la Ad
ministración General de Aguas de Salta.

b) La representación legal de la A. G. A. ¿S., 
pudiendo conferir poderes para el ejerci
cio de las acciones judiciales o adminis
trativas que considere necesarias.

c) Convocar y presidir el Consejo General, en 
el cual tiene voz y vpto, pudiendo ade
más decidir con éste en caso de empate.

d) Cumplir y hacer cumplir el presente Có-
. digo, los Reglamentos Y las Resoluciones 

del Consejo General que consten en Ac
tas.

e) Ejecutar las sanciones disciplinarias que le 
autorice el Reglamento Orgánico, sobre to
do el personal.

f) Tener a sus órdenes a todo el personal 
técnico, administrativo, de servicio, de 
maestranza y obreros al servicio de la Ad
ministración General de Aguas.

g) Suspender provisionalmente, por no más de 
quince días, por razones disciplinarias al 
personal de cualquier categoría, con ex
cepción de los miembros efectivos y su
plentes del Consejo General, dando cuen
ta en la primera reunión próxima del mis
mo.

h) Redactar los' proyectos de Presupuesto Ge
neral de Gastos, Planes de 'Obras Gene

rales y Anuales y la Meritoria Anual, y- 
elevarlos al Consejo General para su apro
bación.

Art.' 97’ — Para ’el cumplimiento de las dis-v • 
posiciones de este Código y sus reglamentos,, 
el Administrador General puede solicitar ■ di
rectamente el apoyo de la fuerza pública, 
cuando el caso lo requiriese.

Capítulo Cuarto: Del Patrimonio. Recursos’ y
Régimeru Financiero

Sección Primera — Patrimonio y Recursos

“Art. 98. — El patrimonio de la A. G. A. 3., 
estará constituido por todas las construccio
nes, obras, edificios y demás bienes muebles 
e inmuebles de propiedad de la Provincia de 
Salta, que se afecten a la A- G. A. S., y los • 
bienes que en lo sucesivo se le incorporen, los 
cuatíes serán tasados e inventariados con in
tervención de la Contaduría General de la • 
Provincia.

Art. 99. — Contará la A. G. A. S. con un 
fondo proveniente de recursos destinados para 
atender los gastos generales de funcionamien
to de la repartición, de los estudios, proyec
tos, construcciones, conservación, servicio y ex
plotación de las obras que en virtud de este 
Código quedan o se pongan a su cargo.

"Art. 100. — El fondo de que habla el ar
tículo anterior se denominará "Fondo Hidráu
lico", y se integrará con los siguientes cáno
nes, contribuciones, tasas, impuestos, etc.:
a) Un canon anual de cincuenta centavos por - _ 

hectáreas empadronada por el uso del 
agua pública, cualquiera sea la categoría 
de la concesión, carácter o destino, que 
será afectado a la construcción de obras 
en los acueductos de propiedad de los 
Consorcios, que tiendan .a un mejor apro
vechamiento y distribución de las dotacio
nes.

b) Un canon anual de un peso con veinte 
centavos moneda nacional (5 1.20 m|n.) por 
hectárea empadronada, cualquiera sea su 
carácter, categoría o destino, que será pa
gado por los titulares de concesión de 
uso del agua pública para el sostenimien
to de la Administración General de Aguas.

c) Una contribución de las rentas generales 
de la Provincia, proveniente de:
1’ El 10 % (diez por ciento) de la recau

dación por concepto de contribución te
rritorial.

2’ El 10 % (diez por'ciento) de la recau
dación por concepto de patentes gene
rales.

3’ El 1'0’ % (diez por ciento) de la recau
dación por concepto de sellado.

d) Una contribución de las reparticiones na
cionales, proveniente de:
1’ Yacimientos Petrolíferos Fiscales por el 

artículo 15 de la Ley Provincial N’ 628, 
la que deberá ser destinada para los 
fines previstos por dicha ley.

2’ De ésta u otras reparticiones, por fu
turos convenios que pudieran realizar
se para la construcción o estudios de 
obras hidráulicas.

e) Una contribución de los beneficiados con 
las obras hidráulicas construidas, amplia
das o mejoradas por la Administración Ge
neral de Aguas de Salta con los fondos.. 
previstos por este Código- e igual al 'trein-
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ción fiscal si es' urbana.
m) Las multas aplicadas a los infractores de 

este Código y sus reglamentos, -según la 
escala aprobada por el Consejo General.

n) El producido de la venta de planos, fo
lletos, etc.

o) El producido de los arrendamientos y ven
ta de los bienes muebles e inmuebles con 
las formalidades establecidas en este Có
digo.

p) Cualesquiera de las sumas anuales o es
peciales que contemplen las leyes de pre
supuesto, impuesto, recursos u otras que 
se relacionen con obras, gastos, ingresos 
o amortizaciones referentes a la Adminis
tración General de Aguas.

q) Los intereses por depósitos bancarios.
r) El producido de la • negociación de las 

"obligaciones hidráulicas" autorizadas por 
este Código, u otros títulos amortizados 
por leyes que se dicten en lo sucesivo.

"Art. 101. — Para la ejecución de las obras 
hidráulicas e hidroeléctricas que determinen los 
planes generales, el Poder Ejecutivo podrá 
emitir cada diez años títulos de renta que se 
denominarán "Obligaciones Hidráulicas de la 
Provincia de Salta" y hasta la suma de Vein
te Millones de Pesos Moneda Nacional curso 
legal (5 20.000.000.— mjn.). La emisión de es
tas obligaciones se hará por series, cada una 
de las cuales corresponderá al importe de las 
obras autorizadas, una vez aprobados los pre
supuestos .respectivos.

"Art| 102. — Las Obligaciones Hidráulicas 
se emitirán _ a un tipo no inferior al M % 
(noventa por ciento) de su valor nominal y 
se amortizarán .a razón del uno por ciento 
acumulativo y redituarán un interés no ma
yor del cuatro por ciento (4 %) anual. Las 
amortizaciones y pago de intereses se harán 
trimestralmente por sorteo cuando se hallen a 
la par o sobre la par, y cuando la cotización 
oficial sea bajo la par, por licitación públi
ca.

“Art. 103. — Estas obligaciones podrán en
tregarse en pago de los trabajos realizados y 
con arreglo a las certificaciones aprobadas 
por el Consejo General, al tipo de emisión 
oficial o al superior cotizado por el contratis
ta en la licitación pública.

"Art. 104. — El Poder Ejecutivo deberá ne
gociar directamente estas obligaciones por sí 
o por intermedio de los Bancos del Estado Na
cional, a quienes designará agente pagador.

"Art. 105. — Los servicios de intereses y 
amortizaciones de las "Obligaciones Hidráuli
cas" quedan garantidos por la Provincia de 
Salta y se atenderán con los recursos pro
venientes de los incisos d), é), g), h), i), k) 
y 1) del .Artículo 100 de esta Ley, y si estos 
recursos no alcanzaran a cubrir el monto de 
(os servicios, éstos se atenderán con Rentas 
Generales.

Estos títulos están exentos de todo impues
to provincial o municipal, y el Poder Ejecuti
vo gestionará la exención del Impuesto es los 
Réditos ante el Estado Nacional.

Sección Segunda — Presupuesto

"Art. 106. — El ejercicio económico - finan
ciero de la Administración General de Aguas 
de Salta, principia y termina en la misma fe
cha que el ejercicio económico - financiero de 
la Provincia.

ta y tres por. ciento (33 %) del mayor 
valor adquirido por los inmuebles, libres 
de mejoras a causa de la obra hidráuli
ca. Esta contribución se aplicará a los 
tres años de librada la obra al servicio 
de explotación, y pala tal fin se procede
rá por la Dirección General de Inmuebles, 
en el preciso término de un añor a es
tablecer el mayor valor adquirido por las 
tierras beneficiadas, mediante una rev.a- 
luación de las mismas por los procedi
mientos que establezcan las leyes de la 
materia en la Provincia. Esta contribución 
se abonará en cuotas anuales iguales no 
mayores de Diez pesos (? 10.— m|n.) por 
hectárea y en un plazo no menor de diez 
años.

■i) Un impuesto de un 'centavos (Í5 0.01 m|n.) 
por cada kilovrat-hora vendido a los par
ticulares . por las empresas privadas "que 
suministran energía 'eléctrica para el ser
vicio público. -

g) El cincuenta por ciento (50 %) de la ma
yor recaudación por concepto de contri
bución territorial, proveniente de las dife
rentes revaluaciones de las propiedades 
empadronadas beneficiadas con la cons
trucción, ampliación o mejoramiento de 
obras hidráulicas, por la Administración 
General de Aguas con los fondos previs
tos por este Código y a causa de esas 
obras.

h) Una tasa por la retribución de los servi
cios de provisión de aguas corrientes y 
desagües cloacales eñ las ciudades y pue
blos de la Provincia, explotados por la Ad
ministración General de Aguas de Salta y 
según las tarifas que establezca .el Con
sejo General.

i) Una tasa por el suministro de energía eléc
trica para servicios públicos, explotada por 
la\ Administración General de Aguas de 
Salta y según las tarifas que establezca el. 
Consejo General.

j) El derecho de ■ inspección y contralor de 
las empresas privadas para el suministro 
de ^energía eléctrica para servicios públi
cos, siempre que las municipalidades con- 
cedentes se adhieran a esta fiscalización 
que' se cobrará por año, a razón de un 
peso moneda nacional ($ 1.00 m|n.) por 
cada medidor instalado y contratado o por 
cada diez lámparas si no existiese éste, 
y de un peso moneda nacional ($ 1.— 
m|n) por cada mil bujías para alumbra-

' do público.
k) Una tasa a pagar por los usuarios del 

agua pública derivada de obras de toma 
o presa y conducción, construidas por la 
Administración General de Aguas, fijada 
en base a los gastos de financiación y 
explotación de las obras, pero que no podrá 
exceder de ocho pesos al año por hectá
rea empadronada.

"Art. 107. — En el Presupuesto de Gastos 
deben establecerse para el ejercicio económi
co - financiero los gastos de remuneración del 
peroshal administrativo y técnico profesional, - 
de maestranza 'y de servicio, bonificaciones, 
sobre-sueldos y otros gastos generales, los que 
se cubrirán con los recursos provenientes de 
los incisos b), c), m), n) y o) hasta el cien 
por ciento de los mismos y no más del vein
te por ciento de log recursos de los incisos e),
f),  g), h), i), j), k), l); p), q) y r) del Art. 
100, y además los fondos necesarios para que 
la ‘Dirección General de Agricultura de la Pro
vincia realice los estudios agronómicos en la 
zona de regadío.  l)11

l) Una tasa a pagar por las propiedades ur
banas y rurales defendidas directamente 
de crecientes o inundaciones en virtud de 
la construcción o ampliación de las obras 
de canalización, drenaje, diques, desagües, 
desviadores, defensas, etc. que vinieren a 
protegerlas fijada en base a los gastos de 
financiación y explotación de las obras, 
pero que ño deberá exceder de cinco pe
sos por hectárea defendida y por año si 
-es rural y. del medio por mil de la tasa

Sección Tercera — Recaudación

"Art. 108. -— Todos los recursos del Art. 100 
ingresarán por la Dirección General de Ren
tas de la Provincia la que deberá depositar
los dentro de las veinticuatro horas de su per- 
cepcción en la cuenta “Fondos Hidráulicos",' 
-en el Banco Provincial de Salta y a la orden 
de la A. G.. A. ,S.

"Art. 109. — El Fondo Hidráulico no puede 
aplicarse sino al objeto a que se destina, de 
conformidad al Plan de Obras aprobado y a 
las disposiciones de este Código.

‘Art. 110. — Los funcionarios, empleados y 
receptores que recauden, perciban o .adminisr 
tren el Fondo Hidráulico y no dieren cumpli
miento a las disposiciones de este Código, 
serán personalmente responsables.

PARTE SEGUNDA: DE LOS DEPARTAMENTOS^ 
DE LA A. G. A. S.

Capítulo Primero: Del Departamento de 
. Ingeniería

Sección Primera — Dirección y Funciones

"Art. 111. — El Departamento de Ingeniería 
tiene las siguientes funciones:
a Los estudios previos y definitivos de las 

obras señaladas, en 'el Art. 8’. >
b) La realización de dichas obras, una vez 

aprobadas por el Consejo General.
c) La renovación y el mejoramiento dé las 

mismas.
d) La obtención de las informaciones técni

cas necesarias para que el Departamento 
Legal pueda efectuar las gestiones de ad
quisición o expropiación de los terrenos y 
demás bienes indicados en el artículo 6?, 
como asimismo en lo relativo a las ser
vidumbres.

e) Los ensayos y .análisis de materiales, 
aguas, etc., a fin de conocer sus aptitu
des y composición. ,

Art. 112. — La Dirección del Departamento 
será desempeñada por el funcionario que es
tablece el Art. 85 y tendrá las siguientes obli
gaciones:
a) Organizar el Departamento y redactar y 

elevar al Consejo General el presupuesto 
del mismo.

b) Informar y visar todos los planos, memo
rias, especificaciones, contratos y certifi
cados de obras.

c) Proyectar y elevar al Consejo General los 
planes de abras generales y anuales.

d) Convocar y presidir el Consejo Técnico de 
su Deparatmento.
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Sección Segunda: Sistema de Ejecución de las 
Obrds

."Art. 113. — Los 'estudios y proyectos se 
ejecutarán directamente por el personal del De
partamento de Ingeniería, salvo que ya estu
viesen realizados por alguna repartición na
cional o por los Jefes de Obras-, en cuyo caso 
serán revisados y aceptados o no por el De-

- parlamento.
"Art. 114. '— La construcción de las obras se 

llevará a cabo por alguno de los siguientes 
procedimientos, sujetos a la elección del Con
sejo General, el que podrá aplicarlos a cada 
obra o parte de 'ella:
a) Por convenios entre la Administración Ge

neral de Aguas de Salta y reparticiones
nacionales.

b) Por contrato con empresas constructoras de 
probada capacidad técnica y financiera,

previo llamado a licitación.
' c) Por administración o contrato directo en 

los casos autorizados en el Art. 92, inci
so g).

"Art. 115. — La A. G. A. S. no podrá ini
ciar la construcción de obras si el estudio, 
proyecto, pliegos de condiciones y especifica
ciones y presupuesto, no han sido aprobados 
previamente en forma definitiva por el Con
sejo General y no estén incluidas en los pla- 
planes generales o anuales.

Sección Tercera!: Jefes de Obra

"Art. 116. — Cuando el importe del presu
puesto de una obra exceda de un millón de 
Pesos Moneda Nacional o cuando la comple
jidad técnica de la mistaa lo requiera, la A. 
G. A. S. podrá designar un ingeniero espe
cializado en el tipo de obra .a proyectar y cons
truir, que se denominará "Jefe de Obra", el 
que intervendrá directamente en todas las - eta
pas de ejecución de la misma.

"Art. 117. — La designación del "Jefe de 
. Obra" se hará por concurso, prefiriéndose a 
los que hayan tenido mayor intervención di
recta en obras similares ya Construidas y en 
explotación, en el país o en el extranjero; pre
firiéndose además, en igualdad de condicio
nes, los que tengan título profesional emiti
do por una Universidad Nacional.

"Art., 118. — Los auxiliares del "Jefe de 
Obra" deberán ser funcionarios y empleados 
del plantel permanente de la A. G. A. S. Toda 
la documentación, incluso cálculos y planos, 
desde los estudios preliminares hasta la to
tal terminación dé la obra, deberán ser en
tregados por el "Jefe de Obra" a la A. G. 
Á. S.

"Art. 119. — Los honorarios del "Tefe de 
Obra" se liquidarán de acuerdo al arancel vi
gente aprobado por el Consejo de Ingenieros 
de lá Provincia, y se establecerán en un por
centaje, como límite máximo, del uno y medio 
por ciento (1 1/2 %) sobre el monto del presu
puesto oficial de la obra, antes del comien
zo de La • misma y pagadero a su termina
ción, con cargo al crédito votado para su eje- 

-cución.

Sección Cuarta: Obras por Administración
"Art. 1'20. — En las obras por administra

ción directa se tomarán las disposiciones ne
cesarias para el contralor de Ips costos resul
tantes de la unidad de cada ítem de obra, a 
los efectos de no exceder los .precios estable- 

.cidos en el presupuesto . respectivo.

"Art. 121. .— En’ las adquisiciones y adjudi
caciones de materiales s'e seguirán las leyes 
y re.glamentáciones vigentes.. Para la obra de 
mano "se adoptará en lo posible el sistema 
de trabajo a- destajo, El-.plantel dé herramien
tas Y maquinarias deberá ser provisto en for
ma racional y completa.

Mensualmente s'e publicará la marcha y el 
estado de los trabajos, con el agregado de la 
verificación de los rendimientos y costos re
sultantes.

Sección Quinta: Consejo Técnico

"Art. 122, — El Jefe del Departamento, el 
Jéfe de Obras y el Inspector de la misma, in
tegrarán un Consejo que sesionará para el 
estudio de las distintas etapas d_e la obra de 
que se trata y sus informes servirán de base 
a las resoluciones del Consejo Genera!. To
dos y cada uno de sus integrantes son soli
dariamente responsables de la corección del 
proyecto, construcción y financiación de las 
obras en que intervengan, salvo el caso de 
disidencia debidamente fundada.

"El Consejo funcionará con la asistencia de 
todos sus miembros y de acuerdo al ■ Regla
mento Interno que apruebe el Consejo Ge
neral.

Capitulo Segundo: Del Departamento de 
Explotación

Sección Primera — Dirección y Funciones

"Art. 123. — El Departamento de Explotación 
tiene las siguientes funciones:
a) Llevar el catastro de las aguas públicas y 

privadas de acuerdo al Título V y a la Re
glamentación que se establezca.

b) Llevar las estadísticas de los aforos de 
todos los cauces naturales y acueductos, 
por donde discurran aguas del dominio pú
blico y privado-

c) Informar al Consejo General sobre los as-, 
pecios técnicos de las solicitudes de con
cesión y permiso de uso especial del agua 
pública.

d) Llevar el registro de todas las usinas tér
micas destinadas al suministro de energía 
eléctrica para el servicio público.

e) Realizar la fiscalización de las mismas, 
según lo dispuesto por el Art. 8’.

f) Tener a su cargo la faz comercial de la 
provisión de agua y energía eléctrica y 
la fijación de las tarifas correspondientes, 
para elevarlas a la aprobación del Conse
jo General.

g) Vigilar la correcta y equitativa distribu
ción del agua entre los concesionarios y
permisionarios de usos especiales.

h) Compilar datos estadísticos relativos a la 
explotación y actividades de la A. G. A. 
S.; el estudio de dichos datos y de las • 
consecuencias económicas a que pueden 
dar lugar.

i) Adquirir, recibir, custodiar y entregar a 
los distintos servicios, los materiales y 
equipos que requiere la explotación y la 
realización de obras nuevas; así como 
también el arriendo. de planteles y equi
pos, previa autorizacién del Consejo Ge
neral.

j) Administrar todos los bienes del patrimo
nio de la A. G. A. S.

k) . Fiscalizar la cobranza de los recursos del
Art. 100.

■ b) Ejercer la policía de las aguas públicas y 
privadas, sus obras e instalaciones.

m) Realizar los trabajos de -urgente repara-
: ción y los de Conservación. común de las

obras e instalaciones de. la A. G. A- S.
n) Recibir a nombre de la A, G. A. S. las-\ 

obras y materialés, las usinas, máquinas 
y demás bienes y elementos que se ad
quieran.

"Art. 124. — La Dirección del Departamen
to será desfempeñada por el funcionario que ' 
establece el Art. 85 y tendrá las siguientes ■ 
obligaciones:
a) Organizar el Departamento, redactar y ele

var al Consejo General el presupuesto del 
mismo.

b) Informar y visar todos los documentos re
lativos a la percepción de los recursos, ad
quisición o arrendamiento de bienes, ele
mentos, materiales- y equipos.

c) Elevar al Consejo General los planes de 
prestación de servicios. ■

d) Presidir los Consejos Técnicos de su De
partamento, convocándolos cuando las ne
cesidades lo requieran.

Sección Segunda: Explotaciones y Divisiones

"Art. 125. — El Departamento estará cons
tituido por tres Divisiones:
a) Abastecimiento de Poblaciones.
b) Irrigación e Industrias.
c) Fuerza 'Motriz y Electricidad.

"Art. 126. — La División Abastecimiento de 
Poblaciones estarán a cargo de un Ingeniero 
Civil o Hidráulico que integrará el Consejo 
Técnico respectivo y tendrá las siguientes fun
ciones:
a) Proyectar los reglamentos para la provi

sión de agua potable y saneamiento de 
poblaciones, comprendiendo las obras ex
ternas y domiciliarias.

b) Vigilar el cumplimiento de leyes y regla
mentos que correspondan a estas obras.

c) El estudio y proyecto de las tarifas y la 
vigilancia de la percepción de las tasas.

d) El estudio y análisis de la explotación 
industrial y financiera de las diferentes 
obras.

e) El estudió de la explotación en general
del cálculo de recursos y gastos de la Di
visión. ?

f) Informar al Departamento sobre la nece
sidad de nuevas obras y recursos disponi
bles. -

g) Informar sobre los planes anuales de tra
bajos de conservación común y sus res
pectivos presupuestos.

"Art. 127. — La División Irrigación e Indus
trias: estará a cargo de un Ingeniero Civil o 
Hidráulico, que integrará el Consejo Técnico 
respectivo y tendrá las siguientes funciones:
a) Formular los reglamentos para el funcio

namiento de su División y de las Inten
dencias, e informar sobre los reglamentos 
de los Consorcios.

b) Vigilar el cumplimiento de las .disposicio
nes de este Código y los reglamentos de 
los sistemas de regadío.

c) El estudio y determinación de las tasas Y‘ 
el contralor de las prorratas.

d) El estudio y análisis de la explotación téc
nica, comercial y financiera de las dife
rentes obras.

e) El estudio de la explotación en general, 
del cálculo de recursos y gastos de' la.1
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División.
f) Informar sobre la necesidad de nuevas 

obras y recursos disponibles.
g) Informar sobre los planes anuales y sus 

respectivos presupuestos de la División, de
Jas 'Intendencias y de los Consorcios.

h) Cuidar que los Intendentes de Aguas cum
plan con las obligaciones a su cargo, dán
doles las instrucciones respectivas.

“Art. 128. — La División Electricidad y Fuer- 
iza Motriz estará a cargo de un Ingeniero Elec
tricista, que integrará el Consejo Técnico res
pectivo y tendrá las siguientes funciones:

a) Dirigir y administrar los servicios públicos 
de .suministro de energía eléctrica.

1

b) Asesorar en todas las cuestiones relati
vas a esta industria y el estudio y análi
sis de las distintas obras a cargo de la 
División.

■c) Realizar estudios sobre tarifas y determi
narlas.

d) Ejercer la fiscalización de las concesio
nes provinciales y municipales de sumi
nistro de energía eléctrica y levantar los 
inventarios de los bienes muebles e in
muebles afectados' a la explotación.

• e) Visar los proyectos de contratos dé ad
quisiciones de usinas, maquinarias, herra
mientas, materiales y suministros eléctri
cos.

í) Preparar y elevar el presupuestos de gas- 
» tos y cálculo de recursos de la División.
g) Preparar y elevar los planes .anuales de ex

plotación y conservación.
h) Proyectar los reglamentos relativos a lá 
' organización administrativa y técnica de

la División,’ y los relativos a las obliga
ciones de los usuarios del servicio públi
co de electricidad.

i) Tendrá además todas aquellas funciones 
que le corresponden .al Departamento en 
materia de electricidad y fuerza motriz.

Sección Teraira — Concejos Técnicos

"Art. 129. — Cada una de las Divisiones 
del Departamento de Explotación tendrá su 
Consejo Técnico que se integrará con 'el Je
fe del Departamento en carácter de Presiden
te, el Jefe de la respectiva División y el fun
cionario técnico que le sigue en jerarquía, a 
cuyo cargo está el o los sistemas de que se 
trate.

"Art. 130. — Los Consejos Técnicos sesio
narán cada vez que algún asunto resultante 
de las funciones enumeradas en los artículos 
125, 126 y 127, requiera un estudio integral 
y la opinión conjunta de los miembros del 
Consejo Técnico respectivo.

Art. 131. — Cuando se plantee un asunto 
en el cual tengan competencia dos o más Di
visiones, el Jefe del Departamento convocará 
a un Consejo Técnico especial, que será inte
grado por los Jefes de cada una de las Di
visiones interesadas.

Art. 132. — Los Consejo Técnicos serán con
vocados por el Jefe del Departamento, y de 
sus resoluciones, todos y cada uno de sus 
miembros serán solidariamente responsables, 
salvo el casó de disidencia fundada e incor
porada en el Acta respectiva.

Capítulo Tercero: Del departamento Legal 
Sección Dioica

"Art. 133. — El Departamento Legal tiene 
Has siguientes funciones:

a) Asesorar en todas las cuestiones relati
vas a la legislación de aguas.

b) Estudiar y dictaminar acerca de todos los 
títulos y documentos presentados por los 
solicitantes de reconocimiento del uso es
tablecido de las aguas públicas o de otor-

* gamiento de nuevas concesiones.
c) Llevar un archivo completo, de las actua- 

■ cienes de otorgamientos y reconocimientos
de concesiones y usos establecidos del 
agua pública y el “Registro de Aguas" pre
visto en el Art. 173.

d) Realizar los trámites de la A. G. A. .S. an
te 'el Poder Ejecutivo, referentes al otor
gamiento y reconocimiento de concesiones 
y usos establecidos del agua pública, res
pectivamente.

e) Tramitar todos los juicios relativos a ser
vidumbres, expropiaciones, patentes de in
vención, marca de fábrica o de comercio 
y todos los demás que interesen a la A. 
G. A. S.

f) Intervenir en la confección de proyectos 
de leyes, decretos, resoluciones y regla
mento que se relacionen con la A. G. A. 
S. o con el otorgamiento legal del uso del 
agua pública y energía eléctrica.

g) Estudiar y proyectar los contratos que se 
extiendan por instrumento público o priva
do en los que sea parte la A. G. A. S.

h) Informar y asesorar en todas las demás 
cuestiones legales que se presenten.

"Art. 134. — La Dirección del Departamen
to Legal estará a cargo del funcionario que 
establece el Art. 85 -y que tendrá los siguien
tes deberes y atribuciones:
a) Representar y patrocinar a la A .G. A. S. 

en todo juicio en que ésta sea parte.
b) Dictaminar por escrito, bajo su sola res

ponsabilidad, en todos los asuntog que re
quieran conocimientos del Derecho, y que 
le sean pasados a estudio por el Admi
nistrador General.

c) Suscribir- los informes sobre asuntos le
gales que deban ser elevados al Conse
jo General y que sirvan como fundamen
tos de resoluciones.

d) Organizar el Departamento; redactar y 
elevar al Consejo General el Presupuesto 
y la Memoria del mismo.

e) Tendrá además todas las otras funciones 
inherentes a su carácter de Jefe del De
partamento.

PARTE TERCERA: DE LAS INTENDENCIAS DE 
AGUAS

Cdpíiulo Unico

"Art. 135. — El Consejo General previo in
forme del Departamento de Explotación y 
conforme a las necesidades de uso del agua 
pública dividirá a la Provincia en varias In
tendencias de Aguas.

"Art. 136. — Las -Intendencias de Aguas 
dependen del Departamento de Explotación y 
cada una de ellas estará a cargo de un fun
cionario que se denominará Intendente de 
Aguas, designado por el Consejo General.

"Art. 137. — Para ser Intendente de Aguas 
se requiere como mínimo, a más de ser ciu
dadano argentino, ser egresado de una Es
cuela Técnica Nacional de 'estudios secun
darios.

' "Art. 138. — Los Intendentes de Aguas tie
nen los siguientes deberes y atribuciones:

a) Ejercer funciones de Jueces de Aguas en. ♦ 
los asuntos de su competencia.

b) Elevar las quejas formuladas contra los. 
usuarios del agua por los abusos cometi
dos por éstos.

c) Fijar los puntos de arranque de las hijue
las, acequias o desagües y sus declives.

1

d) Hacer reformar las obras construidas por 
los concesionarios que no se ajusten a 
las prescripciones de este Código y a las 
de los reglamentos vigentes.

e) Vigilar que cada acueducto' reciba de su1
similar o del curso natural del que se 
surte, el caudal exacto de agua.para los 
derechos empadronados. ,■

f) Cuidar que los Inspectores de cauces cum- 
plan con sus deberes, dándoles las ins
trucciones necesarias y prestándoles la 
colaboración que fuere menester.

g) Acordar con los Inspectores las 'fechas pa
ra iniciar las reparaciones y trabajos de 
conservación de las obras, proveyéndoles 
de todos los antecedentes necesarios e in
dicándoles los niveles y rasantes.

h) Aprobar los trabajos a cargo de los con- " 
sorcios de usuarios.

i) Informar los proyectos de presupuestos de 
los consorcios de usuarios de su jurisdic
ción, expresando las objeciones que les 
merezcan:

j) Llevar los estados permanentes de aforos 
en los cursos naturales y artificiales de 
su jurisdicción.

k) Tramitar las cuestiones de carácter admi
nistrativo que se susciten dentro de su 
jurisdicción y deban s'er resueltas por la 
superioridad, las que elevarán con su pro
pio informe.

l) Convocar y presidir la Junta dé Inspecto- _ 
res, según se establece en el Art. 165.

TITULO IV

DÉ LOS CONSORCIOS DE USUARIOS: 
PARTE UNICA ’ ' .

Capítulo Primero: Generalidades

"Art. 139. — Todo concesionario del agua 
pública, desde la fecha de otorgamiento del 
"Título de Concesión", cualquiera sea la ca
tegoría de éste, contribuirá, a más de los cá
nones, contribuciones y tasas del Art. 109, con 
una cuota-parte, denominada prorratas desti
nada ' a cubrir los gastos anuales de construc
ción, reparación, conservación y administra
ción particular de los acueductos que lo be
neficien, en la forma que se establece en el 
Título VI.

"Art. 140. — En los sistemas construidos por 
la A. G. A. S., y sujetos a la financiación y 
explotación mediante el cobro de la tasa del 
inciso k) del Art. 100, sólo contribuirán los 

‘ concesionarios con su prorrata para aquellas 
¡•obras, cuyos gastos de financiación y explota
ción no hayan sido previstos en los Cálculos 
para la fijación de dicha tasa.

“Art. 141. — Cada hijuela principal y sus 
respectivos desagües, estará administrada por 
un Consorcio de Usuarios, que tendrá a su 
cargo la percepción de laé prorratas y los 
gastos a realizar mediante las mismas.

“Art. 142. — Son miembros del Consorcio • 
de Usuarios todos los concesionarios de uso
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del agua pública que se provean d'e una mis
ma hijuela.

"Art. 143. —. El carácter de miembro del 
•Consorcio, de Usuarios cesa de pleno derecho 

-con la extinción de su condición de propieta
rio. de la heredad o establecimiento indus
trial beneficiado por la concesión de uso es
pecial, pero se transmite a los sucesores en 
el dominio de éstos.

. "Art. 144. — Los canales principales, sus 
diques de toma o derivación, o los- cauces na
turales de ‘los cuales se desprenden hijuelas, 
se administran por una Junta de Inspectores, 
sin perjuicio del contralor de la A. G. A. S.

Capítulo Segundo: De la Junta de Delegados 
Sección Primera — Disposiciones Generales

"Art. 145. — Los consorcios se administran 
por una Junta compuesta por tres ’ Delegados y 
un Inspector, presidida por éste, quienes serán 
elegidos por los miembros del Consorcio de 
Usuarios respectivo, conforme lo prescribe el 
Título X. Cuando las hijuelas o desagües sir
viesen a tres o menos concesionarios, estarán 
■administrados sólo por un Inspector.

"Art. 146. — Para ser Delegado o Inspector 
se requiere:
a) Saber leer y escribir en idioma) castellano.
b) Tener domicilio en la Provincia, con an

tigüedad no menor de tres años.
c) Ser. titular, individual o en condominio, de
- una concesión de uso especial del acue

ducto regido por el Consorcio.
d) No adeudar contribuciones, prorratas y 

multas establecidas por este Código y los 
Reglamentos.

e) No estar inhabilitado para el desempeño de' 
C ngos públicos.

f) No tener proceso pendiente donde se ha
ya dictado prisión preventiva, ni tener con- 
dena criminal pendiente.

g) Las personas jurídicas, sociedades y en
tidades autárquicas, podrán ser Delegados 
o Inspectores, representadas por sus en
cargados o Administradores.

"Art. 147. — Los Delegados e Inspectores 
durarán dos años en el ejercicio de sus fun
ciones, pudiendo ser reelectos. Los Delegados 
desempeñarán sus cargos gratuitamente.

"Art. 148. — Dentro de los treinta días de 
aprobada la elección por el Consejo General, 
las nuevas autoridades procederán a tomar 
posesión de sus cargos. Dentro del mismo tér
mino, los ‘funcionarios salientes les harán en
trega de los libros, papeles, comprobantes y 

. valores que tengan en su poder, siendo per
sonalmente responsables de la regularidad de 

‘ los mismos.
“Art. 149. — Si por cualquier circunstancia las 

nuevas autoridades no pudieran tomar posesión 
de sus cargos dentro del plazo previsto en el 
artículo anterior, los Delegados e Inspectores 
salientes continuarán interinamente en sus fun
ciones, hasta tanto se designen las nuevas 
autoridades.

"Art. 150. — El cargo de Inspector o Delegado 
es incompatible con el de empleado o funcio
nario de A. G. A. S., de la Administración Pú
blica Provincial o miembros de la. H. Legis
latura.

"Art. 151. — En caso de anormalidades gra
ves o reiteradas, las Juntas de Delegados o los 
Inspectores podrán ser intervenidos por resolu- 

. .ción debidamente fundada del Consejo Gene

ral, 'quien, resolveiá simultáneamente sobre los 
■reemplazantes, . . -

"Art.-152. — Los Delegados se réunirán bajo 
la presidencia de.l-Inspector,. en sesiones una vez 
cada dos meses por. lo menos y toda vez que 
uno de ellos o el Inspector lo requiera.

"Art. 153. — Cuando alguno de los Delegados 
electos no tomara posesión de su cargo en la 
oportunidad fijada en el artículo 148“, o habién
dose hecho cargo faltare a tres sesiones conse
cutivas, será considerado renunciante. Cuando 
una Junta de Delegados no hubiese efectuado 
sesiones durante cuatro meses consecutivos, el 
Intendente de Aguas lo pondrá en conocimien
to del Consejo General.

"Art. 154. — Las Juntas-de Delegados podrán 
sesionar con tres de sus miembros, incluso el 
Inspector, y todos ellos tendrán voz y voto y 
en caso de empate prevalecerá el voto del 
Inspector.

“Art. 155. — Corresponde a la Junta de De
legados:
c)’ Proyectar la prórrata de cada año para ob- 

de los acueductos a su cargo.
b) Proyectar anualmente el plan de obras y 

trabajos de construcción y reparación co
rrespondiente al o a los acueductos a su 
cargo.

c) Proyectar la prorrata- de cada año para ob
tener los recursos necesarios para cubrir los 
gastos de los incisos anteriores.

d) Autorizar las obras a realizar, sin perjui
cio del contralor técnico - financiero de la 
Administración General de Aguas de Salta.

e) Designar el personal que autorice el pre
supuesto del Consorcio.

f) Resolver las consultas que formulen el Ins
pector o el Intendente de Aguas.

"Art. 156. — Los Delegados que autoricen gas
tos fuera del presupuesto o apareciesen en ma
nejos irregulares de dineros del Consorcio, serán 
inhabilitados por diez años para ejercer cargos 
en los Consorcios y en la A. G. A. S., sin per
juicio de las demás responsabilidades civiles o 
penales en que hubieren incurrido.

"Art. 157.* — En los casos de muerte o re
nuncia o cualquier otro impedimento de uno o 
más Delegados, éstos serán sustituidos por los 
suplentes, y a falta de los mismos, se proce
derá a llamar a nuevas elecciones.

Sección Tercera: Inspectores.

"Art. 158. — Los Inspectores tendrán a su car
go la administración de los acueductos; repre
sentan oficialmente al Consorcio y son los Jefes 
del personal del mismo; desempeñan las funcio
nes de Jueces de Aguas en los asuntos de su 
competencia y sus decisiones serán apelables 
ante el Intendente de Aguas respectivo.

"Art. 159. — Corresponde a los Inspectores:

a) Organizar y vigilar la distribución del agua 
y de acuerdo a las instrucciones técnicas del 
Intendente de Aguas.

b) Dar inmediata cuenta al Intendente de 
Aguas respectivo de cualquier pérdida, 
infiltración o uso indebido de agua, en 
el acueducto a su cargo.

c) Ordenar las obras y trabajos a' cargo de 
los consorcios, autorizados por la Junta.

d) Percibir y administrar los recursos del con 
sorcio, de los cuales responderá personal  
mente.

1
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e) Presidir la Junta de Delegados y hacer las. 
citaciones para las reuniones bimensuales , 
y extraordinarias.

f) Consultar con los Delegados todos los. 
asutos que se refieran á obras y traba
jos en los acueductos, no previstos en los 
presupuestos y planes anuales, como tam
bién todo lo referente a la Administración 
y distribución del agua.

g) Colaborar ampliamente con el Intendente 
de Aguas.

h) Rendir cuentas a' los Delegados, de los 
gastos y trabajos realizados cada fin del 
ejercicio financiero.

i) Tramitar los expedientes y desempeñar 
las aomisiones qde para ■ el mejor ser
vicio les sean encomendadas por el In
tendente. de Aguas.

"Art. 160. — El Inspector llevará una conta
bilidad organizada de acuerdo a las instruc
ciones que imparta el Departamento de Explo
tación y un archivo clasificado de toda su do
cumentación. La correspondencia deberá co
piarse.

“A)rt. 161. — Los Inspectores que no rin
diesen debida cuenta de los valores que admi
nístren, quedarán inhabilitados por diez años 
para el desempeño de cargos en el Consor
cio y en la Administración General de Aguas 
de Salta, sin perjuicio de las demás respon
sabilidades administrativas, civiles y penales 
en que hubieran incurrido.

“Art. 162. — Los Inspectores no podrán 
ausentarse de su jurisdicción sino mediante 
aviso especial, previo y escrito, al suplente.

“Art. 163. — Los saldos de. que resultasen 
deudores los Inspectores y demás empleados 
que de él dependan, se cobrarán por la vía 
de apremio.

"Art. 164. — Los Inspectores gozarán o no 
de sueldo, según lo determine la Junta de 
Delegados de que dependa,y serán pagados 
con los fondos del Consorcio.

Capítulo Tercero — Junta de Inspectores

"Art. 165. — La Junta de Inspectores se 
constituirá con tres Inspectores, bajo- la presi
dencia del Intendente de Aguas.

"Art. 166. — Los tres Inspectores represen
tarán a cada una de las tres secciones, infe
rior, media y superior, en que se dividirá 
la zona servida por los canales y el dique 
de toma. La determinación de las secciones 
lo hará el Consejo General en base a las 
modalidades ddl aprovechamiento del agua 
Bn cada zona.

“Art. 167. — El Consejo General designará 
a los Inspectores titulares y suplentes que 
integrarán la Junta de Inspectores.

"Art. 168. — Las Juntas de Inspectores po
drán sesionar con asistencia de dos Inspecto
res, presidida por el Ingeniero de Aguas, y 
todos ellos tendrán voz y voto y este último, 
doble voto en caso de empate, debiendo dejar 
asentado en el Acta los fundamentos del 
mismo.

"Art. 169. — Corresponde a la Junta de Ins
pectores:
a) Las mismas atribuciones ,y_ deberes que 

las establecidas en el Art. 155 para la
, Junta de Delegados, aplicables a los acue

ductos y diques no comprendidos en la; 
jurisdicción de los Consorcios.

b) Disponer los turnos de reparto del agua:
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vación de la dotación. Si se tratare de una 
concesión o permiso para irrigación, deberá 
especificarse e individualizarse-con'precisión, 
cuál es la superficie de terreno a que se 
refiere el; derecho concedido. Finalmente, se 
dejará constancia de la categoría del derecho, 
si es temporal o ’ a perpetuidad, y la dura
ción del mismo.

"Art. 178. — Deberá inscribirse en el Re
gistro de Aguas todo cambio de titular de los 
derechos otorgados.

“Art. 179. — Deberá tomarse razón en el 
Registro de Aguas, de toda modificación o 
mutación que se opere en el dominio de un 
inmueble afectado por un -¡derecho de uso 
del agua pública, sea que el acto se efec
túe privada o judiciálmente.

"Art. 180. — La Dirección General de In
muebles está obligada a comunicar a la Ad
ministración General de Aguas de Salta, to
do acto que modifique el dominio de los in
muebles a fectados por ún derecho de uso 
del agua pública. Dicha comunicación deberá 
hacerla dentro del término improrrogable de 
cinco días en que el acto haya sido registra
do. la A. G. A. S. deberá a su vez eleven- 
copia autenticada a la Dirección General de 
Inmuebles de los títulos de concesión o per
misos que se otorguen. A los efectos lega
les y de la publicidad de esos derechos, se
rán únicamente válidos las informaciones de 
la Administración General de Aguas.

"Art. •'181. — El "Título de Concesión” a 
que se refiere el Art. 18, será copia fiel de 
las anotaciones de los libros de Registro de 
Aguas, relativas al derecho concedido.
Capítulo Segundo — Del Catastro de Aguas

"Art. 182. — Todas las aguas públicas y 
privadas deben estar inscriptas en el Catas
tro que llevará a ese efecto el Departamento 
de Explotación. La inscripción se hará por 
Resolución del Consejo General y de acuer
do con 'los procedimientos que establezca el 
Reglamento que para ello se dicte.

"Art. 183. — Las inscripciones, modificacio
nes, alteraciones o cancelaciones en el Ca
tastro de Aguas, a instancia de parte o de 
oficio, deberán ser publicadas por- quince 
días en el BOLETIN OFICIAL y en un diario 
de la Capital de la Provincia, y para los 
mismos se seguirá el procedimiento estable
cido en este Código, para el otorgamienio 
de concesiones de uso del agua pública.

TITULO VI

DEL REGIMEN DE UTILIZACION DE LAS 
AGUAS PUBLICAS

PARTE PRIMERA: De la Distribución de los 
Caudales

Capítulo Primero — Aguas Vírgenes

■ "Art. 184. — Las concesionees permanentes 
o eventuales de uso del agua pública sólo 
serán a perpetuidad en los casos dispuestos 
por este Código y cuando se hayan registra
do los aforos y sean conocidos los aprovecha
mientos de los cursos de agua de que se 
trata, en los términos de cinco, diez y trein
ta años. Kíie’ntran no se cumplan estas con- 
dicionesi, las concesiones serán temporales por 
el tiempo que. falte para el vencimiento de

entre canales e hijuelas.
c) Proponer al Departamento, de Explotación 

la realización de estudios, y proyectos de 
las obras que estime necesarias, indican
do las zonas a beneficiarse con las mismas.

d) Llevar un libro de Actg de las sesiones 
y elevar, antes del 15 de marzo de cada 
año, un balance de recursos y gastos del 
ejercicio y una memoria anual sobre los 
trabajos y actividades de la Junta, inclu
yendo un informe sobre las necesidades 
de la zona.

“Art. 17CL — La Junta de Inspectores sesio
nará: una vez al mes por lo menos y|o cuan
do su' Presidente la convoque por entender- 
no necesario. A la reunión seL citarán tres ti
tulares y dos suplentes y se Ireunirán los 
concurrentes con el número mínimo que esta
blece el Art. 168.

”Art. 171. — Los miembros de la Junta de 
Inspectores actuarán con iguales responsa
bilidades que para los delegados se 'esta
blecen en el Art. 156.

"Art. 172. — Para las cuestiones no previs
tos en el presente Capítulo,- serán" aplicables 
las disposiciones relativas a la Junta • de De
legados.

TITULO V

DEL REGISTRO Y CATASTRO DE AGUAS 
PARTE UNICA

Capítulo Primero —-Del Registro de Aguas
"Art. 173. — Todo derecho de uso del agua 

pública, reconocido u otorgado de conformidad 
a este Código, deberá anotarse en los libros 
de un Registro Especial, que se llamará "Re
gistro de Aguas".

"Art. 174. — El Departamento Legal ¡regis
trará en libros separados los derechos 
de uso del agua pública, otorgados median
te concesión y los que resulten de permisos 
de uso.

“Art. 175. — Por cada trío o cauce natural 
de aguas, llevará el Departamento Legal un 
libro, o una sección independiente del Regis
tro de Aguas, y confeccionará también un 
índice alfabético de los nombres de los titu
lares de los derechos inscriptos.

"Art. 176. — Todos los libros serán folia
dos y rubricados por el Escribano de Gobier
no y cada hoja llevará su sello respectivo, 
y se llevarán sin interlineaciones, enmiendas 
o raspaduras; tampoco Ipodrán contener en 
las inscripciones blancos ni huecos, a fin 
de que no pueda haber lugar a intercalacio
nes ni adiciones. Cada derecho inscripto 
tendrá su número de matrícula. Si se agota
re el espacio correspondiente a una inscrip
ción, o siempre que la claridad lo acon
seje, se dejará constancia de la continuación 
-de un nuevo folio del libro, bajo el mismo 
• número de la matrícula originaria.

"Art. 177. — Cada inscripción en el Regis
tro de Aguas deberá contener la indicación 

■precisa del grupo de aprovechamiento de que 
-se trata, según la clasificación del Art. 10. 
■ Además, deberá contener la magnitud del 
'derecho concedido, el nombre de su titular, la 
fecha en que fué otorgado, acto mediante el 
cual se otorgó, curso de agua por el cual se 
•abastece y lugar por donde se hace la deri

cada uno de los términos señalados.
"Art. 185. — Vencido que sea el primer tér

mino de cinco años, las concesiones que se 
hayan ajustado a las prescripciones de este 
Código y conforme a la prelación estableci
da en los artículos 10 y 21 se convertirán 
en perpetuas, previo reajuste de las dotacio
nes de acuerdo al artículo siguiente.

"Art. 186. — La extensión de la zona empa
dronada con concesiones de carácter perma
nente y a perpetuidad, al cabo del primer tér
mino de cinco años, será fijada por la A. G. 
A. S. en base de lo siguiente;

"Se efectuará el aforo del curso de agua 
que sirve a la zona de que se trata, durante 
cinco años y con mayor precisión en los 
cuatrimestres críticos de estiaje.

"El setenta y cinco por ciento del menor 
caudal medio crítico cuatrimestral, expresado 
en litros por segundo, dividido por 0.75, 
dará el número de hectáreas provisorias con 
derechos permanentes y a perpetuidad de 
uso del agua. El caudal sobrante, podrá ser 
distribuido en concesiones eventuales y tem
porales.

"Art. 187. — La extensión determinada se? 
gún el artículo anterior, podrá ser aumentada 
si al cabo del término de diez años de prac
ticados los aforos, el ‘menor caudal medio 
cuatrimestral crítico, resultante de estos aforos, 
aumentase. El sesenta y cinco por ciento del 
aumento podrá concederse a los titulares de 
concesiones eventuales y temporarias, en el 
orden de prelación que corresponda, los que • 
pasarán a ser titulares de concesiones perma
nentes y a perpetuidad. También al cabo de 
este término se reajustarán las dotaciones 
según lo dispone el Art. 49.

"El mismo procedimiento se adoptará al ca
bo del término de treinta años de practicados 
los aforos.

“Art. 188z — Si una vez practicados los 
aforos decenales o treintañales, resultase que 
el caudal medio .del cuatrimestre crítico no 
alcanza para cubrir todos los derechos, tem
porales remanentes, quedarán sin efecto los ■ 
de fecha posterior, hasta establecer el equili
brio entre tales derechos y el caudal dispo
nible. Los derechas que -quedarán sin 
efecto son los de fecha posterior, comenzan
do por los más recientes y conforme a la- 
prelación establecida en los Arts. 10 y 21, 
hasta obtener el referido equilibrio.

"Art. 189. — Lo dispuesto en los artículos 
precedentes rige aun en el supuesto de que 
él aumento de caudal se obtenga como con
secuencia de pbras de embalse o a raíz de 
perfeccionamientos en los sistemas de deri
vación y distribución del agua.

"Art. 190. — La A. G. A. S. gestionará una 
ley que declare cerrado en un curso de agua 
el otorgamiento de concesiones de carácter 
permanente y a perpetuidad, cuando dicho 
curso tenga totalmente- distribuido su caudal 
medio de-1 ^cuatrimestre crítido treintañal en 
dichas concesiones. Solo se podrá otorgar,. en. 
tal caso, concesiones eventuales.

“Art. 191. — Los titulares de concesiones 
eventuales no podrán utilizar el agua en cul
tivos de carácter perenne.

Capítulo Segundo: Aguas de Desagües

"Art. 192. — Se entiende por aguas de desa
gües el caudal que queda sin consumirse



PAG, 14 SALTA, -29 DE NOVIEMBRE- DE 1946. BOLETIN OFICIAL

construcciones necesarias para medir y re
gularizar las dotaciones que" conduce.

d) Deberán recorrer el trayecto más corto, 
posible, compatible con. los accidentes ina
movibles del terreno.

e) No ocasionarán perjuicios mediante de
rrumbes, desbordes de agua, encenaga
mientos, humedades o filtraciones en los

’ terrenos, edificios, caminos o ferrocarriles.
i) Al correr dos o más paralelamente, si es 

prácticamente posible, deben reunirse en 
uno sólo.

g) Deberán tener al final un desagüe por el 
cual tengan salida las aguas pluviales y 
las que sobren o queden sin consumo des
pués de su utilización.

"Art. 201. — Las acequias podrán ser tra
zadas libremente por eli concesionario, en tan
to no se opongan, al plan general de acue
ductos que dispondrá la A. G. A. S. y siem- 
■pre que se cumplan las disposiciones de los 
incisos c), e) y g) del Artículo anterior.

“Art. 202. — Los desagües deberán llenar 
los siguientes requisitos:
a) Respetar el plan general de desagües que 

elaborará la A. G. A. S.
b) Las aguas no deberán ser arrojadas a la 

superficie de los terrenos, sino volcadas 
siempre a otro curso natural o artificial.

c) Cumplir lo dispuesto por los incisos d), e) 
y f) del artículo 166. .

"Art. 203. — Queda prohibido poner obstácu
los en los acueductos, que interrumpan el li
bre curso de las aguas. Sólo podrá ponerlos 
la A. G. A.' S. cuando lo juzgue oportuno y 
necesario, pero el concesionario podrá obte
ner un permiso escrito para hacerlo en la 
forma que la A. G. A. S. disponga.

"Art. 204, — Los acueductos se trazarán a 
una distancia no menor de tres metros de 
las líneas divisorias de dos propiedades par
ticulares, o de una propiedad particular y otra 
del dominio público.

"Art. 205. — Dentro del término de dos años, 
computados desde la sanción de este Códi- 
igo, todos los concesionarios carentes de -de- 
'sagües deberán regularizar su situación, ya 
sea construyendo su desagüe particular o co
nectando el existente con el desagüe general.

"Art. 206. — En caso necesario, la A. G. A.
S. ordenará a los dueños de acueductos y 
desagües o interesados en el. uso de los" mis
mos, que efectúen las obras o trabajos per
tinentes para colocarlos dentro de los requi
sitos de este Código, los reglamentos respec
tivos y las condiciones bajo las cuales fue
ron autorizados. Si dentro del término que es
tablezca la A. G. A. S., los dueños o interesa
dos no efectúan los trabajos de referencia, 
éstos serán realizados por la A. G. A. S. por 
cuenta y cargo de los dueños o interesados 
y su valor podrá ser cobrado por vía de 
apremio.

Capítulo Segundo —i De las Tomas yt 
Compartos

“Art. 207. — Todos los acueductos al sepa
rarse del río o arroyo de que derivan, ten
drán una compuerta sólida y un desagüe la
teral para volver á la fuente los excesos, que 
se mantendrán en condiciones de buen fun
cionamiento. f

"Art. 208. — El número de tomas tempora
les en los cursos naturales,, será el menor 
número posible y la A. _,G. A. S. está faculta

por los usos "especiales, salvo el dé energía 
hidráulica y el de cultivos especiales que 
requieren inundación excesiva...

"Art. 193. — Las concesiones de uso del 
agua-.de desagües -se limitarán al aprovecha-, 
miento de las que los titulares de concesiones 
de aguas vírgenes abandonen, después del 
ejercicio legal de su propio derecho, y po
drán-ser solicitadas desde la salida de la res
pectiva propiedad.

"Art 194. — No se otorgarán concesiones 
del uso del agua de desagües que sirvan 
de refuerzo a las donaciones de los cauces 
de aguas vírgenes, o cuando convengan a 
este objeto por las características de las 
respectivas zonas.

"Art. 195. — Las concesiones de uso del 
agua de desagües son temporarias y even
tuales,-por el término que fijará la A. G. A. 
S. Solo podrán ser utilizadas en terrenos e 
instalaciones sin otro derecho de. agua y- 
únicamente para cultivos de carácter anual.

"Art. 196. — La superficie empadronada con 
concesiones de uso del agua de desagües, 
no podrá exceder del diez por ciento (10%) 
de la: superficie total empadronada con conce
siones- de. uso del agua virgen.

PARTE SEGUNDA: DE LAS OBRAS DE 
DISTRIBUCION

. Capítulo Primero — De los Acueductos

"Art. 197. — A los efectos de este Código, 
los ■ acueductos se clasifican en: canales, 
hijuelas, acequias, desagües y drenes, los que 
se definen en la siguiente forma:
a) Canal es el • acueducto que deriva direc

tamente del curso natural proveedor del 
agua, en caso de existir una obra de 
presa.

b) Hijuelas son los acueductos que derivan 
del canal o de un curso natural con tomas 
temporales.

c) Acequias son los acueductos menores, de
rivados de una hijuela, utilizados para la 
distribución y uso del agua dentro de la 
propiedad del concesionario.

d) Desagües son los acueductos donde se 
arrojan o donde se recogen las aguas se

• ñáladas en el Art. 192.
~e) -Drenes son los acueductos destinados a 

drenar tierras encenegadas.
"Art. 198. — Los acueductos, cualquiera 

sea su clasificación, deben estar dotados de 
las características, modalidades y artefactos 
qúe la A. G. A. S. indique en la reglamenta
ción que para ello dicte el Consejo General.

"Art.. 199. — Ningún concesionario puede 
aprovechar las aguas sino mediante el cum
plimiento del artículo anterior, para ló 'cual 
elevará a la A. G. A. S. los planos y demás 
documentos para la aprobación del sistema 
de"' acueductos.

“Art. 200. — Los canales e hijuelas cons
truidos o a construirse, deben llenar los si
guientes requisitos:
a) Podrán existir siempre que la respectiva 

concesión no pueda ejercitarse por algu
no de los ya construidos.

b) Tendrán una capacidad uniforme desde 
la última toma hasta la primera deriva
ción, o entre dos derivaciones consecuti
vas..

c) Tendrán en su embocadura las obras y 

ba para mandar cerrar las. que considere in
necesarias o reunir- varias en una sola.

“Art. 209. — Toda derivación de canal, hi
juela o acequia, tendrá una toma con su res-■Sí zpectiva compuerta que pertenecerá al tramo 
derivado y deberá llenar los siguientes re
quisitos:
a) No causar perjuicios a terceros;
b) Tener la ubicación, nivel, dimensiones y 

forma establecida por la A. G. A. S.
"El o los concesionarios interesados pre
sentarán los planos correspondientes al In
tendente de Aguas.

"Art. 210. — Las obras de comparto destina
das a fiscalizar el buen reparto del agua, se 
construirán por la A. G. A. S. en la medida 
de sus' recursos y con cargo al "Fondo Hi
dráulico", o por convenio con los Consorcios 
de Usuarios mediante el reintegro de su valor 
por estos en forma parcial o total.

Capítulo Tercero — Del Mantenimiento de las 
Obras de Distribución

"Art. 211. — La conservación, limpieza y re
paración de los acueductos, tomas y compuer
tas, desde sus arranques hasta sus confines, 
será por cuenta de los concesionarios intere
sados en ellos, cuando la A. G. A. S. no los 
tome a su cargo. Los concesionarios contri
buirán con la prorrata del articula 139, propor
cionalmente a la magnitud de sus respectivas 
concesiones, sin distinción de ubicación ni si
tuación topográfica.

“Art. 212. — Cuando varios concesionarios 
de distintos grupos de usos especiales se abas
tecen de un mismo acueducto, a los efectos 
de establecer la proporcionalidad en la pro
rrata, se adoptarán las equivalencias siguien
tes:
a) Se tomará como base la hectárea empa

dronada con concesión de uso permanente 
del agua pública para irrigación.

b) Las concesiones de uso del agua pública 
para abastecimiento de poblaciones, in-

" dustrias y ferrocarriles y estanques- y pi
letas, contribuirán por cada medio litro 
por segundo de dotación unitaria, con.igual 
cantidad a la que se establezca para una 
hectárea empadronada bajo riego .perma
nente.

c) Las concesiones de uso del agua pública 
para energía hidráulica equivaldrán, por 
cada tres caballos de fuerza nominales, a 
una hectárea empadronada bajo riego" 
permanente.

"Art. 213. — Los concesionarios de uso del 
agua de desagües están eximidos de contri
buir al mantenimiento establecido en el Art. 
211, pero la conservación, limpieza y repara
ción de los desagües será por cuenta de los 
concesionarios que desaguan y de los que 
utilizan las aguas de desagües.- -Estos últimos 
—contribuyen con una cuota— parte igual- a 
la mitad de-la que corresponde a los prime
ros, distribuida proporcionalmente a sus hec
táreas empadronadas.

"Art. 214. ..— Si de un mismo acueducto 
utilizan el agua titulares de concesiones per
manentes y a la vez titulares -de concesio
nes eventuales, la proporción con que • estos 
últimos deben contribuir' a los : fines del Art. 
211, será la tercera parte de -lo que contri
buyan por hectárea los primeros.

"Art 215. — Si los, concesionarios ■ no cunj-
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mo acueducto, se adoptarán obras que garan
ticen la más estricta igualdad ajustada a los 
derechos de cada uno. Los empleados o fun
cionarios que establezcan preferencias a favor 
de unos en perjuicios de otros, serán sepa
rados de sus cargos.

“Art. 224. —■ Toda" suspensión de entrega 
de agua debe realizarse en lá época del año 
que menos perjuicios ocasione la falta de la 
misma, y salvo caso de fuerza mayor, debe
rá darse el aviso con diez días de antici
pación. En caso de fuerza mayor, se dará el 
aviso de la suspensión con la antelación que 
sea compatible con la urgencia de la sus
pensión. Toda suspensión no autorizada por 
este Código o sin el preaviso correspondiente, 
hará responsable al que la ejecute o la au
torice.

"Art. 225. — En épocas de extraordinario 
y notorio estiaje, el Intendente de Aguas, 
dando cuenta inmediatamente a la Junta de 
Inspectores y al Departamento de Explotación, 
decretará el reparto del agua por turnos en
tre todos los concesionarios interesados, y este 
subsistirá mientras . dure la escasez.

"Art. 226. — Decretado el turno, se repar
tirá el agua entre todos los canales derivados 
del río o .de sus afluentes, proporcionalmen
te al número de hectáreas empadronadas y 
cultivadas que cada canal debe surtir. Pero 
si el caudal de agua fuere tan exiguo que 
no alcanzare para una dotación proporcional 
y simultánea a todos los canales, éstos tam
bién se sujetarán a turno.

"Art. 227. •— Si el caudal de agua no al
canzare para satisfacer todas las dotaciones 
de las concesiones eventuales, serán éstas do
tadas sucesivamente por orden de antigüe
dad ó prelación.

"Art. 228. — Cuando de un mismo acueduc
to se surten concesiones permanentes Y even
tuales y en él se recurra al "reparto por-tur
no, las concesiones eventuales no recibirán 
dotación de agua mientras dure el turno.

“Art. 229. — Cuando se dispone el repar
to por turno, el tiempo qiie emplea el agua 
para llegar a la baca de derivación de cada 
uno de los concesionarios, se- imputa en su 
contra, y la cola o corte de agua pertene
ce al Concesionario para quien cesa el turno.

"Art. 280. — El concesionario que no hicie
re uso del agua en el momento que con
forme al turno establecido le corresponda, no 
podrá entablar reclamo alguno ni exigir otra 
dotación en su reemplazo. ,

"Art. 231. — Cuando el reparto del agua se 
realice por turnos, late Intendencias de Aguas 
podrán establecerlos en la forma más conve
niente, pero deberán ajustarse a los siguien
tes requisitos:
a) Obtendrán de los concesionarios informa

ción sobre la clase de cultivo, si el agua 
es para riego.

b) Comunicarán a los interesados los días de 
turno que les correspondan, el volumen 
de agua que se les entregará y el tiem
po que durará la entrega.

c) Harán conocer los límites de las seccio
nes en que se haya dividido la zona em
padronada para el establecimiento de los 
tumos.

d) Deberán asegurar las dotaciones para los 
usos especiales, según el orden de prela
ción de los artículos 10 y 21. ’

"Art. 232. — La A. G. A. S. no será respon

plieren con las obligaciones de los artículos 
anteriores en el tiempo señalado por las In
tendencias de Aguas, o los - Consorcios de 
Usuarios/ la A. G. A. S. podrá mandarlas a 
ejecutar por cuenta de los concesionarios Y el 
valor de los trabajos que íueren menester 
realizar se podrán cobrar por vía de apremio.

Capítulo Cuarto — De la Construcción de las 
Obras de Distribución

%
"Art. 216. —- En la construcción de acue

ductos de interés general, que la A. G. A.- S. 
no realice en carácter de obras de fomento, 
contribuirán todos los dueños de las propie
dades beneficiadas, con la prorrata del Art. 
139, proporcionalmente al número de hectá
reas empadronadas conforme lo disponen los 
artículos 212, 213 y 214. • ■ .

"Art. 217. — El que pretenda usar un acue
ducto existente para ejercer una concesión que 
se le haya otorgado, deberá pagar a los pro
pietarios de dicho acueducto la parte- que le 
corresponda. Esta parte se establecerá en pro
porción*  directa a la magnitud de la nueva 

, concesión, .en proporción inversa a la magni
tud total de las concesiones existentes y en 
proporción directa al costo del acueducto, con 
las equivalencias establecidas en 'el Art. 212.

* PARTE TERCERA: DEL REPARTO DEL AGUA 
EN LOS ACUEDUCTOS

Capítulo Unico

■ "Art. 223. — En el reparto del agua a va
rios concesionarios que se surten de un mis

"Art. 218. — En el caso del artículo ante
rior, si el acueducto no tuviese capacidad su
ficiente para servir la nueva concesión, el ti
tular de ésta hará de su exclusiva cuenta las 
obras de ensanche que fueren menester, sin 
perjuicio del pago a que se refiere el artícu
lo precedente.

Capítulo Quinto — De los Cruces de 
Acueductos entre sí o con caminos 

Públicos

-"Art. 219. — Cuando un nuevo acueducto 
atraviese un camino, se construirá el puente 
respectivo en las condiciones de tránsito que 
indique la autoridad encargada del camino. 
Los gastos de construcción y mantenimiento 
del puente serán soportados por los titulares 
de la? respectivas concesiones, de conformi- 
.dad -a .las reglas establecidas en los capítulos 
anteriores.

"Art. 220. — Cuando un nuevo camino atra
viese un acueducto, deberá construirse un 
puente que reúna las exigencias hidráulicas 
que indique la A. G. A. S. y los gastos de 
construcción y mantenimiento estarán a car
go de la autoridad encargada del camino.

"Art. 221. — Los titulares de acueductos o 
las autoridades encargadas de los caminos, 
no podrán impedir que se construyan en los 
cruces los puentes necesarios, por cuenta de 
quien corres'ponda, según los artículos ante
riores, siempre que dichas obras no impidan 
el libre curso de las aguas, ni -reduzcan la 
capacidad del acueducto, ni traben el libre 
tránsito de los vehículos. s

"Art. 222. — Si un acueducto debe cruzar a
■ otro, la construcción y conservación de las 

obras necesarias a tal fin, se. regirán por los 
principios establecidos en los artículos ante
riores, en lo que fuere pertinente.

sable por la disminución del caudal del agua . 
que a sú vez reduzca las dotaciones 'nece.- 
sarias y suficientes. '

PARTE CUARTA: DE LA DIVISION DE LAS 
CONCESIONES

Capítulo Unico

"Art. 233. — Cuando una propiedad se ‘divi
de por venta, herencia ü otro motivo, entre 
dos o más dueños, los derechos de uso del 
agua pública se dividirán en forma proporcio
nal a las hectáreas empadronadas que que
den dentro de cada sección de tierra, y los 
nuevos titulares tendrán también el derecho 
de usar los acueductos, las tomas y todos los 
accesorios, ya sean públicos o comuneros, 
contribuyendo a los gastos de mantención se
gún se dispone en la Parte Segunda de es- • 
te Título. .

< T I T U L O VII

DE LAS SERVIDUMBRES -ADMINISTRATIVAS.
' PARTE UNICA

Capítulo Unico

"Art. 234. — Corresponde a la A. G. A. S; 
determinar y autorizar la constitución de ser
vidumbres administrativas, previa indemniza
ción de daños y perjuicios.

"Art. 235. — Las servidumbres administra
tivas subsistirán hasta tanto perduren sus mo
tivos determinantes.

"Art. 236. — No estando conforme el pro
pietario del fundo sirviente con la indemniza
ción resuelta por el Consejo General de la 
A. G. A. S.,' se seguirá por vía judicial ordi
naria el procedimiento establecido por la Ley 
de Expropiación de la Provincia.

"Art. 237. — Cuando el titular de una con
cesión solicite a la A. G. A. S. la constitu
ción de una servidumbre administrativa a su 
favor, deberá llenar conjuntamente con la soli
citud los siguientes recaudos: •
a) Número de registro de su Título de Con

cesión.

b) Planos completos de las obras con su ubi
cación precisa, dentro de los futuros pre
dios sirvientes.

c) Una memoria explicativa de la necesidad. 
de la servidumbre solicitada, expresando 
detalladamente cómo distribuirá la ener
gía o el agua conducida.

d) Garantía rea! a satisfacción de la A. G. 
A. S., de abonar el precio de la indem
nización.

La A. G. A. S. reglamentará en detalle 
estos requisitos y la forma de la presentación. 

"Art. 238. — La declaración de urgencia 
para una expropiación o constitución de una 
servidumbre administrativa,'debe ser decreta
da por el Consejo General de la A. G. A. S.- 
En este caso el Departamento de Ingenieña 
previo aviso a los interesados, producirá un- 
informe circunstanciado que versará sobre el 
estado de¡ los terrenos y la suma a consignar
se para la indemnización, que no será inferior 
a la avaluación para el pago del impuesto 
inmobiliario.
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.T 'ft u l o- vm .

DE LA POLICIA DE LAS AGUAS, SUS CAUCES 
Y RIBERAS Y DE LAS CONTRAVENCIONES

PARTE PRIMERA: DE LA POLICIA

Capítulo Primero: De las Atribuciones de la 
A. G. A. S. en Materia de Policía

• •"Art. 239. r— La A. G. A. S., sin perjuicio 
de la ■jurisdicción federal, ejerce la superior 
tutela 'sobre las aguas públicas, sus cauces 
y riberas. A este fin, tiene a su exclusivo car
go ■ la- policía de las obras hidráulicas de cual
quier naturaleza; ejecutadas dentro de la Pro
vincia. Esta tutela se extiende también sobre 
las' aguas privadas y sus cauces al sólo efec
to de exigir a sus titulares el previo permi- 
so.cuando esas aguas se utilicen en usos dis
tintos de los domésticos.

"Art. 240. — ha A. G. A. S. está facultada 
gara fijar las ‘líneas de ribera que delimitan 
los lechos de los cursos de agua del dominio 
público. A tal efecto, reglamentará el. proce- ■ 
dimiento técnico a seguir y terminada la ope
ración de deslinde, deberá dar vista de la 
misma a los ribereños interesados antes de 
ser aprobada, en los plazos y .formas que se 
señalan en el Título IX. Dictada la resolu
ción definitiva por el Consejo General, las 
cuotas determinantes de la ribera' se anota
rán en el Catastro de Aguas Públicas. La ribera 
se determinará por el plano de agua en las 
mayores crecientes ordinarias.

"Art. 241. — En todos los casos la A. G. A. 
S. está facultada para modifica/ o demoler 
cualquier obra o artefacto construida o colo
cada por particulares que no se ajusten a lo 
establecido por este. Código y los reglamen-’ 
tos que se dicten.

"Art. 242. — En todos los reglamentos que 
dicte la A. G. A. S., procederá de acuerdo con 
las autoridades sanitarias nacionales y pro
vinciales, para evitar la propagación de las 
enfermedades infecto - contagiosas de carácter 

■ endémico, transmisibles directa o indirec
tamente por el agua.

Capítulo S'égundo — De los Cauces y Aguas 
Superficiales

"Art. 243. — Nadie podrá realizar obras, cons
truir puentes o colocar artefactos alguno, ni 
efectuar plantaciones, en los acueductos y le
chos naturales por donde corran aguas pú
blicas, sin permiso previo de la A. G. A. S. 
Esta reglamentará el otorgamiento de tales 
permisos y el Reglamento establecerá en qué 
casos esos. permisos pueden ser otorgados, pa
ra artefactos ’ u obras de ínfima importancia, 
por los Intendentes de Aguas y por los Ins
pectores, y además, fijará las distancias pre
cautelares que a partir de la línea de ribera 
le.gal, deben observarse en las plantaciones, 
colocación de artefactos o construcción de 
obras que se efectuaren sobre ella.

"Art. 244. — Las aguas -cloacales y lás con 
residuos nocivos de los establecimientos in
dustriales, no pueden ser arrojadas a los cur
sos naturales o acueductos. Para ser arroja
das deberán ser sometidas previamente a un 
procedimiento eficaz de depuración y purifi
cación, a exclusivo juicio de la A. G. A. S., 
quien establecerá en 1.a reglamentación que 
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dicte, cuál es. el procedimiento de depura-, 
ción más1 eficaz.

"Art. 245. — Queda prohibido depositar ani
males muertos, basuras o desperdicios junto a 
los cursos de agua, y arrojarlos .a los mis
mos. La A.' -G. A. S. podrá hacerlos retirar 
por cuenta, del que los depositó.

“Art. 246. — Los titulares de concesiones 
no podrán construir o mantener represas par
ticulares de agua, sino mediante el permiso 
de la A. G. A. S. El permiso será concedido 
siempre que no se produzcan daños y per
juicios a terceros y durará mientras esta. si
tuación se mantenga. El infractor será • res
ponsable por los daños y perjuicios causa
dos.

Capítulo Tercero — De lats Obras de Defensa

"Art. 247. — A los efectos de lo dispuesto 
en el Art. 2643 del Código Civil, los ribereños 
deberán solicitar el permiso previo de la A. 
G. A. S., el que será otorgado con la indi
cación de las condiciones necesarias para que 
las comentes del curso natural no se des
víen en forma perjudicial a otros ribereños o 
produzcan inundaciones y alteraciones del buen 
régimen hidráulico.

"Art. 248. — Si un curso natural del do
minio público cambiara por aéción natural o 
por culpa' de los ribereños la dirección y ubi
cación de su lecho, la- reconducción de las 
aguas a su antiguo cauce requiere la’ auto
rización previa de la A. G. A. S.

Capítulo Cuarto — De los Servicios de Aguas 
Corrientes y Cloacales

"Art. 249. — Es obligatorio el servicio de 
aguas corrientes y desagües cloacales para 
todos los inmuebles habitables que se encuen
tren dentro del radio servido de las ciudades 
o pueblos en que se hallen instalados o se 
instalasen cañerías 'con tales fines, debiendo 
las obras ejecutarse en los plazos que esta
blezca el Reglamento respectivo y que se ha
rán saber por avisos en diarios, carteles o 
bien por comunicaciones directas a los pro
pietarios.

"Art. 250. — Las obras internas, o sean 
aquellas que se construyan dentro de las pro
piedades, a partir de los puntos de enlace 
que la A. G. A. S. deje establecidos en la 
red de cañerías que construya, serán instala
das y costeadas por los respectivos propieta
rios, todo de acuerdo al Reglamento que se 
dicte y bajo la dirección e inmediata vigilan
cia del Departamento de Explotación. En.cuan
to a las conexiones externas serán ejecutadas 
por-la A. G. A. S. y por cuenta del propieta
rio.

Capítulo Quinto >— De las Aguas Subterráneas

"Art. 251. — Toda persona que desee efec
tuar obras de perforación o captación de 
aguas o napas subterráneas, deberá dar el 
correspondiente aviso a la A. G. A. S., reca
bando las instrucciones y cumpliendo con las 
obligaciones que establezca el Reglamento 
respectivo.

"Art. 252. — En el Reglamento que dictará 
la A. G. A. S., al. que se refiere el artículo 
anterior, deberán darse las normas para cum
plir los siguientes propósitos:
a) Impedir la contaminación de las distin

tas napas.
b) Evitar el mal' aprovechamiento’ o • el des-

. perdicio de las mismas.
c) Evitar perjuicios a los actuales. dueños de 

perforaciones, por el establecimiento -de 
otras perforaciones o captaciones superio
res o de agu'as arriba, en especial cuan-- 
do aquellas sean para poblaciones o co
lectividades más industriosas.

"Capítulo Sexto — De l<4z Aguas- Minerales.

"Art. 253. — Nadie puede explotar comer- 
cialmente, por sí o por interpósita- persona, 
aguas minerales de su propiedad sin que la 
A. G. A. S. se expida sobre la calidad de las 
mismas .y autorice la explotación bajo .las 
condiciones que reglamentará.

"Art. 254. — La A. G. A. S. explotará por 
sí las aguas minerales de su propiedad o ■ 
las que decida en virtud de lo que autoriza 
el Art. 6’.

"-Art. 255. — La explotación de los fangos 
radioactivos, también se rige por las disposi
ciones de este Capítulo.

PARTE SEGUNDA — DE LAS 
CONTRAVENCIONES

"Art. 256. — Todo incumplimiento a las 
disposiciones de este Código y a las de los 
reglamentos que en su consecuencia se dic
ten, constituyen una contravención.

"Art. 257. — Toda contravención está pe
nada con una multa desde veinte a ■ dos mil 
pesos, conforme a la (reglamentación que 
establezca la A. G. A. S.

“Art. 258. — El Consejo General de la A. 
G. A. S. es la única autoridad competente 
para imponer la multa. Las demás autoridades 
creadas por este Código podrán solicitar del 
Consejo General la aplicación, de multa in
formándole en detalle los hechos ocurridos y 
éste resolverá lo que juzgue oportuno.

"Art. 259. —Para la aplicación de una 
multa deberá oírse previamente al presunto 
contraventor y se 'aplicará el procedimiento 
que se establece en el Título IX.

“Art. 260. — El cobro de la multa en mora 
podrá hacerse por vía de apremio y por 
intermedio de la Dirección General de Rentas 
de la Provincia.

TITULO IX

DE LA FORMA DE ACTUAR ANTE LA
A. G. A. S.

PARTE PRIMERA — JURISDICCION 
Y COMPETENCIA

Capítulo Primera — de la Jurisdicción

"Art. 261. — La jurisdicción administrativa 
es improrrogable.

"Art. 262. — Corresponde a la A. G. A. S., 
entender y decidir en todo lo relativo al uso 
y administración de las aguas públicas y 
acueductos, y servició público de suministro 
de energía eléctrica; excéptuándose las cues
tiones cuyo conocimiento compete a la justicia 
ordinaria. •

“Art. 263. — La incompetencia de jurisdicción 
por razón de la materia podrá alegarse o de
clararse de oficio en cualquier estado del ex
pediente, en tanto no haya' cosa jpzgada.

"Art. 264. — Corresponde entender a la jus
ticia ordinaria:
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a) En las cuestiones relativas al dominio' .de 
las aguas y de los cauces, sin perjuicio 
de la competencia de la A. G. A. S. paró 
delimitar lo perteneciente al dominio pú
blico.

b) En materia de servidumbre,' previa su de
claración por la A. G. A. S. cuando se 
trate de servidumbres administrativas de 
conformidad a lo dispuesto por los Arts. 
234 al 238.

c) En las reclamaciones sobre indemnización 
de daños y perjuicios causados: 
1° Por terceros en los acueductos. 2P. Por 
la apertura de pozos ordinarios o artesia
nos. 39. Por la ejecución de obras subterrá
neas para la captación de aguas. 4?. Por 
toda clase de aprovechamientos hechos por 
particulares. 5’. Por la ejecución de obras 
de distribución, drenaje, o desagües. 6’. 
Por la instalación de usinas eléctricas y sus 
redes de distribución.

•Capítulo Segundo — De la Competencia

"Art. 265. — Corresponde entender al Conse
jo General de- las cuestiones que se susciten:
a) Entre autoridades administrativas de dis

tintas Intendencias de Aguas.
b) Entre Inspectores y el Intendente de Aguas.
c) Entre concesionarios de distintas Intenden

cias.
d) Entre concesionarios y su Intendente.
e) Entre un concesionario de una Intendencia, 

y autoridades de otra.
f) En materia de servidumbres administrati

vas.
g) En las solicitudes de reconocimiento y otor

gamiento de concesiones y permisos de 
usos especiales del agua pública.

h) En .los .asuntos que les sean elevados por 
recursos jerárquicos.

"Art. 266. — Corresponde entender a 'los In
tendentes de Aguas en las cuestiones que se 
susciten:

a) Entre los Inspectores de hijuelas o desa
gües de su Intendencia.

b) Entre los concesionarios e Inspectores de 
- hijuelas o desagües de su Intendencia.

c) Entre concesionarios de distintos canales, 
hijuelas o desagües de su Intendencia.

d) En los asuntos que le sean elevados por 
recursos jerárquicos.

"Art. 267: — Para todos los efectos, se consi
derará que los canales, hijuelas o desagües 
pertenecen a la Intendencia donde tienen su 
cabecera, salvo que por expresa resolución del 
Consejo General su recorrido se hubiese divi
dido en tramos, en cuyo casg cada uno corres
ponderá a la Intendencia donde comienza.

"Art. 268. — Los Inspectores entenderán en 
las cuestiones que se susciten entre concesio
narios del canal, hijuelas o desagüe a su car
go y denunciarán a los Intendentes de Aguas 
las infracciones a este Código que se come
tan en. ellos.

Art. 269. — La incompetencia por razón de 
lugar sólo podrá alegarse por parte interesada 
•dentro del tercer día posterior a la primera no
tificación, ' o ' declararse de oficio por la autori
dad que se considere incompetente, antes de 
ninguna otra- sustanciación.

PARTE SEGUNDA — PROCEDIMIENTO

Capítulo-Primero — De las Disposiciones
Generales

Sección Primera — Tiempo Hábil para Actuar

•"Art. 270. — Las actuaciones administrati
vas y toda otra diligenció que deba cumplirse 
con la presencia de funcionarios de la 
A. G. A. S., se practicará en días hábiles, des
de la salida hasta la puesta del sol', sin perjui
cio de lo que se establezca sobre horario, de 
oficinas.

"Art. 271. — Los funcionarios que actúen 
como Jueces de Aguas, pueden habilitar días 
y horas hábiles, cuando hubiera justa causa 
que lo exija.

"Será justa causa a los efectos- del. presen
te artículo el riesgo de quedar ilusoria o frus
trarse Una providencia o diligencia importante.

"Art. 272. — En' su primera presentación, todo 
compareciente deberá constituir domicilio den
tro del radio de diez cuadras de la Oficina si 
•ésta radica en una ciudad o villa, y dentro 
de los tres kilómetros si ella__estuviese en otra 
clase de población.

"Art.- 273. — No. cumpliéndose lo dispuesto 
en el artículo anterior, se entenderá constitui
do el domicilio en el mismo asiento de la ofi
cina.

“Art. 274. — El domicilio una vez constitui
do se reputará subsistente para todos los efec
tos legales mientras los interesados no hayan 
designado otro.

"Art. 275.- — Cuando alguien se presenta por 
derecho ajeno deberá acompañar con la pri
mera presentación los instrumentos justificati
vos del mandato que invoca, del que se con
servará en el expediente por lo menos copia 
autorizada.

/'Art, 276. — Si el compareciente no . supiese 
o no pudiese firmar, pondrá su impresión di
gital en presencia del funcionario actuante por 
ante dos testigos, quien certificará sobre su 
filiación y sobre su conformidad, con el conte
nido de la presentación.

"Art. 277. — En las actuaciones ante la Ad
ministración General de Aguas de Salta, po
drá o no usarse del patrocinio letrado. El Con
sejo General podrá exigirlo cuando la natura-, 
leza del caso lo requiera para su más correc
ta tramitación.

"Artñ 278. — Cuando varios comparecientes 
concurran por 'la misma parte y defienda in
tereses que les son comunes, deberán consti
tuir un domicilio único. Si no lo hiciesen, se 
les entenderá constituido en el asiento de la 
Oficina en que se tramita.

Sección Segunda — Notificaciones

“Art. 279. — Se notificarán por. cédula:
a) Las vistas, citaciones y emplazamientos.
b) Los requerimientos de pago.
c) Las aperturas a prueba.
d) Las resoluciones o providencias que no 

sean de simple curso y las que ordenen el 
archivo del expediente.

"Art. 280. — Toda primera notificación se ha
rá en el domicilio real del notificado, realizan
do la diligencia con él y a falta del mismo, 
con la persona más caracterizada que en- el 
momento hubiere:

"Art.-281. — Las notificaciones se harán'den
tro de los tres días subsiguientes al de dicta-, 
da la resolución o providencia respectiva, sal
vo el caso de que por un mismo asunto deban 
notificarse varias personas, para lo- que -sé - 
contará con un día más para cada; quince -per
sonas a notificar.’ • •

"Art. 282. — En caso de no saber- o no -poder 
firmar el interesado, lo harán dos testigos pre
senciales de la diligencia, cuyos nombres- y 
apellidos y domicilios deberán constar en la 
misma.

"Ar.t. 283. — Si la persona .a notificar tuvie
ra el .domicilio fuera de la Provincia, .podrá pro
ducirse su notificación por intermedio de la 
autoridad judicial de su domicilio: lo que se 
solicitará por intermedio del Juez- de Paz del 
lugar.

"Art. 28.4. — Si la persona a notificar no pu
diera individualizarse o fuera desconocidó su 
.domicilio, será notificada por edictos -pública- 
tdos por diez días en el Boletín Oficial y en un 
diario de la localidad. No editándose diarios 
■en la localidad, se harán la publicación .en uno 
de la Capital.

"Art; 285. — Cuando la notificación deba ha
cerse a una sucesión o .a un concurso o-quie
bra, será practicada al Administrador .Judicial 
y al Síndico, ¿respectivamente.
' "Ar.t. 286. — Los funcionarios serán notifica-, 
dos- en su despacho,, por nota oficial.

Sección Tercera — Términos

"Art. 287. — Los términos - se computarán 
siempre’ en días hábiles, serán- improrrogables 
pero no perentorios. Los términos,, para.-dedu
cir recursos serán perentorios'.

"Art. 288. —. Las peticiones y diligencias se
rán admitidas aún fuera de término con tal 
que todavía ño se hubiere realizado el trámite 
subsiguiente.

"Art. 289. — No habiendo otro indicado para 
el caso, todo término se reputará de tres días.

"Art. 290. — Los funcionarios que deban- ex
pedir informes o dictámenes contarán para ha
cerlo con un término de quince días.

"Art. 291. — Las resoluciones de trámite de
berán ser dictadas dentro de los dos días de 
solicitadas. Las resoluciones finales deberán 
dictarse dentro de los treinta días de concluido 
el trámite. La no observancia^ de- estos términos 
constituyen una infracción que podrá castigar
se con multa o sanciones disciplinarias que 
podrán llegar hasta la exoneración, de acuer
do a lo prescripto por este Código.

Sección Cuarta — Resoluciones -

"Art. 292. — Las resoluciones finales deberán 
contener necesariamente:
a) La relación del asunto.
b) Análisis de las pruebas e informes.
c) Disposiciones legales o reglamentarias 

aplicables.
d) Decisión concreta sobre cada una de las 

cuestiones planteadas.
"Art. 293 — Las resoluciones finales y todas 

las que concluyan una cuestión o terminen una 
gestión serán copiadas en libros llevados al 
efecto.

“Art. 294. — Las resolucionésí-dictadas sin vi
cios de nulidad procesal,, causarán ejecutoria 
si en tiempo útil no se deduce contra ellas 
recurso jerárquico o acción contencioso - ad
ministrativa. En- tal- caso- serán inatacables, •
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tal- caso, se’contará dicho término-a-partir-de Sécción Quinta — Recusaciones y 
Excusaciones

"Art,. 295. — No se admitirá recusaciones sin 
causa y los funcionarios que deban actuar co
mo, jueces pueden excusarse y ser recusados 
por los siguientes . motivos:.
a) -Parentesco de donsanguinidad o (afinidad

■ -dentro del cuarto grado civil, con algunas 
de las partes o con su letrado.

b) Tener el funcionario o sus consanguíneos 
y afines, dentro' dé los mismos grados del

■ inciso anterior, directa participación en cual
quier sociedad o corporación que :sea parte.

c) Tener los mismos, sociedad o comunidad con
■ algunas de las partes, ■ excepto si -la socie

dad fuese anónima.
d) Tener interés en la cuestión a resolverse. 

,e) .Tener pleito pendiente con la parte que re-
i cuse.

f) Ser acreedores, deudores o fiadores de al- 
; guna de las partes.
g) ' Haber denunciado o acusado criminalmente

a alguna de las partes o haber sido denun
ciado o acusado por cualquiera de ellas.

h) Haber manifestado opinión escrita o públi-
■ ca sobre el asunto, antes de dictar resolu- 

■- ción.
i) Haber recibido beneficio de importancia de 

una de las partes en cualquier tiempo, ó 
después- de iniciado el expediente, presentes

; o dádivas, aunque sean de poco valor.
j) Tener el Juez amistad íntima o enemistad 

manifiesta con cualquiera de los interesados.
“Art. 296. — La recusación deberá ser dedu- 

’cida -en la primera presentación, salvo que la 
causa fuese sobreviviente, en cuyo caso debe
rá deducirse dentro de los tres días de cono
cerse.
i. ‘.“Art. 297. — Entenderá en el incidente el fun
cionario a quién hubiera correspondido hacerlo 
por- apelación.

"Art. 298. — Las resoluciones que acepten o 
denieguen una recusación serán inapelables. 
En caso de rechazo el recusante será pasible de 
una multa de hasta cincuenta pesos.

Sección Sexta — Caducidad de las 
Procedimientos

“Art. 299. — La paralización de los procedi
mientos por causa imputable al recurrente, du
rante seis meses, determinará el archivo defini
tivo y las gestiones se reputarán caducas.

'Art. 300. — La caducidad de los procedi
mientos en la instancia superior, producirá la 
ejecutoria de la resolución de la instancia in
mediata inferior.

Sección Séptima — Sellado de Actuación

"Art. 301. — Ante la Administración General 
■de Aguas se actuará en papel sellado de la 
Provincia y conforme lo prescripto en la Ley 
de Sellos para las actuaciones administrativas. 
Ante los Inspectores se actuará en papel común. 

’■> "Art. 302. — Los trámites o actuaciones rela- 
*. tiras al manejo o gobierno interno de la Admi- 
' nistracción General de Aguas, se extenderá 

en papel común.

Sección Octava — Petición

"Art. 303: — Toda petición contendrá: 
. a) Nombre y domicilio del peticionante.

b) Los hechos claramente explicados,

c) En lo posible las disposiciones legales y re
glamentarias süscintaménte tratadas.

d) La petición en términos claros ,y positivos. 
"Art. 304. — El peticionante acompañará con

su petición inicial los documentos en que funde 
.su derecho, o lo mencionará indicando el lugar 
en que se encuentran si le hubiese sido imposi
ble procurárselos... ~
- "Art. 305. — Cuando, las peticiones no se ajus

ten a lo prescripto en los artículos anteriores, 
no se les dará curso.

"El funcionario deberá indicar en su resolu
ción el defecto de que adolecen.

Sección Novena — Prueba

"Art. 306. — Siempre que haya disconformi
dad sobre hechos que interesen conocer, se ha- 
brirá la petición a prueba, designando el día 
y hora hábiles para la producción de la prueba.

"Art. 307. — No se admitirá prueba sobre he
chos no articulados.

“Art. 308. — Sobre los medios de prueba y 
forma de producirla, se tendrá en cuenta lo 
prescripto por- el Código de- Procedimientos Ci
vil y Comercial de la Provincia.

Capítulo Segundo. — Del Procedimiento de •

Primera Instancia ante los Inspectores 
o Intendentes de Aguas.

"Art. 309. — Serán sustanciados y decididos 
en forma verbal los asuntos de competencia de 
los Inspectores e Intendentes de Aguas.

"Art. 310. — El interesado expondrá su peti
ción verbalmente y si el funcionario admitie
se que el asunto no es de su competencia, lo 
expresará así al interesado, absteniéndose de 
toda intervención y labrándose el acta respec- 
•tiva.

"Art. 311. — Si se tratase de una simple ges
tión administrativa, o de un asunto que no 
afecte intereses de terceros, el funcionario pro
cederá a levantar acta correspondiente y con
forme a los recaudos del artículo 303.

"Art. 312. — Si se tratase de un asunto de 
su competencia y que afecte intereses de ter
ceros, mandará el funcionario hacer la citación 
de los interesados para un comparendo, por cé
dula que contenga:
a) El nombre "Y domicilio del peticionante.
b) El nombre y domicilio del afectado.
c) El objeto de la petición.
d) El funcionario que hace la citación.
e) El día y hora de la audiencia de compa

rendo.
"La Cédula será firmada por el Inspector 

o Intendente actuante.
"Art. 313. — Entre la citación y la audien

cia de comparendo deben mediar por lo menos 
dos días. Si la parte citada residiese fuera de 
la localidad del asiento de la Oficina, se 
aumentará un 'día por cada treinta kilómetros.

“Art. 314. — Compareciendo las partes a la 
audiencia respectiva, expondrá cada una ver
balmente sus derechos y pretensiones, presen
tando los documentos en que las funde.

“Art. 315. — Siempre que existan hechos con
trovertidos el funcionario designará día y hora 
hábiles para que los Jinteresados concurran 
con sus pruebas. Pasado éste, con o sin prue- 
bras dictará resolución dentro de un término que 
no podrá exceder de quince días posteriores al 
'fijado para las pruebas, salvo que sea indis
pensable requerir informes a otras oficinas. En

la recepción del -informé.
'"Art. 316. — Esta resolución será notificada 

con copia - de la parte dispositiva a los intere
sados, contra ella podrá interponerse recurso 
jerárquico dentro dé los tres días.

Capítulo Tercero — Del Recurso Jerárquico

"Art. 317. — El recurso jerárquico se otorga
rá contra’resoluciones que finalicen o parali
cen gestiones, o "declaren o denieguen una nu
lidad, por vicios de procedimiento o de la reso
lución. No podrá interpretarse recursos jerárqui
co por un mismo incidente de nulidad más que 
ung sola vez.

"Art. 318. — Para que la nulidad pueda de
fenderse en segunda instancia se requiere ha
berla alegado dentro de los tres días de cono
cido el procedimiento defectuoso, y que se haya 
pedido al funcionario de primera instancia en 
la primera presentación ulterior al conocimiento.

"Art. 319. — El término para interponer el re
curso será uniformemente de tres. días y corre
rá independientemente para cada parte.

"Art. .320. — La interposición del recurso se 
hará por ante el funcionario que dictó la me
dida pero no contendrá expresión alguna de 
■fundamentos.

“Art. 321. — Concedido el mismo, el expe
diente se elevará en el siguiente orden:
a) Del Inspector al Intendente de Aguas res

pectivo.
b) Del Intendente de Aguas al Consejo Ge»

neral. /
c) Y en su caso, del Consejo General al Poder 

Ejecutivo.
-"Art. 322. —-'‘La nulidad proveniente de la 

sentencia será declarada por el funcionario de 
alzada,' quién resolverá el asunto en gestión.

. “Cuando provenga del procedimiento, la de
clarará desde la actuación que la causó y de
volverá el expediente al funcionario inferior. .

Capítulo Cuarto. — Del Procedimiento en 
2da. y 3ra. Instancia.

*‘"Art. 323. — El otorgamiento del recurso je
rárquico no impide la ejecución de la medida o 
resolución apelada. Esta sólo podrá suspender
se cuando su ejecución pueda producir efectos 
irreparables.

"Art. 324. — El procedimiento de segunda ins
tancia ante los Intendentes será también ver
bal. Ante el Consejo General será escrito.

"Art. '325. — Llegado el expediente al supe
rior, éste ordenará que se funde el recurso, cu
ya orden se notificará al recurrente y demás 
interesados' en la gestión.

"Art. 326. — Dentro de los tres días siguien
tes al de la notificación deberá solicitarse 
audiencia para fundar el recurso. Si no se lo 
hiciere o no se fundare el recurso, éste queda
rá automáticamente sin efecto' y firme la reso
lución recurrida.

"Art. 327. — Dentro del mismo término todos 
los interesados deberán constituir domicilio den
tro del radio de diez cuadras de la Oficina de 
alzada, so pena de que el mismo se dé por 
constituido en la misma Oficina.

“Art. 328. — A los efectos del Art. 326, cuan
do se actúe ante las Intendencias de Aguas se 
citará a la otra parte interesada para que- con
curra a la audiencia en’ que se funde él re
curso y expongan lo que estime conveniente.-
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tancia-no fuese dictada dentro de . los términos 
prevenidos en el Art. 291, entendiéndose como 
dictada negativamente.

"Art. 342. — El funcionario de alzada reque
rirá del inferior la remisión del expediente, 
que deberá hacerse dentro de los dos días 
subsiguientes.

"Art. 343. — Recibido el expediente deberá 
resolverse la procedencia o improcedencia de 
la denegatoria, dentro de los diez días sub
siguientes. Revocada la denegatoria, se sustan
ciará el recurso.

Sección Tercera — Procedimiento en Caso de 
Queja o Denuncia

"Art. 344. — En caso de formularse queja 
o denuncia' contra un funcionario o empleado 
de la A. G. A. S., ante su inmediato superior, 
por falta o delito cometido en el desempeño 
de su cargo, la autoridad que entienda en 
ella requerirá con- carácter urgente -todos los 
informes que fuesen necesarios.

"Art.. 345. — La notificación • al denunciado 
podrá hacerse en- el momento' en que la mis
ma autoridad lo considere más conveniente, 
pero en ningún caso se dictará resolución sin 
oír antes al afectado.

"Art. 346. — Si después de ser oído, el 
afectado desease ofrecer pruebas de descar
go, le serán admitidas, contando con un tér
mino máximo de diez días para producirlas.

"Art. 347. — Cuando ■ los- informes recibidos 
resultasen vehementes sospechas de -veracidad 
de la'denuncia, el denunciado -será suspendi
do del desempeño de su cargo, hasta la 
adopción de la resolución definitiva.

“Art. 348. — Comprobándose la verdad de 
los hechos denunciados el afectado perderá 
el derecho a su suelo durante el período de 
suspensión, sin perjuicio de las demás san
ciones, que pudieran aplicársele. Si no se com 
probasen, tendrá derecho a la ¡reposición in
mediata y al sueldo correspondiente al mis
mo período. »

Parte- Tercera

DEL PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGA
MIENTO DE CONCESIONES

Capítulo Unico

"Art. 349. — Toda petición en la que se so
licite el reconocimiento de un derecho al uso 
del agua pública, o el otorgamiento de una 
nueva concesión, deberá presentarse por es- 

' arito al Consejo General de la Administración 
‘ General de Aguas de Salta.

"Art. 350. — Presentada la petición en forma; 
y conforme los requisitos establecidos en el 
Art. 303 y los recaudos exigidos para cada 
clase de concesión en el Título ÍI, Parte Pri
mera, Capítulo Segundo y el Título VI, tratán
dose de reconocimiento de derechos, se proce
derá en la siguiente forma:
a) Se requerirá un informe al Intendente de 

Aguas o a la autoridad Municipal en caso 
de no existir éste, del sistema de que se 
trata a fin de que exprese si tienen o no 
alguna objeción que formular a la solicitud. 
En, caso afirmativo hará saber cuáles son 
sus objeciones y en qué se basan.

b) Realizados los trámites- anteriores la solici
tud será publicada a costa del solicitante

“Cuando- se actúe ante el Consejo General 
en lugar de solicitar audiencia, y dentro del 
mismo término, se presentará un memorial del 
que se dará vista a los demás interesados por 
tres- dias.

"Art. 329. — En las actuaciones de segunda 
instancia y dentro de los cinco días vigentes 
de fundado el recurso, la parte agraviada po
drá ofrecer pruebas pero únicamente por hechos 
posteriores al término de prueba de primera 
instancia o por prueba cuya recepción fué de
negada por el funcionario inferior.

“Art. 330. — Cuando se actúe en tercera ins
tancia en ningún caso podrá ofrecerse nuevas 
pruebas.

"Art. 331. — Vencidos los cinco días del ar
tículo 329 o vencido el término de prueba, el 
expediente pasará a resolución, que deberá pro
ducirse dentro de los quince días, salvo que se 
requiera informes o dictámenes en cuyo caso 
los quince días empezarán a contarse desde 
la recepción de éstos.

"Art. 332. — Las resoluciones del Consejo Ge
neral causarán ejecutoria como última instan
cia, salvo que se trate de cuestiones conten 
cioso - administrativas en las que podrá ape
larse ante el Poder Ejecutivo, quién resolverá 
en definitiva y sin más trámite, previo dictá- 
men del Fiscal de Gobierno, y salvo también el 
recurso contencioso - administrativo para ante 
la Corte de Justicia.

Capítulo Quinto--- De los Procedimientos
Especiales

Sección Primera — Procedimiento de 
■ Primera Instancia ante el Consejo 

General

"Art“333. — El procedimiento de primera- ins
tancia ante el Consejo General será escrito.

"Art. 334. — Presentada la petición conforme 
lo -establecido por el Art. 303 y si el Consejo 
General se declara competente, se citará por 
cédula a las personas a quienes la petición pu
diera afectar acompañándoles copia de la pe
tición.

"Art. 335. — Las personas a quienes la pe
tición afectase deberán contestarla dentro del 

. término de diez días.
“Art. 336. — En caso de allanamiento, se 

accederá sin más trámite a la petición. En 
caso de oposición el trámite se sustanciará 
de acuerdo a los artículos siguientes.

"Art. 337. — La contestación será siempre 
por escrito y guardará las mismas formalida
des que la petición, debiéndose -acompañar 
además, los documentos en que funde su 
derecho o iydicar dónde se encuentran no 
habiendo sido posible procurárselos.

"Art. 338. — Existiendo hechos controver
tidos se abrirá el expediente a prueba por 
el término de.quince días.

“Art. 339. — Vencido el término de prueba, 
se dictará resolución dentro del término de 
treinta días posteriores al fijado para las
pruebas a contarse desde la recepción de los 
dictámenes o informes que se hubiesen re
querido.

"Art. 340. — Cuando un recurso jerárquico 
fuese -denegado, el recurrente podrá -presentar
se en queja ante a Oficina de alzada que co
rresponda, dentro del tercer día.

"Art. 341. — Igual recurso procederá cuan- 
■ do -la -resolución de primera o segunda ins

durante quince días en el BOLETIN OFICIAL 
y en un diario de mayor difusión de la 
ciudad de Salta.

c) Por el- mismo término, un original del ’ BO
LETIN OFICIAL en que se haga la publi
cación, deberá ser colocado en la puerta 
de la Oficina de la Intendencia y de cada 
una de las Inspecciones de los acueductos 
interesados o en su defecto-en las Munici
palidades del lugar.

d) En estas publicaciones se hará constar el 
día de su vencimiento y que las personas ' 
que se consideren afectadas por el- derecho 
que se solicita, puede hacer valer su opo
sición dentro -de lós treinta días de la últi
ma publicación.

“Art. 351. — Los terceros que se- consideren 
agraviados por la concesión pedida o el recono
cimiento solicitado ■ podrán ■ formular su oposi
ción hasta dentro de treinta días, contados des
de la última publicación a que- se'refiere el ar- 
título- precedente.

"Art. 352. — Si ningún tercero formula oposi- . 
ción, el Consejo General resolverá lo que' co
rresponda, teniendo en cuenta si se trata de 
aguas vírgenes o de- desagües.

"Art. -353. — Si se dedujere oposición-se dará 
vista de ella por cinco-días al. solicitante, con 
la respuesta de éste y si hubieren hechos con
trovertidos se abrirá la oposición a prueba por 
el término de quince días.

“Art. 354. — Terminado el trámite -de la so
licitud el Consejo, General emitirá su opinión . 
sobre la conveniencia de acceder o no-a lo. so
licitado. Producida esta resolución el Consejo 
General elevará de’ oficio el expediente al Po- . 
der Ejecutivo por la vía que corresponda.

"Art. 355. — Elevado que sea el expediente 
al Poder Ejecutivo, éste resolverá sin más- trá
mite, previa vista al Fiscal de Gobierno.

T I T U L O X

REGIMEN ELECTORAL

PARTE PRIMERA: DE LAS JUÑTAS 
DE DELEGADOS*

Capítulo Primero: De la Convocatoria

“Art. 356. — La elección de los Delegados e 
Inspectores y sus suplentes de los Consorcios' de 
Usuarios se hará el primer domingo de noviem
bre de cada año.

"Art. 357. — El Consejo General convocará 
para esta elección, con una anticipación de 
treinta días a la fecha de su realización.

"Art. 358. — La convocatoria será publicada 
por lo menos en el BOLETIN OFICIAL y en un 
diario de la ciudad capital durante ocho días, 
indicándose la fecha de la elección.

'.'Art. 359. — El acto electoral tendrá lugar en 
las oficinas de la Inspección, si las tuviere, y en 
caso contrario en el local que el Inspector deter
mine de antemano. Este lugar será notificado a 
los concesionarios con quince días de anticipa
ción, por lo menos.

Capítulo Segundo: Del Voto

"Art. 360. — El voto es obligatorio para todo 
concesionario de agua pública. La falta de su 
emisión que no fuere plenamente justificada, 
hará pasible, al concesionario- de una -multa de 
cinco pesos por- cada -vpto que le corresponda.
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dente de la mesa. El otro ejemplar del acta 
se reservará en el archivo de la junta respec
tiva. - . ■ ’ .

"Art. 370. — Convocada dentro del término de 
quince días subsiguientes por el Intendente 
respectivo, la Junta de Inspectores realizará el 
correspondiente • escrutinio, comunicándose in
mediatamente al Administrador General y a 
las Juntas de Delegados respectivas el nombre 
de las personas que hayan resultado electas.

"Art. 371. — Las mesas'receptoras de votos 
funcionarán desde las 8 horas hasta las diez y 
ocho horas ininterrumpidamente.

"Art. 372. — Dentro del término de diez días 
desde la fecha de las elecciones, los interesa
dos que no hayan hecho- constar su protesta 
por algún vicio de la elección al pie del acta 
respectiva, podrán hacerlo directamente ante 
el Intendente de Aguas. Vencido este término 
no se oirá reclamación alguna.

"Art. 373. — Cuando no hubieren vicios de 
forma, ni se hubieren formulado denuncias o 
impugnaciones, el Consejo General tendrá por 
aprobada la actuación de la Junta de Inspec
tores, a cuyo efecto ésta remitirá al consejo 
General el acta de la resolución adoptada.

“Art. 374. — Si hubiere vicios de. forma, el 
Consejo General, con todas las actuaciones de 
las elecciones, las juzgará, y anulará o apro
bará el acto eleccionario, según que dichos vi
cios sean o no susceptibles de provocar o de 
ocultar alteraciones del resultado final.

"Art. 375. — Si hubiere impugnaciones la 
Junta de Inspectores las sustanciará sumaria
mente, elevándolas al Consejo General, quien 
resolverá eñ definitiva lo que corresponda. Si 
la impugnación resultara, falsa y de notoria 
mala fe, el impugnante se hará acreedor de la 
multa que determina el reglamento respectivo.

"Art. 376. — Si la elección no ha podido ser 
realizada en la oportunidad establecida, 
o si la misma se anulase, los miembros del 
Consorcio, de que se trate, serán convocados 
■nuevamente a elección, la que deberá reali
zarse én el domingo próximo inmediato. Si 
nuevamente la elección no se realizase, o resul
tase nula, el Consejo General procederá a 
designar directamente a las autoridades.

"Art. 377. — Con antelación de sesenta días, 
previa resolución del Consejo General, al ven
cimiento de la duración de las funciones de los 
Consejeros representantes de los concesiona
rios a que Se refiere el Art. 90, los Intendentes 
de Aguas procederán a convocar a todos los 
Inspectores de los Consorcios de sus respectivas 
jurisdicciones a asamblea a fin de designar un 
elector par cada Intendencia para la elección 
de los representantes aludidos. Esta asamblea 
será presidida por el Intendente de Aguas res
pectivo.

"Art. 378. — Los electores se reunirán en 
asamblea dentro de los treinta días de su de
signación en la sede de la A. G. A. S. bajo 
la presidencia del Administrador General, y 
procederán por mayoría de votos a elegir los 
tres miembros del Consejo General represen
tantes de los concesionarios.

"Art. 379. — La asamblea de Inspectores y 
la asamblea de electores sesionarán en la fecha 
prefijada, cualquiera sea el número de sus 
miembros que se encuentren presentes, los 
que serán notificados por - cédulas con antela
ción de dos días para tal efecto.

; "Art. '361. — Él votó se emitirá personalmente 
ó por medio de apoderado. En este caso, basta
rán carta-poderes..

"Art. 362r — La carta-poder””será especial, pa
ra cada caso, y expresará el candidato a titular 
y suplente por quien deberá votar el apo
derado. ’■ - ■'
. "Art. 363. — Ninguna persona podrá repre

sentar a más de tres votantes, incluso a sí mis
mo.

“Art. 364. — Los votos se computarán a ra
zón de:
a) Uno por cada cinco hectáreas o fracción, 

empadronadas para ■ (irrigación con dere
chos permanentes de aguas vírgenes, o su 
equivalente según lo dispuesto por el Art.

■ - 212 tratándose de otro grupo de usos es-
■ pecíales.

b) Uno por cada quince hectáreas o fracción 
■no menor de'cinco hectáreas, empadrona
das para irrigación con derechos eventua
les, o su equivalencia según lo dispuesto

• por el Art. 212.
c) -Uno por cada treinta hectáreas o fracción 

no menor de cinco hectáreas, empadronadas 
para irrigación con derechos de aguas de

- desagües.
"Ningún concesionario tendrá más 'de diez

■ votos.
"Art. 365. — Si en concesionario lo fuere por 

varias propiedades o instalaciones que se sur
ten por una misma hijuela, aquellos se consi
derarán como uno solo, a los efectos del ar
tículo anterior.

• “Art. 366. — La mesa receptora de votos será 
presidida por el Inspector o uno de los Delega
dos en su ausencia, debiendo éstos integrarla 
como vocales. En caso de que no concurran 
éstos o sus suplentes, se reemplazarán con los 
concesionarios presentes elegidos por el dele
gado a quién corttresponda presidir la mesa.

"Art. ’ 367. — Las resoluciones de la mesa se 
adoptarán por mayoría de votos entre sus miem
bros. El presidente de'cidirá los empates.

“Art. 368. — Las mesas receptoras de votos 
labrarán el acta correspondiente en 'planillas 
que serán provistas por la A. G. A. S. y que 
contendrán:
a) Nombre de la hijuela.
b) Nombre de cada concesionario que se sur

ta de ella.
c) Número de registro del Título o Concesión.
d) Cantidad de hectáreas empadronadas, gru

po y categoría a que pertenece la conce
sión.

e) Número d'e votos que le corresponden.
f ) Candidatos por quienes se vota para Ins

pector y para Delegados.
g) Un espacio para la firma del votante o 

testigo.
h) Un espacio donde se consignarán todos los 

acontecimientos de interés, referentes al 
acto, producido durante su transcurso. Es
tas planillas serán autorizadas por el Admi
nistrador General, antes del acto electoral.

Art. 369. — El acta así confeccionada y en 
doble ejemplar, será suscripta por los miem
bros de la mesa y demás personas que quie
ran hacerlo de entre los presentes, y se re
mitirá cerrada y lacrada al Intendente de 

- Aguas que corresponda, debiendo adjuntarse 
también los poderes rubricados por el presi

"Art. 380. — El Administrador General y los 
Intendentes. de Aguas, en las asambleas a 
que se refieren los artículos anteriores, ten
drán voz pero sin voto..

“Art. 381. — La asamblea de electores ele
girá además de tres consejeros ■ titulares tres 
suplentes para cada uno de ellos respectiva
mente que los reemplazarán en el Consejo Ge
neral en caso de impedimento.

"Art. 382. — Dentro de los treinta días de 
elegidos, los consejeros titulares y suplentes 
electos integrarán el Consejo General en reem
plazo de los salientes. Si por cualquier impe
dimento no pudieran hacerse cargo, continua
rán 'transitoriamente estos últimos, hasta tan
to se convoque a ijueva asamblea, la que de
berá reunirse dentro de los quince días sub
siguientes a la fecha en que debieron hacer
se cargo. Esta nueva asamblea- procederá a 
designar a los que reemplazarán a los elec
tos que no pudieron hacerse cargo.

"Art. 383. — Realizada la elección, el Admi
nistrador General convocará al Consejo Ge
neral dentro de los cinco días e informará al 
mismo el resultado para su aprobación y la 
notificación a los nuevos consejeros electos.

TITULO XI

DEL RECONOCIMIENTO AL USO ESTABLECIDO 
DE LAS AGUAS PARTE PRIMERA: DEL RECO

NOCIMIENTO EN GENERAL

Capítulo Unico ✓
"Art. 384. — Todos los que. a la promulga

ción del presente Código tengan el aprovecha
miento legítimo de las aguas de la Provincia, 
tendrán derecho a una concesión de uso espe
cial del agua pública, siempre que soliciten 
su reconocimiento y nuevo-título en el térmi
no de un año a partir de la promulgación del 
presente Código, en la forma y condiciones 
que se determinan en este título; los que no 
cumplan con esta obligación, perderán el de
recho a la obtención del nuevo título de uso 
especial del agua pública.

"Airt. 385. — Los aprovechamientos del agua 
pública que se reconozcan y por los que se 
otorguen concesiones de uso con nuevos títu
los así como sus acueductos,, servidumbres, 
demás accesorios, etc., quedarán süjetos en 
adelante a las disposiciones de este Código.

"Art. 386. — Los aprovechamientos legítimos 
del agua pública sólo serán reconocidos en 
la extensión en que la misma sea aplicada 
a un fin productivo, conforme a lo dispuesto 
en el Art. 17 del presente Código.

"Art. 387. — Todo aquel que aprovechare 
del agua pública creyéndose con derecho pa
ra ello y no hiciere la presentación ante la 
Administración General de Aguas de Salta, 
dispuesta por' el Art. 384, será denunciado co
mo usurpador ante el Fiscal Judicial de Turno.

"Art. 388. — Al reconocerse derechos de uso 
sobre el agua pública y otorgarse nuevo títu
lo de los mismos, en lo que fuere aplicable 
se procederá como lo disponen los artículos 
17 a 72.

“Art. 389. — La Administración General de 
Aguas de Salta, podrá exigir a los futuros 
concesionarios, antes de otorgarles el título de 
uso del agua que reparen las obras de toma 
y acueductos hasta llenar las condiciones es-



BOLETIN OFICIAL SALTA, 29 DE NOVIEMBRE DE 1946.___________ ,_____________________ PAG. 21

tablecidas en el Título VI.
"Art. 390. — Todas las ^autoridades de la 

Provincia y Municipios, remitirán a la Adminis
tración General de Aguas de Salta, copia íiel 
y autenticada de todos los registros y constan
cias que sobre otorgamiento y empadronamien
to de permisos y derechos de uso del agua 
pública tengan en sus respectivos libros a la 
fecha de promulgación del presente Código. ■

PARTE SEGUNDA: DEL RECONOCIMIENTO EN
PARTICULAR

Capítulo Primero: Usos establecidos del agua 
en sistemas administrados y explotados por el 

Gobierno Nacional

"Art. 391. — Hasta tanto las obras de riego 
explotadas por el Estado Nacional de acuerdo 
a las leyes respectivas de convenio entre la 
Provincia y la Nación no pasen a poder del 
Estado Provincial, las concesiones y usuarios 
de las mismas se regirán por las disposiciones 
de dichas leyes.

Capítulo Segundo: De las concesiones otorga
das con anterioridad a este Código

"Art. 392. — Las concesiones de uso del 
agua pública' otorgadas en forma legal y con 
anterioridad a este Código, serán reconocidas 
y se concederá nuevo título por las mismas, 
en la medida y alcance que ellas fueron con
cedidas, previo cumplimiento de lo dispuesto 
por el Art. 20.

"Art. 393. — No obstante lo dispuesto en el 
artículo anterior, al reconocerse concesiones la 
dotación máxima que se fijará en el nuevo 
título, será igual a la realmente utilizada en 
el aprovechamiento productivo del agua, pro
medio de los últimos cinco años anteriores a 
la promulgación del presente Código. De no 
existir ésta antigüedad, se adoptará el prome
dio de los años de vigencia de la concesión 
a reconocerse.

"Art. 394. — Los datos e informaciones que 
deberán acompañar a las respectivas solicitu
des que presenten ante la Administración Ge
neral de' Aguas de Salta los concesionarios 
que soliciten el reconocimiento, serán los si
guientes:

a) Título de propiedad.
b) Copia de la Ley o Decreto de concesión.
c) Nombre del río o arroyo de que se surte

el acueducto y el nombre de éste, agre
gando si es único propietario o usuario

■ del mismo o si es en comunidad con otro.
d) Plano de mensura judicial o privada de 

la propiedad, con la superficie total en 
hectáreas, acompañando .además con el 
mismo lo siguiente:

1) Si es para irrigación, número de hec- 
- táreos cultivadas bajo riego, a la fecha 

de la solicitud, clase de cultivo, ubi
cación de acequias y desagües.

• - - 2) Si es para industrias, el número de 
establecimientos, su objeto o destino, 
potencia, clase, sistema y tipo de 
las máquinas de cada establecimiento 
y ubicación de acueductos y desagües.

3) Si es para estanques y piletas, lo pros
cripto en el Art. 61 de este Código.

4) Si es para energía hidráulica lo pros
cripto en el Art. 69 de este Código.

e) En todos los casos del inciso d), deberá ex
presarse el caudal para la dotación eñ las 
unidades que para cada casó establece el 
Título II de este Código.

Capítulo Tercero: De los usos y costumbres 
sin concesión legal.

"Art. 395. — Se consideran por este Código, 
aprovechamientos del agua pública por "usos 
y costumbres" aquellos que tengan una anti
güedad en el uso continuado y pacífico, sin per
juicio de terceros, mayor de 20 años; ya sea 
que provengan de uso inmemorial, autorizacio
nes por resolución ministerial o de autoridades 
municipales, o por simple uso.

"Art. 396. — Para los "usos y costumbres" de 
aprovechamiento del agua pública qu'e se reco
nozcan se otorgarán concesiones para los mis
mos, en la’medida y alcance que tuvieren dichos 
aprovechamientos, salvo lo dispuesto por el ar
tículo 20. '

"Art. 397. — Los aprovechamientos para be
bida, industria y energía hidráulica se recono
cerán en la magnitud de los que fuere nece
sario y suficiente a las necesidades creadas.

“Art. 398. — Los que se presenten en. la Ad
ministración General de Aguas de Salta para 
solicitar ún reconocimiento de "usos y costum
bres" y el otorgamiento de la concesión, debe
rán acompañar con sus solicitudes los datos e 
informaciones que establece el Art. 394, incisos 
a), c), d) y además los siguientes:
a) Origen de su derecho, si fué otorgado por

autorización municipal, por resolución minis
terial, o por .simple uso de más de veinte 
años, acompañando los (respectivos docu
mentos probatorios.

b) Pruebas pertinentes que exija la Adminis
tración General de Aguas de Salta a fin de 
justificar a satisfacción de la misma, la exis
tencia, extensión y antigüedad del aprove
chamiento que declaren.

Art. 2.o — El Código de Aguas entrará en vi
gencia a los 30 (treinta) días de promulgada la 
presente ley.

Art. 3.o — Autorízase al Poder Ejecutivo a im
putar a la presente Ley los gastos que deman
de la impresión del Código de Aguas y hasta 
la suma de 10.000.00 m|n (DIEZ MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL), debiendo tenerse por autén
ticas las ediciones oficiales.O

Art. 4.o — Derógase el artículo 49 de la Ley 
de Sellos eñ lo que se refiere al sellado para 
las solicitudes de concesión de aguas.

Art. S.o — Deróganse las disposiciones del 
Código Rural referente al agua pública y todas 
aquellas que pudieren oponerse al presente 
Código de Aguas.

Art. 6.o — En el Consejo General de la Ad
ministración del Agua a integrarse a la promul
gación del presente Código de Aguas, tendrán 
representación por los usuarios 3 (tres) miem
bros designados por el Poder Ejecutivo de la 
Provincia, con acuerdo del H. Senado; miem
bros éstos que durarán un año en sus funcio
nes, hasta tanto se designen los titulares por 
el sistema electoral dispuesto por el Código 
de Aguas. 1

Art. 7.o — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a 
veintinueve días de setiembre de mil novecien
tos cuarenta y seis.

ROBERTO SAN MILLAN
Presidente

" ALBERTO A. DIAZ
Secretario

TOMAS RYAN '
Presidente de la H. C. de Diputados

ANTONIO NELLA CASTRO
2’ Secretario ,

Por tanto:
Ministerio de Hacienda, Obras Públicas 

y Fomento
Salta, noviembre 12 de 1946.

Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíquése, in
sértese en el Registro de Leyes y archí
vese.

CORNEJO
Evaristo M. Piñón

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

LEY N? 789
Por cuanto:
El Senado y la Cámara de Diputados, 

de la Provincia de Salta, Sancionan.
. con fuerza de

LEY:
Artículo 1? — Apruébase el Decreto N’ 7359 

de la Intervención’ Federal en la Provincia, 
del 23 de mayo 'de 1945.

Artículo 2’ — Autorízase a " la Administra
ción de Vialidad de Salta para que invierta 
hasta la suma ochenta mil pesos moneda na
cional ($ 80.003 m|n.)„ que tomará de sus pro
pias rentas, en la ampliación y refección del 
edificio de su propiedad sito en la calle Es
paña N’ 721|27 de la ciudad de Salta.

Artículo 3’ — Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honora
ble .Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
catorce días del mes de noviembre del año 
mil novecientos cuarenta y seis.

’ ROBERTO SAN MILLAN 
Presidente del H. Senado

TOMAS RYAN
Presidente de la H. C. de Diputados

ALBERTO A. DIAZ '
~ Secretario del H. Senado

ANTONIO NELLA CASTRO
29 Secretario de la H. C. de Diputados

Por tanto:
Ministerio de -Hacienda, Obras Públicas 

y Fomento
Salta, noviembre 26 de 1946.

Téngase por Ley de la Provincia, cúm-
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piase, comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro de Leyes y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

■ LEY JXF 790
Por cuanto: . *

El Senado y la Cámara de Diputados 
de-la Provincia de Salta, Sancionan con 
fuerza de

L E -Y :
Artículo 1- — Con destino al arraigo de los 

’ pobladores circundantes a las estaciones fe
rroviarias o poblaciones rurales, situadas den
tro de la Provincia, decláranse de utilidad pú
blica todas lag tierras del dominio particular 
que estén comprendidas en una superficie de 
hasta cuatrocientas (400) hectáreas, contiguas 
al radio poblado o a la estación ferroviaria 
respectiva.
-.Artículo 2? — Queda facultado el Poder Eje

cutivo para expropiar, de acuerdo a la ley de 
la materia, la superficie, dentro del máximo 
establecido en el artículo anterior, para el 
trazado y urbanización de los pueblos y sus 
ejidos. Estos trámites y operaciones se reali
zarán por intermedio de la Dirección General 
de Inmuebles.

Art. 3- —’ El Poder Ejecutivo transferirá al 
dominio público municipal 'todas las fraccio- 
•nes para calles y plazas Que se determinen 
■en el trazado que se confeccionará y reserva
rá lotes convenientes en derredor a la plaza 
municipal para los siguientes fines:
a) Para edificio policial, estación sanitaria u 

hospital.
b) Para edificio comunal.
c) Para levantar la Iglesia Parroquial.

' d) Para campos de deportes y ejercicios fí
sicos. ■ ■

e) Para escuelas.
i) Para correo y telecomunicaciones.
Los que escriturara a favor de las reparticio- 

... nes públicas nacionales a provinciales que 
correspondan.

Art. 4’ — Que facultado el Poder Ejecutivo 
para vender por intermedio del Banco Provin
cial de Salta en pública subasta, cada año, en 
el mes de julio, con un precio base tal que 

.cúbra, los gastos de expropiación, servicios de 
empréstito y todo otro, más las comisiones de 
martiliero hasta el día de la subasta, un nú
mero de lotes no mayor de la tercera parte 
del total a fijar en cada caso de expropia
ción.
- Art. 5’ — Entre dos subastas podrán efec
tuarse por el Poder Ejecutivo ventas directas 
de lotes, por el precio resultante de la subas-

■ ta del lote más próximo que pertenezca a la 
misma manzana. El número de ventas direc-

.. tas no podrá ser superior' a la mitad de los 
que corresponderían sacar en la subasta in-

- mediatamente siguiente.
. Arf. 6’ — Las ventas podrán realizarse con 

pago a plazos no mayores de diez años con 
garantía hipotecaria, en la forma que se de-

■ termine en -el reglamento que a tal efecto 
quedan facultados el Poder Ejecutivo y el Ban

co 'Provincial' .de Salta, a dictar. - .
Art. 7» ~— Queda prohibida la adquisición 

de un número superior a tres lotes de terre
no por una sola .persona, sociedad o sindica
to, directa o indirectamente. Será nula la res-, 
pectiva operación que infringiera lo que es
tablece este artículo.

El adquirente infractor de esta disposición 
será pasible de una multa, del cincuenta por 
ciento (50 %) dél valor 'equivalente al terre
no adquirido, sin derecho a indemnización ni 
reclamo alguno.

Art. 8’ — Queda facultado el Poder Ejecu
tivo a depositar en el Banco Provincial de 
Salta, en la Sección Depósitos Judiciales, el 
valor de los terrenos y a la orden de la au
toridad judicial o administrativa que corres
ponda, de acuerdo a la última avaluación fis
cal informada por la Dirección General de In
muebles.

Art. 9? —(La financiación y cobranza de la 
venta de los lotes se hará por el Banco Pro
vincial de Salta, debiendo efectuarse la pri
mer subasta a los noventa días de promulga
da la presente ley.

Art. 10. —• Si de la venta de los terrenos 
por el Banco Provincial de Salta resultare be
neficio, una vez cubierto el desembolso para 
la expropiación y gastos, se destinará _a la 
construcción de edificios públicos en el mismo 
pueblo.

Art. 11. — Los gastos o erogaciones que 
demande esta ley se hará de rentas, genera
les, con imputación a la misma, hasta tanto 
se dispongan los recursos extraordinarios pa
ra cubrirlos, ingresando a las rentas genera
les el producido de la venta 'de los lotes has
ta cubrir log gastos realizados, y el rema
nente a una cuenta especial a los fines dis
puestos en el artículo anterior.

Art. 12. —■ El Poder Ejecutivo reglamentará 
la presente ley en cada caso en particular 
que desee expropiar.

Art. 13. — Deróganse las disposiciones le
gales. que se opongan a la presente.

Art. 14. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble. Legislatura de la Provincia de Salta, a 
tos catorce días del mes de noviembre del 
año mil novecientos cuarenta y seis.

ROBERTO 'SAN MILLAN 
Presidente del H. Senado 

TOMAS RYAN ‘ '
Presidente de la H. C. de Diputados

ALBERTO A. DIAZ 
Secretario del H. Senado 

MEYER ABRAMOVICH
Secretario de la H. C. de Diputados

Por tanto:
Ministerio de Hacienda, Obras Públicas 

y Fomento
Salta, noviembre 26 'de 1946.

Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro de Leyes y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

; BOLETIN OFICIAL

LEY N! 791
Por cuanto:

ET Senado y la Cámara dé Diputados 
de la Provincia dé Salta, sancionan con 
fuerza de

LEY:-
Artículo 1? —• Apruébase 'el decreto número 

11363 dictado por la Intervención Federal en 
la Provincia con fecha 3 de mayo del corrien
te año y autorízase al Poder Ejecutivo para 
transferir en calidad de donación al Estado 
Nacional Argentino, con destino a la Secre
taría de Aeronáutica para ■ la construcción de 
pistas y calles de aterrizaje, terrenos fiscales 
que la Provincia posée en las siguientes lo
calidades: Aguaray, Capitán Pagés,' La Estre
lla; Los Toldos, Martínez del Tineo, General 
Pizarra, Santa Rosa de Pastos Grandes, Poci- 
tos, (departamento de Orón), Pocitos (depar
tamento de Los Andes), Socompa, Tartagal, 
Tobanti’renda, Morillo, Pluma del Pato y Ya- 
riguarenda, u otros lugares que el Poder Eje
cutivo considere convenientes, con superficies 
que oscilarán de 100 a 130 hectáreas para 
cada uno de dichos terrenos.

/
Art. 2? — La donación dispuesta en el ar

tículo l.o queda sujeta a que en el plazo de 
dos años a contar desde la fecha de la pro
mulgación de esta ley, la Secretaría de Ae
ronáutica fije la ubicación y efectúe los tra
bajos de mensura y amojonamiento de los te
rrenos y la Dirección de Aeronáutica deberá 
construir los aeródromos o - pistas de aterri
zaje dentro del mismo plazo, debiendo noti
ficar con informes y planos al Gobierno de 
la Provincia de Salta para que ésta por inter
medio de Dirección General de Inmuebles, efec
túe el control necesario tomándose debida no
ta en los archivos correspondientes.

Art. 3? — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Hono

rable Legislatura de la Provincia de Salta, a 
los catorce días del mes de noviembre del 
año mil novecientos cuarenta y seis .

ROBERTO SAN MILLAN 
Presidente del H. Senado 

TOMAS RYAN
Presidente de la H. C. de Diputados

ALBERTO A. DIAZ 
Secretario del H. Senado 

MEYER ABRAMOVICH
Secretario de la H. C. de Diputados.

Por tanto:
Ministerio de Hacienda*  Obras Públicas 

y Fomento
Salta, noviembre 26 de 1946.

Téngase por Ley de la Provincia, cúm 
piase, comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro de Leyes y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento
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1INISTERI0 DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E .INSTRUCCION 

PUBLICA

que el Minis-- 
Instrucción Pú- 
163.30, en. con-

Decreto N9 2371 G.
Salta, Noviembre 26 de 1946.
Expediente N9 8810|946.
Visto este expediente en el 

ferio de Gobierno, Justicia e 
blica solicita la provisión de $
cepto de diferencia correspondiente al impor
te- de $ 429.70, .autorizado por Decreto N9 
1226|46 para la adquisición de dos cubiertas 
y sus -respectivas cámaras al precio que ac
tualmente se hayan;

Por 
duría

ello y atento a lo informado por Conta- 
General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministras

DECRETA:

I9 — Autorízase "el gasto de CIENTO 
CON 30|100 M|N.

narios, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al 
Anexo C— Inciso XIX— Item 1— Partida 4 
de la Ley de Presupuesto General vigente.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.se

Es copia:

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Tormo

Juan W. Dates

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. I9 — Requiérase del "AUTOMOVIL CLUB. 
ARGENTINO" Filial Salta, la provisión de do
ce talonarios de vales de nafta,, de cien' litros 
cada uno, al precio total de $ 300.— (TRES
CIENTOS PESOS M|N.), suma que se liqui
dará y abonará a la Oficina de Depósito-- y 
Suministros para .que con dicho importe ha
ga efectivo el pago de los referidos talonarios, 
con cargo de oportuna ^rendición de cuentas..'

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento del presente' Decreto, se 
en la siguiente forma y proporción:

Al 
da 4

Anexo C— Inciso XIX— Item 
$ 200.—

Imputará

1— Parti-

Art. 
SESENTA Y TRES PESOS 
($ 163.30), suma que • deberá liquidarse por 
Contaduría General a favor del Habilitado Pa
gador del Ministerio de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública, por el concepto preceden
temente mencionado y con imputación al 
ANEXO C— INCISO XIX— ITEM 1— PARTI
DA 2 
vigor, 
dicha 
liarse

Art.
tese en el Registro Oficial y archívese.

del Presupuesto General de Gastos en 
don carác|ter provisorio hasta- tanto 

partida sea ampliada, en mérito de ha- 
excedida en su asignación.
2.o — Comuniqúese, publíquese, insér-

Decreto N9 2373 G. U\
Salta, Noviembre 23 de 1946.
Habiendo fallecido el día' 9 del corriente en 

la Ciudad de Monterrey, República de México, 
el Doctor Salvador Mazza, figura descollante 
de la ciencia médica argentina, en circuns
tancias que desempeñaba una misión vincu
lada con su especialidad; y siendo un deber 
ineludible y de reconocimiento por parte de 
este Gobierno honrar su memoria, por los 
meritísimos trabajos y proficua labor desarro
llada en nuestra Provincia, desde los distin
tos cargos que le cupo actuar, relacionados 
con estudios de patología regional del norte 
argentino, a los que entregara sin reserva 
todos sus afanes y desvelos. .

1— Parti-Anexo D— Inciso XIV— Item
$ 100., ambas de la Ley -de Presupuesto

Al
da 4
en vigor.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

José T. Sola Tormo

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

LUCIO A. CORNEJO
DECRETA:

Es copia:

José T. Sola Tormo
Juan W. Dates

Art. I9 —-Desígnase al Doctor ANDRES 
NEJO, para que ;en representación del 
bierno de la Provincia haga uso de ’ la 

diciembre próximo, en oca-'
país e inhumación ~de los 

SALVADOR MAZZA, en laA. N. Villada. .
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e 1. Pública

COR- 
Go- 

pala-

1946.
de nafta al <gi- 
en el Ministerio

Pública,

bra, el día 10 de 
sión del arribo al 
restos del Doctor 
Capital Federal.

Art. 2° — Encargar igualmente, al dodtor 
Andrés Cornejo, para colocar una palma de 
flores naturales en la tumba del extinto.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Decreto N9 2372 G.
Salta, 26 de Noviembre de
Siendo necesario proveer 

tomóvil que presta servicios
de Gobierno, Justicia e Instrucción 
como asimismo retirar los vales provisorios 
por suministro de nafta cargada en la Filial 
Salta del Automóvil Club Argentino, que re
sultaba indispensable con motivo de las dis
tintas giras oficiales realizadas a la campa
ña durante el corriente

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

mes.

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

El Gobernador 
en Acuerdo

de la Provincia 
de Ministros

DECRETA:

Art. I9 — Requiérase del "AUTOMOVIL CLUB 
ARGENTINO" —Filial Salta— la provisión de 
dos talonarios de vales de nafta, de cien li
tios cada uno, al precio total de CINCUENTA 
PESOS 7„. ($ 
abonará a la

^mSTERIODE HACIENDA 
OBRAS PUSUCAS 
.. Y FOMENTO

tro para que 
hacer efectivo

50—), suma que se 
Oficina de Depósito 
con dicho, imparte
el pago de los referidos talo-

liquidará y 
y Suminis- 
proceda a

Decreto N9 2350 H.
■ Salta, Noviembre 25 de 1946.

Siendo necesario proveer de nafta a los 
automóviles al servicio de S. E. el Señor Go
bernador de la Provincia, S. E. el Señor Vive- 
Gobernador y S. S. los señores Ministros de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, y Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento,

Decreto N9 2351 H.
Salta, Noviembre 25 de 1946.
Expediente N9 20068|946.
Visto este expediente por el cual Dirección 

General de Minas, solicita se reconozcan los. 
servicios prestados por la señora Sara Nelly 
Rodríguez de Adamo, durante el mes de oc
tubre 
.atento 
nal y

ppdo., en el cargo de Ayudante 59; 
a lo informado por División de Perso- 
Gontaduriá General

E1 Gobernador de 
en Acuerdo de

D E C R E

de la Provincia,-

la Provincia 
Ministros .

T A :

1’ — Reconócense los servicios pres- - 
por la señora SARA NELLY RODRIGUEZ

. Art. 
tados 
de ADAMO, durante el mes de octubre del 
corriente año, ■ en Dirección General de Min'as, 
fijándosele una remuneración de $ 150 
(CIENTO CINCUENTA PESOS M|N.),.( que 
i-responde a la categoría de Ayudante 59 
la Ley de Presupuesto en vigor.

co- 
de -

deArt. 29 — El importe de reconocimiento 
servicios hecho por el artículo l9, se imputa
rá al Anexo D— Inciso XIV— Item Reconoci
miento de Servicios, de' la Ley de Presupues
to en vigor, en carácter provisorio hasta ^tan
to la misma sea ampliada en mérito de en
contrarse agotada.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

José T. Sola Torino -
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O? P. y Fomento..
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Decreto N’ 2357 H.
Salta, Noviembre" 26 de 1946.
Expediente N9 20009|946. (
Visto- este expediente en el cual conre la 

solicitud “ que la Empresa Constructora , Con
rado Marcuzzi- presenta por intermedio de Di
rección ,General de Hidráulica, pidiendo la 
devolución del importe del depósito en garan
tía que efectuó al ¡concurrir a la licitación 
pública para la obra "Provinsión de Aguas 
Corrientes en Coronel Juan Solá, Estación Mo
rillo"; atento a lo informado ¡por el Banco 
Provincial de Salta, Tesorería General de la 
Provincia y Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

" Art. 1’ — Procédase a la devolución a la 
Empresa Constructora Conrado Marcuzzi, de 
los títulos del Crédito Argentino Interno N? 
432700 y 459616, por un valor nominal de 

600.— •%. (SEISCIENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL), depositados en el Banco Provin
cial de Salta bajo resguardo N9 292, debiendo 
dicha -Institución remitir a Contaduría Ge
neral de la Provincia duplicado del recibo 
de devolución a efectos de ser contabilizado 
en la Sección Teneduría de Libros de está 
última.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
'Oficial Mayor de Hacienda, O. P. "y Fomento

Decreto N9 2358 H. .
Salta, Noviembre 26 de 1946.
Expediente N9 19898|1946.
Visto este expediente en el cual el Ayu

dante 59 del Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento, don Juan Carlos Pala
cios, solicita prórroga de la licencia que por 
enfermedad le fuera oportunamente conce
dida en razón de subsistir aún el impedi
mento físico para reanudar sus tareas; aten
to lo establecido • por el art. 51 del Decreto 
N9 661J y el informe médico producido por la 
Dirección Provincial de Sanidad,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. I9 — Prorrógase por el término de 
un año la licencia por enfermedad concedida 
al Ayudante 59 del Ministerio -de Hacienda, 
¿¡¿ras Públicas y Fomento, don JUAN CAR
LOS PALACIOS, a partir del 9 de noviembre 
del “dómente año, con el 50 % ídel importe 
de su sueldo.

Art. 29 — Tome razón División de Personal 
y eContaduría General.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..-1

LUCIO A. CORNÉJO

Juan W. Dates
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

EDICTOS DE MINAS -
N9 2290 — EDICTO DE MINAS.. — Expedien

te N’ 1493—letra—Z. — La autoridad Minera 
de la Provincia notifica a los que se consi
deren con algún derecho para que lo hagan 
valer én forma y dentro del término de ley 
que se ha presentado el siguiente escrito que 
con sus anotaciones y proveídos dicen así: 
"Señor Director General de Minas: Fortunato 
Zerpa, argentino, mayor de edad, minero, ca
sado, -constituyendo domicilio en Deán Funes 
322, a U. S. digo: 1.— Conforme al art. 23 del 
Código de Minería, solicito un cateo de dos 
mil hectáreas para minerales de primera y 
segunda categoría, excluyendo petróleo y si
milares y minerales reservados por decretos 
de reserva de! Gobierno' Provincial -actual
mente vigente, en terrenos sin labrar, ni cercar 
de propiedad fiscal en el Dpto. “Los Andes" 
de esta Provincia II.— La ubicación de cateo 
solicitado conforme al croquis que en duplica
do adjunto, es la siguiente: Se tomará como 
punto, de referencia un cementerio (el centro) 
denominado "Sepulturas", el que se encuentra 
aproximadamente a 3.500 mis. al Noreste del 
punto denominado "Matancillas", desde este 
punto al Oeste verdadero y a los 300 mts. 
ubicaré el punto de partida (P. P.) desde este 
punto se medirán las siguientes líneas: PP—A 
de 3.000 mts. al Sud; A—B 5.000 mts. Oeste; 
B—C 4.'000 mts. Norte; C—D 5.000 mts. Este 
y D—PP 1.000 mts. al Sud, para cerrar un 
rectángulo de DOS MIL HECTAREAS dentro 
del cual se encuentra la “QUEBRADA MA- 
TANCILLAS".— III.— Cuento con elementos su
ficientes para la exploración juntamente con 
mi socio don Alejandro Trenchi que tiene el 
diez por ciento, y pido conforme al art. 25 
del citado Código, se sirva ordenar el registro, 
publicación*  y oportunamente concedernos este 
cateo.— Fortunato Zerpa-— Recibido en mi 
Oficina hoy Enero tres de mil novecientos 
cuarenta y seis, siendo las once horas.— Conste. 
Figueroa.— Salta, enero 4 de 1946 —Se regis
tró el escrito que antecede en el libro Con
trol de Pedimentos N9 3 del folio 395 al 396, 
quedando asentado bajo el número 1493—letra 
Z—doy fé.— Horacio B. Figueroa.— Salta, 
Enero 4 de 1946.— Por presentado y por do
micilio- el constituido.— Para notificaciones en 
la Oficina, señálase los martes de cada sema
na, o día siguiente hábil, si..fuere feriado.— 
De acuerdo a lo dispuesto en el Decreto del 
Poder Ejecutivo de la Provincia N9 133, de fe
cha julio 23 de 1943, pasen estas actuaciones 
a la Inspección de Minas • de la Provincia, a 
los efectos de lo dispuesto en el art. 59 del 
Decreto .Reglamentario de fecha setiembre 12 
de 1935.— Notifíquese.— Outes.— Salta, ene
ro 5 de 1946.— En 5 de Enero de 1946 pasó 
a Inspección de Minas.— E. Leivas.— EXPE
DIENTE N9 1493—Z—45.— Señor Inspector Ge
neral: En el presente expediente se solicita 
para cateo de minerales de primera y segun
da categoría, excluyendo las substancias re
servadas a la fecha, una zona de 2.000 hec
táreas en departamento de Los Andes.— Es
ta Sección ha procedido a la ubicación de la 
zona solicitada en los planos de registro grá
fico, de acuerdo a los • datos dados por el in
teresado en escrito de fs. 2 y aclaración de 
fs. 5 y croquis fs. 1. encontrándose la zona 
libre de otros pedimentos mineros.— En el 
libro correspondiente ha quedado esta solici
tud registrada bajo el número de. orden 1249.—,

Se acompaña croquis concordante con el ma
pa minero.— Salta, febrero. 4 de 1946.— ’Ins
pección General dé Minas: febrero 4 dé 1946. 
Con ■ lo informado précedentemente, vuelva‘ a 
Dirección General de Minas para seguir su 
trámite.— M. Esteban.— Señor Director de. 
Minas: Fortunato Zerpa, por derecho propio, 
en el expediente de cateo N9 1493—Z, a U. * 

, S. digo: Que contesto la vista del informe
de la Inspección de Minas qué antecede, en 
el cual se da cuenta de la ubicación de este 
pedimento en el plano minero.— Por el pre
sénte manifiesto conformidad con dicha ubi
cación y pido se ordene la publicación de 
edictos conforme al art. 25 del Código de Mi
nería.— Será justicia.— Fortunato Zerpa.— 
Recibido en mi Oficina hoy diez y ocho de 
junio de mil ‘novecientos cuarenta y seis, 
siendo las quince horas y veinte minutos.— 
Conste.— Aráoz Alemán.— Salta, junio 18 
de 1946.— Proveyendo el escrito que antece
de, atento a la conformidad manifestada y a 

(lo informado a fs. 6¡7 por Inspección de Minas
de la Provincia, regístrese en el libro Regis
tro de Exploraciones de esta Dirección, el 
escrito de solicitud de fs. 2 y aclaratorio de 
fs. 5 con sus anotaciones y proveídos y pu
blíquese edictos en el BOLTIN OFICIAL de 
la Provincia, en forma y por el término esta
blecido en el art. 25 del Código de Minería; 
todo de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 
del Poder Ejecutivo de fecha setiembre 12 
de 1944, N9 4563—H. Coloqúese aviso de ci
tación en el portal de la Oficina de la Escri
banía de Minas y notifíquese a o los propie
tarios del suelo.— Notifíquese.— Outes.— No
ta.— Conste que el Sr. Fortunato Zerpa ' no 
compareció a Secretaría hasta horas diez y 
nueve de hoy veinte y cinco de junio de 1946. 
— doy fé.— Aráoz Alemán.— Salta, octubre 
J5 de 1946.— Se registró lo ordenado en el 
libro Registro de Exploraciones N9 5 del folio 
'30 al 31 Doy fé.—Oscar M. Aráoz Alemán.

Lo que el suscrito Escribano de Minas ha
ce saber a sus efectos.

Salta, octubre ' 24 de 1946.
Oscar M. Aráoz Alemán — Escribano de 

Minas.
Importe $ 101.50.

e|25|ll — v|5(12|946.

Ñ9 2287 — EDICTO DE MINAS. — Expedien
te N.o 1517-letra A. La Autoridad Minera de 
la Provincia notifica á los que' se conside
ren con algún derecho, para que lo hagan 
valer en forma y dentro del término de ley, 
que se ha presentado el siguiente escrito, que 
con sus anotaciones y proveídos dicen así1: 
“Señor Director General de Minas: Justo Aram- 
burú Aparicio y Juana Romero de Catada, 
argentino y argentina respectivamente, mayo
res de edad, comerciantes, con domicilio en 
Rivadavia 628 de esta ciudad, nos presenta
mos ante U S. y exponemos: Que deseando 
explorar minerales de primera y segunda ca
tegorías, con excepción de petróleo e hidro
carburos flúidos, a cuyo efecto solicitamos nos 
conceda una zona de exploración de dos mil 
hectáreas (2.000 has.), en terrenos sin labrar 
cultivar ni cercar, en el partido de Hornillos 
y Tuctucalen el lugar denominado Poza Bra
va, abra, colorada, jurisdicción de departamen
to de SANTA VICTORIA de propiedad de la 
sucesión de la señora Cerina Aráoz de Cam
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que se indica con las 
una recta con azimut 
de 2-.000 metros para 
desde éste se trazará'

pero y de Justo Aramburú Aparicio. Lá ubi
cación del perímetro en el mapa minero se 
hará como a continuación se detalla: Toman
do como punto .de partida la ABRA FUNDI
CION punto que- en croquis que por dupli
cado adjuntamos es el 
letras P. R. se trazará 
de 90’ y una distancia 
establecer, el punto A
una recta con azimut de 180’ y con una dis
tancia de 7.000 metros se ubicará el punto 
B, trazando desde este punto una recta de 
270’ y una distancia de 3.000 metros para 
establecer el punto C, trazando desde este pun
to una recta con azimut de 0’, con una lon
gitud de 6.000’ metros para determinar el pun
to D, trazando desde dicho punto una rec
ia con azimut de 90’ con una distancia de 
1.000 metros pafa fijar el punto E, llegan
do al punto de partida con una recta 
1.000 metros y azimut de 0’. Queda en tal 
ma determinado el perímetro dél presente 
dimento, el que encierra una superficie 
2.000 hectáreas. Los azimutes descriptos 
refieren al meridiano verdadero. Contando 
herramientas y materiales suficientes, para la 
exploración y de acuerdo 

de 
for- 
pe-
de 
se 

con

exploración y de acuerdo al Art. 25 del Có
digo de Minería, solicito se de a éste pedi-1 en el libro Registro de Exploraciones N’ 5 del 

que oportunamente folio 35 al 37 quedando asentado bajo el 
— Será justicia. _  número de orden 1517—letra—A—Doy fé.—

mentó el trámite de ley 
se me conceda el cateo.
Corregido ' "argentino y Poza Brava" Vale — Oscar M. Aráoz Alemán.
J. Aramburú Aparicio — Juana Romero de Car | Lo que el suscrito Escribano de Minas 
bada. Recibido en mi Oficina hoy siete de 
agosto ‘ de mil novecientos cuarenta y seis, 
siendo las diez y seis horas y veinte minu
tos — Conste :— Aráoz Alemán. Salta, agosto 
7 de 1946. Se registró el escrito que antece
de en el libro 
del folio 410 al 
solicitud con el 
Oscar M. Aráoz 
de 1946. Por presentados y por domicilio el 
constituido. Para notificaciones en la Oficina, 
señálase los jueves de cada semana o día 
"siguiente hábil si fuere feriado.— De acuerdo 
a lo dispuesto en el Decreto del Poder Eje
cutivo 
pasen 
de la 
■el art.

Control de Pedimentos N’ 3 j 
411, quedando asentada esta : 
N’ 1517, letra A. Doy fe. — ; 
Alemán. — Salta, agosto 10 ;

de 'fecha 23 de julio de 1943, N’ 133, 
estas actuaciones a Inspección de Minas

N’ 2286 — EDICTO DE MINAS: Expediente N’ 
1513 letra A. La Autoridad Minera de la Provin
cia notifica a los que se consideren con algún 
derecho, para; que lo hagan valer, en forma y 
dentro del término de ley, que se ha presenta
do el siguiente .escrito, que con sus anotacio
nes y proveídos, dicen así: "Señor Director de

Provincia, a los efectos establecidos en Minas: Justo Aramburú Aparado, argentino, 
5’ del «Decreto Reglamentario de fecha mayor de edad, casado, comerciante, domicilia- 

setiembre 12 de 1935.— Notifiquese y repon- , do en la calle Balcarce 296 de esta ciudad a 
gase el papel.— Outes. En 16 de agosto de U. S. decimos: Que deseando efectuar explora- 
1946, pasó a Inspección de Minas.— M. Lavín.— dones en busca de minerales de primera y 
EXPEDIENTE N’ 1517—A—46.— Señor Inspector segunda categorías, con exclusión de petróleo 
General: En el presente expediente se solici- 
ta-'para catear minerales de primera y segun
da categoría excluyendo hidrocarburos flúi- 
dos y reservados, una zona de 2.000 hectá
reas en el departamento de SANTA VICTORIA. 
Esta Sección ha procedido a .la ubicación de 
lo solicitado en planos de registro gráfico de 
acuerdo a los datos indicados por el inte
resado en escrito de fs. 2 y croquis de fs. 
1.— Con estos datos de ubicación la zona 
pedida abarca en el mapa minero aproxima
damente 20 hectáreas' del cateo, expediente 
1078—G—43 quedando inscripto con 2980 hec
táreas.— Se adjunta un croquis concordante 
con el mapa minero.—En el libro correspon
diente ha quedado registrado este pedimento 
bajo el número de orden 1267.— Registro Grá
fico, 20 de agosto de 1946.— R. A. Del Cario.— 
Inspección General de Minas, agosto 20 de 
1946.— Con lo informado precedentemente, 
vuelva a Dirección General de Minas para

seguir ¿su trámite.— J. M. Torres.— Salta, 
agosto 26 de 1946. Vista al interesado del in
forme que antecede de Inspección de Minas.— 
Notifiquese y repóngase.— Outes.— En 27 de 
agosto de 1946.—, notifiqué al señor Aram
burú Aparicio y firma..— J. Aramburú Aparicio. 
M. Lavín.— Salta, octubre 23 de 1946.— Prove
yendo el escrito que antecede, atento a la 
conformidad manifestada en él y’lo informado 
a fs.- 4|5 por Inspección de Minas de la Pro
vincia, regístrese en el libro Registro de Ex
ploraciones de esta Dirección, el escrito de 
solicitud de fs. 2 con sus anotaciones y pro
veídos y. publíquese ■ edictos en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia, en forma y por el 
término establecido en el art. 25 del Código

Minería; todo de acuerdo a lo dispuesto 
el Decreto N’ 4563 de fecha setiembre 1'2 
1944.— Coloqúese aviso de citación en 

portal de la Escribanía de Minas y noti- 
fíquese a los propietarios del suelo Notifíque- 
se.—Outes.— Nota.—• Conste que el Sr. Justo 
Aramburú Aparicio y Sra. de Cabada no com
parecieron a Secretaría hasta horas trece de 
hoy veinte y cuatro de octubre de 1946: doy 
fe.— Aráoz Alemán — Salta, 28 de octubre 
de 1946.— Se registró el escrito que antecede 

de 
en 
de 
el

hace
saber a sus efectos.

Salta, 30 de octubre de 1946. 
1005 palabras $ 110.60.

Ante mí: Oscar M. Aráoz Alemán
Escribano de .Minas 

e|23|ll|46 — v|4|12|46. 

y derivados,-venimos a solicitar una superficie 
de 2.000 hectáreas en el Departamento de Santa 

j Victoria, Partido de Hornillos, en el lugar de
nominado Casa Vieja, en terreno sin cultivar ni 
cercar, de propiedad del Sr. Justo Aramburú 
Aparicio, cuyo domicilio arriba se cita y que 
es parte interesada del presente expediente. La 
ubicación de este pedimento está de acuerdo a 
las distancias y ¡rumbos que a continuación se 
detalla y el plano que por duplicado acompa
ñamos: Partiendo de la unión de la Quebrada 
de Hornillos con el río Lizoite y río Acoite se 
medirán 1.700 metros y 174’ hasta A punto del 
comienzo del cateo, de AD se medirán 5100 me
tros y 90’; DC 4232,80 metros y 18Ó’; CB 6159,80 

, metros y 282’ 158'; BA 2989,60 metros y 17’ 31' 
hasta A. Para los trabajos de exploración y 

, teo contamos con los peones y herramientas 
cesarios. Habiendo caducado los derechos

¡ manifestación de descubrimiento de la Mina
Ana María que queda comprendida dentro del

ca- 
ne- 
de

presente cateo, solicitamos igualmente, al con
cederse la presente solicitud, previos los trámi
tes de rigor, se amplíe dicha’ concesión a los 
derechos correspondientes a la manifestación 
de descubrimiento citada. Entre líneas 158". Va
le. Proveer de conformidad, será justicia. J. 
Aramburú Aparicio. — Severino Cabada. Reci
bido en mi Oficina hoy veinte de julio de mil 
novecientos" cuarenta y seis, siendo las quince 
horas y cincuenta minutos. Conste. Aráoz Ale
mán. — Salta,.julio 27 de 1946. Se registró el 
escrito que antecede en el libro Control de Pe
dimentos N’ 3 del folio 407 al 408; quedando 
asentada esta solicitud con el N? 1513, letra A. 
Doy fé. ‘Oscar M. Aráoz Alemán. — Salta, julio 
29 de 1946. Por presentados y por domicilio el 
constituido. Para notificaciones en la Oficina, 
señálase los jueves de cada semana o día si
guiente hábil si- fuere feriado. De acuerdo a lo 
dispuesto en el Decreto del Poder Ejecutivo N’ 
133 de fecha 23 de julio de 1943, pasen estas ac
tuaciones a Inspección de Minas de la Provin
cia, a los efectos establecidos en el Art. 5’ del 
Decreto Reglamentario de fecha setiembre 12 
de 1935. Notifiquese y repóngase el papel. 
Outes. — En 30 de julio de 1946, notifiqué al 
Sr. Aramburú Aparicio y firma. J. Aramburú 
Aparicio. - M. Lavín. — En 31 de julio de 1946, 
pasó a Inspección de Minas con copia del es
crito y plano. M. Lavín. — EXPEDIENTE N° 1513 
A—46. Señor Inspector General: En el presente 
expediente se solicita para cateo de minerales 
de primera y segunda categorías, excluyendo 
hidro carburos fluidos, en una zona de 2000 
hectáreas en el departamento de SANTA VIC
TORIA. Esta Sección ha procedido a la ubica 
ción de la zona solicitada en los planos de re
gistro gráfico, de acuerdo a los datos indicados 
por el interesado en escrito de fs. 2 y croquis 
de fs. 1, encontrándose la zona libre de otros 
pedimentos. En el libro correspondiente ha que
dado registrada esta solicitud bajo el número 
de orden 1263. Se acompaña un croquis concor
dante por el. mapa minero. — Salta, agosto 8 
de 1946. R. A. Del Cario. — Inspección General 
de Minas, agosto 8 de 1946. Con lo informado 
precedentemente, vuelva a Dirección General 
de Minas para seguir su trámite. Ampliando el 
informe que antecede, deja constancia que 
dentro del cateo solicitado se encuentra ubica
da la manifestación de descubrimiento "Ana 
María" caduca por abandono de trámite por 
resolución de Dirección General de fecha 3|5|46. 
(Expte. N’ 1417—A—44). J. M. Torres. — Salta, 
agosto 10 de 1946. Vista al interesado por el tér
mino de cinco días, notifiquese y repóngase el 
papel. Outes. — En 19 de agosto de 1946, corrí 
la vista ordenada al Sr. Justo Aramburú Apa
ricio y firma. J. Aramburú Aparicio. -„M. Lavín. 
Salta, octubre 23 de 1946.. Proveyendo el escri
to que antecede, atento a la conformidad mani
festada en él y a lo informado a fs. 4[5 por Ins
pección de Minas de' la Provincia, regístrese 
en el libro Registro de Exploraciones de esta 
Dirección, el escrito de solicitud- de fs. 2 con 
sus anotaciones y proveídos y publíquese edic
tos en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia, 
en forma y par el término establecido en el 
art. 25 del Código de Minería; todo de acuerdo 
a lo dispuesto en el Decreto N’ 4563 de fecha 
setiembre 12 de 1944. Coloqúese aviso de cita
ción en el portal de la Oficina de la Escribanía 
de Minas y notifiquese a los propietarios del 
suelo. Notifiquese. Outes. —Nota: Conste que el



SALTA, 29 DE NOVIEMBRE DE 1946.PAG. 26 -

. Sr. Justo Aramburú Aparicio y Severino Cábada 
.no compareció a Secretaría hasta horas trece de
boy veinte y cuatro de octubre de 1946; doy 
fé. Aráoz Alemán. — Salta, 28 de octubre de 
1946. Se registró el' 'escrito que antecede en el 
libro Registro de Exploraciones N’ 5 a los folios ■ 
38 y 39 quedando asentado bajo el número de 
ordgn 1513-letra A. Doy fé. Aráoz Alemán. — 
Salta, 29 de octubre de 1946.

Lo que el suscrito Escribano de Minas hace 
saber a sus efectos.

Oscar M. Aráoz Alemán 
Escribano de Minas

■ 96Ó palabras: $ 105.20 ' e|23|ll|46 v|4|12|46.

N’ 2285 — EDICTO DE MINAS: Expediente N’ 
1514-letra-A-. La autoridad Minera de la Provin
cia notifica a los- que se consideren con algún 
derecho para que lo hagan vqler, en forma y 
dentro del término de ley, que se ha presenta
rlo el siguiente escrito, que con sus anotaciones 
y proveídos, dicen así: "Señor Director General 
de Minas: Justo Aramburú Aparicio y Severino 
Cabada, español y argenúno respectivamente, 
mayores de edad, comerciantes, con domicilio 
eñ Rivadavia N’ .628, a U. S. pedimos: Que de 
acuerdo al Art. 23 del Código de Minería y de
seando efectuar exploraciones de minerales de 
primera y segunda categoría con exclusión de 
las reservas a la fecha, a cuyo efecto, solicita
mos una zona de dos mil (2.000 has.) hectáreas, 
en terrenos,sin labrar, cultivar ni cercar, situa
dos en el departamento de SANTA VICTORIA, 
partido de LIZOITE Y VIZCACHINI, de propie
dad de la sucesión de la Sra. Corina Aráoz de 
Campero. Esta Zona se ubicará de acuerdo al 
■croquis que por duplicado acompañamos y será 
«de la siguiente manera: Partiendo del ABRA LI
ZOITE el que se indica con la letra P.P. se traza 
una recta de 4.698 metros con azimut de 24’ 30',' 
hasta A, luego AB con 5.201,3 metros y azimut de 
89’38', luego BC con 2.320,7 metros y azimut de 
180’, CD con 3.300 metros y azimut de 270’, luego 
la recta DE con 1950 metros y azimut de 180’y 
por último 3.850 metros y azimut de 270’, cerrando 
así la superficie de cuatro unidades pedidas. 
Hacemos constar que los azimutes están referi
dos al norte astronómico. Contando con herra
mientas y material suficientes para la explo- 
ración y abligándonos a la fiel observancia del 

' Código de Minería y de acuerdo al art. 25 del 
citado Código se sirva ordenar el registro pu
blicación, registro y oportunamente concedernos 

■-Z este cateo. Será Justicia. Severino Cabada. — 
J. Aramburú Aparicio. — Recibido en mi Ofici
na hoy treinta de julio de mil novecientos cua
renta y seis, siendo las quince horas. Conste. 
Aráoz Alemán. — Salta, agosto 6 de 1946. Se 
registró el escrito que antecede en el libro Con
trol de Pedimentos N’ .3 del folio 408 al 409’, 
quedando asentado con el N*  1514, letra A, doy 
íé. Oscar M. Aráoz Alemán. — Salta, agosto 6 
de 1946. Por presentados y por domicilio el cons
tituido. Para notificaciones en la Oficina, señá
lase los jueves de cada semana o día siguiente 
hábil si fuere feriado. De acuerdo a lo dispues
to en el Decreto del Poder Ejecutivo N’ 133, de 
fecha 23 de julio de 1943, pasen estas actuacio- 

• nes. a Inspección de Minas de la Provincia, a 
los efectos establecidos en el art. 5’ del Decreto 
Reglamento’ de fecha setiembre 12 de 1935. 
Notifíquese y repóngase el papel. Outes. — En 

13 de agosto de 1946 notifiqué .al Sr. Aramburú 
Aparicio y firma. J. Aramburú Aparicio. - M- 
Lavín. — En 14 de agosto de 1946 pasó a Ins
pección de Minas con copia del escrito y pla
no. M. Lavín. — Expediente N’ 1514—A—46. 
Señor. Inspector General: En el presente expe
diente se solicita para cateo de minerales de 
primera y segunda categorías excluyendo hi
drocarburos fuídos, una zona de 2.000 hectáreas 
en el departamento de SANTA VICTORIA. Esta 
Sección ha procedido a la ubicación de la zona 
solicitada en los’ planos de registro gráfico de 
acuerdo a los datos indicados por el interesado 
el escrito de fs. 2 y 2 vta. y-croquis de fs. 1, en
contrándose la zona libre de otros pedimentos. 
En el libro correspondiente ha quedado registra
da ésta solicitud bajo el número de orden 1264. 
Se acompaña croquis concordante con el mapa 
minero, Registro Gráfico, agosto 20 de 1946. — 
R. A. del Cario. — Inspección General de 
Minas; agosto 20 de 1946. — Con lo infor
mado precedentemente, vuelva a Dirección 
General de Minas para seguir su trá
mite. J. M.-Torres. — Salta, agosto 26 de 1946. 
Vista al interesado del informe que antecede de 
Inspección de Minas. Notifíquese y repóngase. 
Outes. — En 27 de agosto de 1946, notifiqué al 
Sr. 'Aramburú Aparicio y firma. J. Aramburú 
Aparicio. M. Lavín. —■• Salta, octubre 23 de 1946. 
Proveyendo el escrito que antecede, atento la 
conformidad manifestada, en él y lo informado a 
fs. 5|6 por Inspección de Minas de la Provincia, 
regístrese en el libro Registro de Exploraciones 
de esta Dirección, el escrito de solicitud de fs. 
2 con sus anotaciones y proveídos y publíque- 
se edictos en el BOLETIN OFICIAL de la Provin
cia, en forma y por el término establecido en 
el art. 25 del’Código de Minería; todo de acuer
do a lo dispuesto en el Decreto N’ 4563 de fecha 
setiembre 12 de 1944. Coloqúese aviso de cita
ción en el portal de la Oficina de la Escribanía 
de Minas y notifíquese a los propietarios del 
suelo. Notifíquese. Outes. — Nota: Conste que 
el Sr. Justo Aramburú Aparicio y Severino Ca
bada no comparecieron aJSecretaría hasta horas 
trece de hoy veinte y cuatro de octubre de 
1946; doy fé. Aráoz Alemán. — Salta, octubre 
28 de 1946. Se registró el escrito que antecede 
en el libro Registro de Exploraciones N’ 5 a 
folios 34 y 35 quedando asentado bajo el nú
mero de. orden 1514, letra A. Doy fé. —Sobre
raspado "Registro". Vale. Oscar M. Aráoz Ale
mán.

Lo que el suscrito Escribano • de Minas hace 
saber 'a sus efectos.

Salta, 30 de octubre de 1946.

Oscar M. Aráoz Alemán
. Escribano de Minas

917 palabras: $ 100.05. e|23| 11|46 — v[4|12|46.

EDICTOS - SUCESORIOS .
N’ 2300 — SUCESORIO — Por disposición 

del señor Juez de Primera Instancia y Segun
da Nominación en lo Civil de la Provincia, doc
tor I. Arturo Michel Ortiz, hago saber que se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de don 
FELIPE MOLINA, y se cita y emplaza por edic
tos que se publicarán por el término de trein
ta días en el diario "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes dejados por fallecimiento 
del causante, para que dentro de dicho tér

; ~ : BOLETIN7 JOFICIAL

mino comparezcan. ante este Juzgado y Secre
taría del suscrito a hacerlos valer en forma, 
bajo apercibimiento de lo. que hubiere lugar 
por derecho — Salta, Noviembre •> 25 de 1946. 
Habilítase la feria. Julio R. Zambrano, Escribano 
Secretario — Importe $ ^0.—•

e|27|XI|46 v|2|I|47.

N’ 2294 — SUCESORIO — Por disposición del 
Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil de 
la. Nominación, Dr. Carlos Roberto Aranda, se- 
cita y emplaza por el término de treinta dias 
a contar desde la primera publicación del 
presente que se efectuará eñ los Diarios “La 
Provincia" y "BOLETIN OFICIAL" a todos los 
que se consideran con derecho a los bienes 
dejados por los fallecimientos de Eulalia Mo
nasterio, Fabián Vega, María Rita Vega y 
Francisco Moya, sean como herederos o 
acreedores para que dentro de dicho térmi
no comparezcan por ante su Juzgado y secre
taría del que suscribe a deducir sus acciones 
en forma y tomar la participación que les co
rresponda. Salta, Noviembre 22 de 1946. Juan 
Carlos Zuviría — Escribano Secretario.

Importe $ 20.—
e|26|ll|46 — v|31|12|46.

N’ 2291 — EDICTO — SUCESORIO, — Ci- 
tación a juicio, — Por disposición del señor 
Juez de Primera Nominación en lo Civil doc
tor Carlos Roberto Aranda, se hace saber que 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
don JOSE EDUARDO o EDUARDO JOSE RO
DRIGUEZ y que se cita, llama y emplaza por 
edictos que ' se publicarán durante treinta días 
en los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos a 
esta sucesión, ya sean como herederos o 
acreedores, para que dentro de dicho térmi
no, comparezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho; lo que el suscrito Secretario ha
ce saber a sus efectos. — Salta, noviembre 
13 de 1946. — Juan C. Zuviría, Escribano Se
cretario. — Importe $• 20.—.

e|25|ll|v¡30|12|46.

N’ 2288 — EDICTO. — TESTAMENTARIO. Por 
disposición Sr. Juez de la. Instancia y la. 
Nominación en lo Civil de la Provincia Dr. 
CARLOS ROBERTO ARANDA, hago saber que 
se ha declarado abierto el juicio testamenta
rio de D. DELFIN LOPEZ y que se cita y em
plaza por edictos que' se publicarán durante 
treinta días en los diarios "NORTE" y el 
"BOLETIN OFICIAL", a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes dejados por 
el fallecimiento del causante, sean herederos 
o acreedores, como también al Legatario D. 
HUMBERTO LOPEZ, a los herederos instituidos 
Da. MARIA VICTORIA PEREZ y D. FELIPE LO
PEZ y al Albacea testamentario doctor OSCAR 
REYNALDO LOUTAYF para que dentro de di
cho término comparezcan al juicio a hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de 
Ley.— Salta, Noviembre 22 de 1946.— Lo que 
el suscripto Secretario hace saber a sus efec
tos.

Juan C. Zuviría — Escribano' Secretario. 
Importe $.20.

e|23]U|46 — v|28|12|46.
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Ñ-’ 2268 — EDICTO — SUCESORIO, — Par dis
posición del Sr. Juez de Primera Instancia en 
lo Civil, Tercera Nominación, Dn Alberto E 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el 'juicio sucesorio de don MARIO DE 
LA SERNA, y que se cita, llama y emplaza 
por medio de edictos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con
sideren con derechos a los bienes dejados por 
el causante, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro de tal término, com
parezcan al juicio a hacerlos valer en legal 
forma, bajo apercibimiento de lo que hubie
re lugar.

Salta, octubre 23 de 1946.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.— e|18|ll — v|21|12|46.

N'2266 — EDICTO. SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en lo. 
Civil Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 'Auster- 
litz, hago saber que se da declarado abierto el 
juicio sucesorio de doña NATIVIDAD MERILES 
DE A.COSTA, y que se cita, llama y emplaza 
por el término de treinta días, a todos los que 
se consideren con derechos á los bienes deja
dos por la causante, para que dentro- de tal 
término, comparezcan al juicio a hacerlos va- 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar. — Salta, Noviembre 2 de 
1946.

TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretario.
Importe $ 20— e[18|ll — v|21|12|46.

N9 2259 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia, Segunda No
minación en lo Civil Dr. Ignacio Arturo Michel 
Ortiz, se cita y emplaza por el término de trein
ta días a contar desde la primera publicación 
del presente que se efectuará en el diario 
“Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento de doña CELESTINA ROMERO 
DE CHAVEZ, ya sea como herederos o acreedo- 
dores, para que dentro de dicho término com
parezcan por ante su Juzgado y Secretaría del 
que suscribe a deducir sus acciones en forma 
y a tomar la participación que les corresponda. 
Salta, Noviembre 14 de 1946.

Julio R. Zambrano - Escribano Secretario.
Importe $ 20.—, e|15]ll|46 — v]19|12¡46.

N5 2258 — EDICTO. — Sucesorio: Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil Primera Nominación de la Provincia, 
Doctor Carlos Roberto Arando, declárase abier
to el juicio sucesorio de JULIAN TOLEDO y 
cítase por edictos que se publicarán por trein
ta días en el diario "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes dejados por fallecimiento 
del causante, sean como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho término compa
rezcan ante dicho Juzgado y Secretaría del 
que suscribe a hacerlos valer.

Salta, Noviembre 13 de 1946.’
Juan C. Zuvirici — Escribano. Secretario.
Importe $ 20.— e|-14|ll — v|18|12|46.

N’ 2253 — EDICTO. SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia y Pri
mera Nominación en lo Civil,. Dr. Carlos Ro
berto Aranda, se hace saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de Doña SU
SANA o SUSANA PASTORA MOLINA DE 
CASTRO y que se cita, llama y emplaza por 
edictos que se publicarán durante 30 días en 
los diarios "El Norte" y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos a 
esta sucesión, ya 'sean como herederos o 
acreedores, para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer en forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho; lo que _el suscrito Secretario hace sa
ber a sus efectos. — Salta, noviembre 9 de 
1946.

Juan Carlos Zuviría, Escribano - Secretario.
Importe $ 20.—. e|12|ll|46 — v|16|12|46.

N» 2252 — EDICTO. SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez de Primera -Instancia en 
lo Civil, Terecra Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha ■ declarado 
abierto el juicio sucesorio de don JOSE PATA 
o JOSE PATTA, y que se cita, llama y emplaza 
por el término de treinta días, por medio de 
edictos que se publicarán, durante treinta días 
en los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por el causante, ya 
sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de tal término, comparezcan al juicio 
a hacerlos valer en legal forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar. — Salta, no
viembre 5 de 1946.

Tristón C. Martínez, Escribano, - Secretario.
Importé $ 20.—. e|12|ll|46 — v|16|12|46.

N? 2244 - SUCESORIO: El Dr. Carlos Roberto 
Aranda Juez de la. Nominación Civil, cita y em
plaza a herederos y acreedores de DIONICIO 
RIOS y de CARLOTA GOMEZ DE RIOS, por 
treinta días. Publicaciones en "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL. Lo que el suscrito Secre
tario hace saber. — Salta, noviembre 5 de 1946.

Juan Carlos Zuviría, Escribano - Secretario.
Importe $ 20.—. e|7|ll|46 — v|ll|12|46.

N9 2242 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. luez de Primera Instancia, Segunda Nomi
nación en lo Civil Dr. I. Arturo Michel Ortiz, se 
cita y emplaza por el término de treinta días a 
contar desde la primera publicación del presente 
que se efectuará en los diarios "El Intransigen
te" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento de don GERONIMO VILAR, ya 
sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de dicho término comparezcan por ante 

I su Juzgado y Secretaría del que suscribe a de
ducir sus acciones en forma y a tomar la par
ticipación que les corresponde. — Salta, Oc
tubre 26 de 1946.

Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario.
Importe $ 20.—. e|7|ll|46 — v|ll|12|4ri.

N9 2241 — SUCESORIO: El Juez de Primera Ins
tancia, Segunda Nominación en lo Civil Dr. I. 
Arturo Michel, cita y emplaza por el término de 

ley a los herederos y a los que se consideren con 
derechos en la sucesión de ERCILIA AGUADO.

Salta, Septiembre 6 de 1946. 
Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario. 
Importe $ 20.—. e|6|ll|46 — v|10|12|46.

N9 2240 — TESTAMENTARIO: Por disposición 
del señor Juez de la. Instancia y Illa. Nomina
ción en lo Cilvil, doctor Alberto E. Austerlitz, se 
cita y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derechos a la sucesión de PASTORA 
AVELLANEDA DE SAPORITI, especialmente al 
legatario instituido Luis Rodríguez, para que 
comparezcan a hacerlos valer en forma, bajo 
apercibimiento de ley. Para notificaciones en Se
cretaría, lunes y jueves o día subsiguiente há- 
bel en caso de feriado. — Salta, 28 de Octubre 
de 1946.

Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.
Importe $ 20.—. e]6]ll|46 — v|10|12|46.

N9 2239 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en lo 
Civil, Tercera Nominación, >Dr. Alberto E. Aus
terlitz,, hago saber que se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de don CORNELIO ERAZU y 
que se cita llama y emplaza por edictos que 
se publicarán durante 30- días en los_diarios 
BOLETIN OFICIAL y "El Intransigente" a todos 
los que se consideren con derechos a los bie
nes dejados por el causante, para que dentro 
de tal término comparezcan a hacerlo valer en 
legal forma bajo apercibimiento de ley. — Tristón. 
C. Martínez. Escribano - Secretario.

Importe $ 20.—. e|6|ll|46 — vllO|12|46L

N9 2235 — SUCESORIO: Por disposición del se
ñor Juez de Primera Instancia y Primera Nomi
nación en lo Civil doctor Carlos Roberto Aran
da, se cita y emplaza por edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios "La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL a los que se 
consideren con derechos a la sucesión de don 
MAXIMILIANO VERA, para que dentro de di
cho término comparezcan a estar' a derecho 
bajo apercibimiento de ley. —' Salta Octubre 
25 de 1946.

Juan Carlos Zuviría, Escribano - Secretario.
Importe $ 20.—. e|5|ll — v|9|12|46.

N9 2229 — EDICTO. SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez, Instancia en- lo Civil, Pri
mera Nominación, Dr. Carlos Roberto Aranda. 
hago saber que se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de don DIVO o DIBO o DIB 
YARAD, y que se cita por, treinta días, llama y 
emplaza por el término de treinta días por me-, 
dio de edictos que se publicarán en los diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con 'derecho a los bieries dejados 
por el causante, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de dicho término 
comparezcan al juicio a, hacer valer sus dere
chos en legal forma, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar. —- Salta, Octubre 30 
de 1946.

Juan Carlos Zuviría, Escribano - Secretario.
Importe $ 20.—,' ' e[2|ll — v|7|12|46.
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N! 2228 — EDICTO. SUCESORIO: Por disposi
ción del Sr. Juez de Primera-Instancia en lo Ci
vil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Auster- 
litz, hago saber que se ha declarado abierto 
el Juicio sucesorio de don MARTIN LOPEZ, y 
que se cita, llama y emplaza por el término 
de treinta días por medio de edictos que se pu
blicarán en los diarios "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes dejados por el causante, ya 
sea-corno herederos o acreedores, para que den
tro de tal término, comparezcan al juicio a ha
cerlos valer en legal íorma, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar.

Salta, Octubre 29 de 1946.
Tristón C. Martínez - Escribano Secretario.
Importe $ 20.—, e|2|ll — v|7|12|46.

N! 2227 — EDICTO. SUCESORIO Y TESTA
MENTARIO: Por disposición del señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil, Tercera Nomina
ción, Dr. Alberto E. Austerlitz, hago saber que 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
don BERNARDO DELGADO y testamentario de 
doña FRANCISCA DELGADO, y que se cita, lla
ma y emplaza por el término de treinta días, 
por medio de edictos que se publicarán en los 
diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
que se consideren con derechos a los bienes 
'dejados por los causantes, para que dentro de 
tal término, comparezcan al juicio a hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de 
la que hubiere lugar.

- Sata, Octubre 29 de 1946.
Tristrán C. Martínez, Escribano Secretario.
Importe ? 20.— e|2|ll — v|7|12|46.

N’ 2225 — SUCESORIO: Por disposición del se
ñor Juez en lo Civil doctor I. Arturo Michel Or- 
tiz, se ha declarado abierta la sucesión de doña 
JOSEFA. ESPARZA DE GARAY y se cita por 
treinta días por edictos que se publicarán en 
diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con algún derecho para 
que comparezcan por ante su Juzgado de 2a. 
Nominación, Secretaría del autorizante a hacer
lo valer. — Salta, Setiembre 6 de 1946.

Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario. 
Importe $ 20.—. t e|31|10|46 — v|6|12|46.

N’ 2219 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de primera instancia primera No
minación en lo Civil Dr. Carlos Alberto Aran
do, se cita y emplaza por el término de treinta 
días a herederos y acreedores de don PEDRO 
EPIFANIO MAMANI mediante edictos en los 
diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley, si no se presentasen en dicho térmi
no a hacer valer sus derechos.

Salta, Octubre 28 de 1946.
Juan C. Zuviría — Escribano Secretario.
Importe $ 20.— e|29|10|46 — v|4|12|46.

N! 2217 — EDICTO. SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don FACUNDO 

MIY, y que se cita llama y emplaza por el tér
mino de. treinta días por medio de edictos que 
se publicarán en los diarios. "La . Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes dejados por el 
causante, ya sea . como herederos. o acreedores 
para que dentro de tal término, comparezcan al 
juicio a hacerlos valer en legal forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar. — 
Salta, octubre 19 de 1946.

Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario. 
Importe $ 20.— e|29[10|46 — v|4|12|46.

N’ 2216 — SUCESORIO: Por disposición del Sr. 
Juez de la. Instancia y Illa. Nominación en lo 
Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se cita y em
plaza por treinta días en edictos que se publi
carán en los diarios "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con de
rechos a esta sucesión de doña ELINA MENDEZ 
DE MENDEZ, para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de ley. Para notificaciones en Secretaría 
lunes y jueves o día subsiguiente hábil en caso 
de feriado. — Salta, 23 de Octubre de 1946.
• Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.

Importe $ 20.— e|29|10|46 — v|4|12|46.

N’ 2209 —SUCESORIO: El Juez de Primera Ins
tancia, Primera Nominación en lo Civil, Dr. Car
los Roberto Aranda, cita y emplaza por el tér
mino dé treinta días a los herederos y a los que 
se consideren con derecho a la sucesión 'de do
ña BENEDICTA VELAZCO DE CASTRO.

Salta, Octubre 23 de 1946.
Juan C. Zuviría, Escribano - Secretario.
Importe $ 20.— e|26|10|46 — v|4|12|46.

N’ 2205 — EDICTO. SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo 
Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Aus
terlitz, hago saber que se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de don MIGUEL FIGUEROA, 
y que se cita llama y emplaza por el término de 
treinta días por medio de edictos que se publi
carán en los diarios "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con de
rechos a los bienes dejados por el causante, pa
ra que dentro de tal término, comparezcan al 
juicio a hacerlos valer en legal forma, bajo, 
apercibimiento de lo que hubiere lugar.'

Salta, octubre 14 de 1946.
Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario. 
Importe $ 20.—. e|24|10 — v|29|ll|46.

POSESION TREINTAÑAL
Ní 2308 — EDICTO: POSESION TREINTAÑAL. 

Exp. N’ 25450, año 1946. — Habiéndose pre
sentado ante _pste Juzgado de Primera Instan
cia y Primera Nominación en lo Civil, a car
go del doctor Manuel López Sanabria, el doc
tor José María Saravia, en nombre y represen
tación de doña PAULA ROLDAN DE SUAREZ 
y otros solicitando la posesión treintañal de 
un inmueble rural, ubicado en "El Bordo" de
partamento de Campo Santo de esta provincia 
y con los siguientes límites: Al norte, con ca-, 
mino vecinal; Oeste, con finca de Minetti y 
Cid.; al Este, con la vía del Ferrocarril que

la separa de la- finca "La Ramada": a lo que 
el señor Juez ha proveído: Salta, Abril 10 de 

• 1946. — Por presentado, por joarte y consti
tuido domicilio. Devuélvase ’el poder dejándose 
constancias. Téngase por promovidas estas di
ligencias sobre la posesión treintañal del in
mueble individualizado precedentemente; há
gase conocer ellas por edictos por treinta días 
en el BQLETIN OFICIAL y "El Intransigente", 
citándose a todos los que se consideren con 
mejores -títulos .al inmueble para que dentro» 
de dicho término comparezcan a hacer valer 
sus derechos. Dése intervención al señor Fis
cal de Gobierno y Oficíese a lá Dirección Ge
neral de Inmuebles y Municipalidad de Campo 
Santo para que informen si el inmueble afec
ta o no bienes fiscales o municipales y al se
ñor Juez de Paz P. o S. de Campo Santo pa
ra que reciba las declaraciones. Lunes y Jue
ves o día siguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. M. López Sa
nabria. Lo que el Suscrito Secretario haqe sa
ber a sus efectos. Salta, Mayo 2 de 1946. —> 
Juan Carlos Zuviríd, Escribano Secretario. —• 
Importe $ 40. e|29,|ll al 31|12|46 y 1? al 4¡íl|947.

N» 2264 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL. — Habiéndose presentado ante este Juz
gado de Primera Instancia y Primera Nomina
ción en lo Civil, a cargo del Dr. Carlos Ro
berto Aranda, la señora Luisa Usandivaras de 
Saravia, deduciendo acción de posesión trein
tañal de un terreno con casa ubicado en esta 
ciudad calle Deán Funes N’ 51 con los si
guientes límites: Norte, Alejandro S. Uslen- 
ghi; hoy sus herederos; Sud, Mercedes Za
pata de Alsina y Ricardo Aráoz; Este, calle 
Deán Funes; Oeste, Alejandro S. Uslenghi, hoy 
sus herederos; extensión diez metros al este 
de cuyo extremo sud la línea sigue hacia el 
Oeste trece metros cincuenta centímetros; de 
ese término la línea sigue al Norte dos me
tros cincuenta centímetros, de donde sigue al 
Oeste trece metros diez centímetros hasta el 
contrafrente que mide siete metros cincuenta 
y cinco centímetros para de allí seguir la li
nea de la ■ calle, punto de partida, veintiséis 
metros, treinta centímetros. A lo que el se
ñor Juez ha proveído lo siguiente: Salta, oc
tubre 30 de 1946. Por parte y constituido do
micilio. Téngase por promovidas estas diligen
cias sobré posesión treintañal del inmueble in
dividualizado a fs. 1; hágase conocer ellas por 
edictos durante treinta días en "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL, citándose a todos los 
que se consideren con mejores títulos, para 
que se presenten „a hacerlos valer. Dése in
tervención al señor Fiscal de Gobierno y lí
brense los oficios pedidos en el punto IIF. Re
cíbase en cualquier audiencia la información 
ofrecida. Lunes y jueves para notificaciones 
en Secretaría — ARANDA. Lo que el sus
crito Secretario hace. saber a sus efectos. — 
Salta, Octubre 31 de 1946. — Juan C. Zuviricj, 
Escribano Secretario. — Importe $ 40.—.

e|16|'M|46 v 20|12|46.

N! 2263 — EDICTO — POSESION TREIN- 
TA.ÑAL — Exp. N’ 25004, año 1945. Habién
dose presentado ante este Juzgado de 1.a No
minación en lo Civil a cargo del doctor MA
NUEL LOPEZ SANABRIA, el doctor- JOSE MA
RIA. SARAVIA, en nombre y representación -dé 
don SEGUNDO BURGOS Y FLORENTINA BUR-
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GOS DE- FUENTESECA, solicitando la posesión [ cripto Secretario, hace saber por medio del 

presente edicto. — Saltó noviembre 8 de 1946. 
Juan Carlos Zuviría, Escribano - Secretario. 
Importe $ 40.—. e|13|ll — v|17|12|46.-

treintañal del inmueble denominado LOS 
LARGOS", ubicado en el distrito "La Monta
ña", de esta Capital, y encerrado dentro de 
los siguientes límites: Norte; propiedad deno
minada "Pozo Verde", hoy de Maidana; Sud, 
finca “La Troja" de familia Marinara; Oeste, 
finca "San Agustín", finca “La Troja" y finca 
de herederos Figueroa; Este, con los herede
ros Figueroa y finca de Cobas, antes de Fran
cisco Ortiz; a lo que el señor Juez ha pro
veído lo siguiente: Saltó, Agosto 10 de 1945. 
Por presentado, por parte y constituido domi
cilio. Devuélvase el poder dejándose constan
cia en autos. Téngase por promovidas estas 
diligencias sobre posesión treintañal del in
mueble-individualizado a fs. 5. Hágase co
nocer ellas por edictos que s© publicarán du
rante treinta días en los diarios "Norte' 'y BO
LETIN OFICIAL! citándose a todos los que se 
consideren con mejores títulos al inmueble, pa
ra que dentro de dicho término, comparezcan 
a contar desde la última publicación, a hacer 
valer sus derechos. Oficíese a la Municipal^ 
dad de esta Capital y Dirección General de 
Catastro, para que informen si el citado in
mueble afecta o no intereses Municipales o 
Fiscales. Recíbanse en cualquier audiencia la 
información ofrecida y dése intervención al se
ñor Fiscal de Gobierno. Lunes y Jueves o día 

1 siguiente hábil en caso de feriado para noti
ficaciones en Secretaría. — M. LOPEZ SANA- 
BRIA. Lo que el suscrito Secretario hace sa
ber a sus efectos. — Salta, 15 de Noviembre 

-de 1946 — Juan C. Zuviría, Escribano Secreta
rio. — Importe $ 40.—.

e|16|ll|46 v|20|12|46.

N? 2257 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado don ANGEL R. BASCARI, 
en representación de Da. María Antonia Lova- 
glio de Azcárate, promoviendo juicio sobre po
sesión treintañal consistente en un terreno ubi
cado en el pueblo de Cafayate. departamento 
del mismo nombre, de noventa metros de N. a S. 
por sesenta metros de E. a O., comprendido 
dentro de los siguientes LIMITES: Norte, calle 
Córdoba; Sud, una acequia que lo divide de 
propiedad de herederos Azcárate; Oeste, pro
piedad de la sucesión de Andrónico Ruiz y 
Dionisio Cansino; Este, calle Sarmiento; el señor 
Juez de Primera Instancia y Primera Nomina
ción en lo Civil de la Provincia, doctor Carlos 
Roberto Arando,- ha dictado la siguiente provi
dencia: "SALTA, noviembre 7 de 1946. — Por 
parte y constituido domicilio. Téngase por pro
movidas estas diligencias sobre posesión trein
tañal del inmueble detallado a fs. 2; hágaselas 
conocer por edictos durante treinta días en "La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, citándose a to
dos los que se consideren con mejores títulos 
al inmueble para que se presenten a hacerlos 
valer. Dése intervención al señor Fiscal de Go
bierno y oficíese a la Dirección General de 
Inmuejbles y Municipalidad de Cafayate para 
que informen si el terreno afecta o no bienes 
fiscales o municipales. Oficíese para, la recep
ción de las declaraciones como se pide. Lunes 
y jueves para notificaciones en Secretaría. — 
CARLOS ROBERTO ARANDA". Lo que el sus-

N? 2238 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el señor Ricardo R. Figueroa 
por don Bartolomé López solicitando posesión 
treintañal de un inmueble situado en el departa
mento de San Carlos distrito San Rafael, de 
esta Provincia de Salta, denominado "Las Pir
cas", cuyo límites son: Norte, con herederos de 
Francisco Delgado; Sud, herederos Zajama y 
propiedad de Zenón López; Este, con propie
dad de Benita María Villanueva; y Poniente 
con propiedad de Asunción Bujrgos, Felipe y 
Zenón López; el señor Juez de la causa Doctor 
Carlos Roberto Aranda en lo Civil, la. Nomi
nación, Secretaría Juan Carlos Zuviría, ha re
suelto se reciba la prueba ofrecida y se pu
bliquen edictos durante treinta días en los dia
rios BOLETIN OFICIAL y “Norte", citando a los 
que se crean con derecho a la propiedad del 
inmueble para que dentro de dicho término se 
presente a hacerlos valer bajo los apercibimien
tos de Ley. — Salta, Julio, 30 de 1946.

Juan Carlos Zuviría, Escribano - Secretario.
Importe $ 40.— e|6|ll — v|10]12|46.

N’ 2237 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado don Francisco Erazu, invocan
do la posesión treintañal de un inmueble ubi
cado en esta Ciudad, calle Tucumán 291 con 
una extensión de ocho metros con cincuenta 
centímetros de frente sobre la calle Tucumán 
por diez y nueve metros veinte y cinco centíme
tros de fondo, comprendido dentro de los si- 
guierites límites: Norte, calle Tucumán; Sud, 
con propiedad de Narciso Arce; Este, con pro- 
pidad de Clariza Acuña de Aguirre y al Oeste, 
con propiedad de Luis Bartoletti, el señor Juez 
de Primera Instancia y Tercera Nominación en 
lo Civil doctor Alberto E. Austerlitz, dictó las 
siguientes providencias: "Salta, Mayo 24 de 
1945. — Proveyendo lo solicitado a fsl 2 vta. 
cítese por edictos que se publicarán en los dia
rios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL y seja 
en los diarios nombrados por el término de 
treinta días a todos los que se consideren con 
derecho en el inmueble individualizado para 
quq dentro de dicho término comparezcan a este 
Juzgado a hacerlos valer en forma bajo aperci
bimiento de proseguirse la tramitación del mis
mo sin su intervención. Para notificaciones lunes 
y jueves en Secretaría o día subsiguiente hábil 
si fuere feriado. AUSTERLITZ". Salta, Octubre 
28 de 1946. - Como se pide. - AUSTERLITZ".. 
La que el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, Octubre 29 de 1946.

Tristón C. Martínez - Escribano Secretario.
Importe $ 40.— e|5jll| — v]9]12j46.

N« 2222 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL — Habiéndose presentado el doctor OS
CAR R. LOUTAYF, en representación de don 
Marcos Chocobar solicitando la posesión trein
tañal de un inmueble ubicado en el pueblo 
de Cafayate con una extensión de 8,67 cts. 
de frente y contra-frente por 65 mts. de fondo, 
lo que hace una superficie total de 563,55 mts. 
cuadrados y cuyos limites - sonfuNorte; ¿-'calle

Chacabuco: Sud, Callejón el 25; Este; con pro
piedad de doña Juana Imbaldi y al Oéste; 
con propiedad de don Antonio Guzmán, el se- 
-ñor Juez doctor Carlos Roberto Aranda, ha pro
veído lo siguiente: "Salta, octubre 26 de 1946. 
Pon parte y constituido domicilio.'— Téngase- por 
promovidas estas diligencias sobre posesión 
•treintañal del inmueble citado precedentemente; 
hágamelas conocer por edictos durante treinta 
días en "La Provincia" y "BOLETIN OFICIAL", 
citándose a todos los que se consideren con 
mejores títulos para que se presenten a hacer
los valer.— Dése intervención al señor Fiscal 
de Gobierno, oficíese a la Dirección General 
de Inmuebles y Municipalidad de Cafayate 
para que informen si el inmueble afecta bie
nes fiscales, o municipales.-— Líbrese el oficio 
para las declaraciones de Cafayate y recíbase 
en cualquier audiencia la de Rafael Rodríguez. 
Lunes y Jueves para notificaciones en Secre
taría.— CARLOS 'ROBERTO ARANDA.— Lo 
que el suscrito Secretario hace saber á sus 
efectos. . -

Jucyi C. Zuviría — Escribano Secretario. 
Importe 5 40.— e|29|10|46 — v|5|12|46. .

N! 2218 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL: — Habiéndose presentado don Demetrio 
Alzogaray, invocando la posesión treintañal de 
un inmueble ubicado en él partido de San 
Isidro, del Dep. de Rivadavia, de esta Provincia, 
denominado "CAÑADA HONDA", con extensión 
de una legua y media de frente, encerrado 
dentro ,de los siguientes límites: Norte, con la 
finca Las Bolsas, y propiedad del señor Suá- 
rez; hoy su sucesión; Sud, con la finca Cli- 
maco, y propiedad Las Botijas del señor Ra
món Romero; Este, propiedad denominada Po
zo Las Moras de la sucesión de Estanislao- 
González; y finca El Quebrachal; Oeste, con; 
propiedad denominada El Chaguaral de He
rrera Vega, el señor Juez de la causa, de 
Tercera Nominación en lo Civil, Dr. Alberto 
E. Austerlitz, ha dictado 'la siguiente provi
dencia: "Salta, julio 12 de 1945^ Ampliando el 
decreto que antecede; cítese por edictos que se 
publicarán durante treinta ■ días en' los diarios 
NORTE y BOLETIN OFICIAL, a todós los que 
se consideren con derecho al inmueble indivi
dualizado en autos, para que dentro de dicho 
término, comparezcan al juicio para hacerlos 
valer, con el apercibimiento de continuarse el 
mismo, sin su intervención. Requiéranse Ios- 
informes que alude el señor Fiscal de Go
bierno en el precedente dictamen. A. Auster
litz. Lo que el suscrito Secretario, hace saber, 
a süs efectos. Tristón C. Martínez — -Escribano 
Secretario.

Importe $ 40.— e|29|10|46 — v|4|12|46.

N? 2212 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL:O
Expediente N? 25.850. Año 1946. Habiéndose pre
sentado ante este Juzgado de Primera Nomina
ción Civil a cargo del Dr. Carlos Roberto Aran
da, el doctor José María Saravia, en nombre 
y (representación de los señores Juan Agripino 
y don Celso Barroso, deduciendo acción de po
sesión treintañal de un terreno ubicado en el 
pueblo de Metan, con 21 metros de frente-por 
64 .metros noventa y cinco centímetros de fon
do limitando: Norte, con propiedad que fué de 
Don Telesforo Figueroa; Sud, calle pública; Na
ciente, propiedad de Osvaldo Sierra y Poniente,
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con herederos de don Aniceto Latorre. A lo que 
el señor Juez ha dictado la siguiente providen
cia: Salta, octubre 24 de 1946. — Por presenta
do, por parte y constituido domicilio. Téngase 
por promovidos estas diligencias sobre posesión 
treintañal del inmueble individualizado a fs. 
2; Hágase conocer ellas por edictos que se 
publicarán por .treinta días- en el BOLETIN OFI
CIAL. y "La Provincia", citándose a -todos los 
que se consideren con mejores títulos al in
mueble par.a que dentro de dicho término, com
parezcan a hacer valer sus derechos. Dése in
tervención al señor Fiscal de Gobierno. Oficíe
se a la Dirección General de Inmuebles y Mu
nicipalidad de Metán, para que informen si di
cho tenreno afecta o no bienes fiscales o comu
nales. Para la recepción de las declaraciones 
líbrese el oficio pedido. Lunes y jueves para no
tificaciones en Secretaría. ARANDA. Lo que el 
suscrito Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, octubre 25 de 1946.

Juan Carlos Zuviría, Escribano - Secretario. 
Importe $ 40 —. ' e|28|10|46 — v|3|12|46.

N« 2204 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL; 
Habiéndose presentado el Dr. Juan A. Urresta- 
razu, en representación de doña Francisca Pe- 
relló de Sastre y Antonia Perelló de Font, invo
cando la posesión treintañal de un lote de te
rreno ubicado en el departamento de Metán, de 
esta Provincia, designado con el N’ 33 del pla
no levantado por el Agrimensor don Jorge Alde- 
rete, con extensión de 38 mts. de fondo, en es
cuadra, y su frente, que da a la-Avenida 9 de 
Julio, 30 mts. y al costado que da al Ferro Ca
rril, 37 mts., encerrado dentro de los siguien
tes’límites: Norte, con el paso a nivel del Fe
rrocarril Central Norte Argentino; Sud, con el 
lote N’ 32 de propiedad de los Sres. Sara y 
Herberto Concha Arredondo; Este, con la Ave
nida 9 de Julio; Oeste, con la línea del Ferro 
Carril Central Norte, el señor Juez de la cau
sa de 3ra. Nominación en lo Civil, Dr. Alberto 
E. Austerlitz, ha dictado el siguiente auto: 
Salta, septiembre 20 de 1946. — AUTOS Y VIS
TOS: Atento lo solicitado a fs,. 9|10 y lo dicta
minado por el señor Fiscal de Gobierno, pre
cedentemente; en su mérito, cítese por edictos 
que se publicarán durante treinta días en el 
diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren con derecho al inmueble in
dividualizado en autos, para que dentro de di
cho término, comparezcan al juicio a hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento y de 
continuarse la tramitación del juicio, sin su in
tervención. Oficíese a la Dirección General de 
Inmuebles de la Provincia y a la Municipali
dad de Metán, para que informen sobre la exis
tencia o inexistencia de terrenos o intereses fis
cales o municipales, dentro del perímetro del 
inmueble cuya posesión se solicita. A los efec
tos de la prueba testimonial ofrecida, oficíese 
al Sr. Juez de Paz P. p S. de Metán. Para notifi
caciones en Secretaría, lunes y jueves o día 
subsiguiente hábil en caso de feriado. — 
ALBERTO E. AUSTERLITZ.
. Lo que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos.

Salta, setiembre 20 de 1946.
Tristán C. Martínez, Escribano - Secretario.
335 palabras: $ 47. t-.

e|24|10|46 — v|29|ll|46.

-DESLINDE, -MENSURA- Y • 
AMOJONAMIENTO

N« 2273 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJONA
MIENTO:. Habiéndose presentado el doctor ME- 
RARDO CUELLAR, en representación de: Patro
cinio Cuéllar de Alba, Bernardina Cuéllar Figue 
roa Germando Cuéllar Figueroa Baltazar Cué
llar Figueroa, Nimia Socorro Cuéllar Figueroa, 
Hipólito •Cuéllar Figueroa, Rosalía Cuéllar Figue
roa, Plutarco Alvarez Cuéllar, Argentina Alvarez 
Cuéllar de. Aybar, Eleuteria Alvarez Cuéllar, Je
sús Cuéllar de Nieva y Sigifredo José Alvarez 
por su tutela Argelia Erminia Alvarez Cuéllar, y 
don Hilarión Meneses por doña Agueda Cuéllar 
de Sánchez, solicitando, deslinde, mensura y 
amojonamiento de la finca "Las Negras" sito en 
el partido de Pitos, 2a. Sección del Departamen
to de Anta y encerrada' dentro de los siguientes 
límites; Norte, con la finca Vizcacheral; Sud con 
Agua Colorada; Este, con la finca La Aguada 
y el Oeste, con la otra fracción de la misma 
finca.— El señor Juez de la causa Dr. I. Ar
turo Michel Ortiz a cargo del Juzgado de Pri
mera Instancia, Segunda Nominación en lo Ci
vil, ha dictado la siguiente providencia: "Sal
ta, Noviembre 15 de 1946.— Agréguese a sus 
antecedentes y oportunamente devuélvase el 
testimonio de hijuela, dejando recibo en autos. 
Practíquesé el deslinde, mensura y amojona
miento de la finca "Las Negras", conforme se 
pide a fs. 68|69, debiendo estarse en todo lo 
demás a lo proveído a fs. 60 de estos autos. 
I. Arturo Michel Ortiz.

Lo que se hace saber a todos los interesados 
por medio del presente edicto. — "Salta, No
viembre 19 de 1946.

Julio R. Zambrano - Escribano Secretario. 
Importe $ 40.—. e|20|ll|46 — v|24|12|46.

N’ 2248 — DESLINDE: Habiéndose presenta
do don Abel Ortiz, por sus propios derechos y 
en representación de don Hernán Rene Lozano, 
solicitando el deslinde, mensura y amojonamien
to de la finca La Merced del Encón o Merced de 
Arriba, ubicada en el Partido de La Silleta, De
partamento de Rosario de Lerma de esta Pro
vincia, limitada: Norte, con propiedaa de Es
tela Viñuales de Isasmendi, camino provincia) 
a la Silleta y a El Encón y con camino provincial 
a la Parada Río Ancho; Este, fracción de la fin
ca ¡San Luis de Clemente Monge y camino pro 
vincial que va de Ruta 51 a la finca San Luis 
y ál lugar denominado Tres Acequias (Cerri
llos); Sud,. finca denominada Colón de propie
dad de Villa Hermanos y con finca La 
Florida de Tomás Ruiz; y Oeste, te
rrenos de Villa Hermanos, fracción de M. 
Agúilar y otros dueños, separados por alam
brados y pircas en toda su extensión; forman
do Iparte integrante también del inmueble una 
fracción de cuarenta hectáreas aproximada
mente, que quedó separada del resto de la 
fin<^a al efectuarse la rectificación del camino 
que va de Tres Acequias a San Luis, y que tie
ne lia figura de un triángulo agudo, limitando: 
al Nor-Este, finca San Luis; Sud, propiedades 
de ¡Tomás Ruiz y Oeste, actual camino que vá 
dé ¡Tres Acequias a San Luis y que separa la 
referida fracción del resto de la finca antes 
delimitada; el Sr. Juez de la. Instancia y Illa. 
Nominación en lo Civil, doctor Alberto E. 
Austerlitz, dispuso citar y emplazar a todos los 
que se consideren con derechos al citado in-. 

mueble, por el. término de treinta-días-en edictos 
a publicarse en "La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer -bajo apercibimien
to de1 ley; que las operaciones se practiquen 
por el perito propuesto, Ing. Adolfo Aráoz hijo, 
pasar las actuaciones a la Dirección1 Gral. de 
Inmuebles y señalando para .notificaciones Ios- 
lunes y jueves o día subsiguiente hábil si algu
no de aquellos fuere feriado. Lo que el suscrito 
Escribano Secretario hace saber' a sus efectos. 
Salta 19 de Octubre de 1946.

Tristán. C. Martínez, Escribano Secretario.-
350 palabras: $ 50.—. e| 7|11 — v|ll|12|46.

REMATES JUDICIALES
2296 — REMATE JUDICIAL — Por ANTO

NIO FORCADA — De una camiorieta marcar 
Chevrolet, en mal estado.

SIN BASE .
Por orden del Sr. Juez de Comercio Dr. Cé

sar- Alderete, venderé el día 30 DE NOVIEM
BRE,’ a horas 17, en mi escritorio Zuviría 453,. 
dinero de contado, el siguiente bien embar
gado en el juicio,' por cobro de pesos Aroza- 
rena y Cía. vs. Segundo Pérez.
’ Una camioneta marca Chevrolet 6, modelo 
1929, motor N’ 630198, en malas condiciones.

SIN BASE, AL CONTADO

En el acto del remate se exigirá el pago 
íntegro del precio de—compra que se consig
nará en poder del martiliero.

La camioneta se encuentra en Gral. Güemes 
en poder del depositario judicial Sr. Ambrosio 
Sarries. — Antonio Forcada, Martiliero.

Importe ? 12.00.
e|26|ll|46 al 3O|1I|46. 

ÜF 2215 — JUDICIAL — Por ERNESTO CAM- 
PILONGO — REMATE DE LAS CUATRO SEP
TIMAS PARTES DE LAS FINCAS LA CRUZ Y 
CARRETON EN EL DEPARTAMENTO DE RIVA- 
DAVIA.

Por disposición del señor Juez en lo Civil 
de Primera Nominación y como correspondiente 
al Juicio Ejecutivo seguido por el Banco Pro
vincial de Salta contra la Sucesión de Don 
Amadeo Alemán, el DIA SABADO 30 DE NO
VIEMBRE DE 1946, a horas 11, remataré en eí 
hall del Banco Provincial de Salta los dere
chos y acciones equivalentes a las cuatro sép
timas partes del total de las fincas La Cruz y 
Carretón ubicadas en el departamento de Ri- 
vadavia pertenecientes, a la Sucesión ejecuta
da: FINCA LA CRUZ, con extensión de 6 cua
dras de frente por dos leguas de fondo. Lími
tes: Norte, con el Río Teuco; Sud, antiguo cau
ce del Río Bermejo;-Este, con propiedad de M. 
Aparicio y Oeste, con terrenos de la. -misma 
finca que pertenece a Marcial Paz y herederos 
de Patricio M. Matorros.

Base de venta ? 1.790.40 equivalentes a las 
dos terceras partes proporcional de la avalua
ción fiscal.

FINCA CARRETON, con extensión de una le
gua de frente por tres leguas de fondo. Límites: 
Sud, con el Río Teuco; Norte, con terrenos de
nominados La Corzuela Blanca; Este, con Mar
cial Paz y Oeste con terrenos litigiosos.

Base de venta $ 6.438.08, equivalentes a las .
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terceras partes proporcional de la avaluación 
fiscal.

Én el acto se oblará el 20 % a cuenta de 
precio. Comisión de arancel a cargo del com-. 
prador. — Ernesto Campilongo — Martiliero.

Importe $ 40.— e|28|10[46 — v|3|12|46.

N9 2210 — JUDICIAL — Por LUIS ALBERTO 
DAVALOS

Por disposición del señor Juez de Segunda No
minación Civil Dr. I. Arturo Michel Ortiz, recaída 
en Exp. N.o 13.800|944, "Ejecutivo Néstor Pa
trón Costas vs. María C. de Aguirre", el día 
MIERCOLES 4 DE DICIEMBRE DE'1946, a las 
17 y 30 ñoras-en mi escritorio de la calle 20 
de Febrero N’ 83, venderé en pública subasta, 
al contado, con la base que a continuación se 
especifica el siguiente inmueble:

Fracción de terreno ubicada en el Dto. de 
Chicoana, comprendida dentro de los siguien
tes límites: Norte, propiedad de Francisco del 
Rosario Arias López; Sud, propiedad de Concep
ción Arias López de Rojas; Este, camino públi
co de Chicoana a Osma; y Oeste, la serranía 
alta. Títulos registrados a folio 382, asiento 562 
del libro E de títulos de Chicoana.

BASE S 2.000.—.

En el acto del remate se exigirá el 20 % co
mo seña y a cuenta del precio de compra. Comi
sión de arancel a cargo del comprador. Publi
caciones "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL. 

LUIS ALBERTO DAVALOS — Martiliero.
Importe § 40.— e|28|10|46 — v|3|12|46.

REMATES ADMINISTRATIVOS
N9 2307 — POLICIA DE SALTA — REMATE 

ADMINISTRATIVO — VEHICULOS EN DESUSO 
Por VICENTE G. CIAMMAICHELLA — De acuer
do a la autorización conferida, por el Poder 
Ejecutivo (Decreto N9 1921 del 9|10|946) en ex
pediente N9 8146(946 y N.o 6788 Letra "D" de 
la' Repartición el señor Jefe de Policía de Sal
ta, D. Julián Santos Huidobro, ordena sean 
subastados: en público remate y en todo de 
conformidad con el Capítulo "Enajenaciones, 
Licitaciones y Contratos" de la Ley de Con
tabilidad en vigencia, los siguientes vehículos 
en desuso.

Una camioneta Ford 8, modelo 1935,- N.o 
2682206.

Una motocicleta m. "HARLEY DAVIDS" mod. 
1928, F. D. 7956.

Un chassis Ford "I" modelo 1925, N’ 4008.
Una motocicleta marca “HARLEY DAVIDS" 

mod. 1930, N’ 4194.
Una jardinera de dos ruedas.
SIN BASE, al mejor postor y AL CONTA

DO. El día 5 de diciembre de 1946 a horas 
11. En exhibición los días lunes, miércoles y 
viernes de 16 a 18 horas, en el lugar del re
mate, Depósito de la Central de Policía. Co
misión 10 %. (Este remate está sujeto a la 
aprobación del señor Jefe de Policía). Datos 
División Administrativa, Central de Policía -y 
en la ORGANIZACION, COMERCIAL DEL NOR
TE, Mitre 492 — VICENTE G. CIAMMAICHELLA, 
Martiliero Público — 202 palabras $ 10.10.

REHABILITACION COMERCIAL
N9 2299 — REHABILITACION. — En el expe

diente “Rehabilitación comercial solicitada por 
Joaquín Lloret", el Juzgado de Primera Instan
cia en lo Comercial, Secretario Ricardo R. 
Arias, ha dictado la siguiente providencia: 
“Salta, Noviembre .21 de 1946. — Hágase sa
ber la rehabilitación solicitada por don Joa
quín Lloret por edictos que se publicarán por 
ocho días en los diarios Norte y BOLETIN OFI
CIAL... C. ALDERETE".

Lo que el suscrito Secretario hace saber. — 
Salta, Noviembre 22 de 1946. — Ricardo H. 
Arias, Escribano Secretario — Importe $ 15.— 

e|27|ll|46 v|5|12|946

PROYECTO DE DISTRIBUCION
N5 2303 — QUIEBRA: Proyecto de distribución. 

En el expediente "Convocatoria de Acreedores 
(Hoy su quiebra) de Vicente Navarro", el Juz
gado de Primera Instancia en lo Comercial 
Secretario Ricardo R. Arias, ha dictado la si
guiente providencia: "Salta, Noviembre 26 de 
1946. Hágase saber el proyecto de distribución 
definitiva por edictos que se publicarán por 
tres días en los diarios "El Norte" y BOLETIN 
OFICIAL,.con la prevención de que será apro
bado si no se formula oposición en el plazo 
perentorio de ocho días a contar de la última 
publicación. (Art. 158 de la ley 11.719). C. AL
DERETE".

Lo que el suscripto Secretario hace saber.
Salta, Noviembre 27 de 1946. — Ricardo R. 

Arias, Escribano Secretario.
Importe $ 10.—. ’ e|28|ll|46 — v|30|ll|46

PAGO DE DIVIDENDOS
N99 2282 — ”LA REGIONAL" — Cía. Argen

tina de Seguros — Biné Mitre 292 — Salta.
PAGO DIVIDENDOS

Comunicamos a los señores accionistas que 
a partir del día 25 de Noviembre de 1946, 
abonaremos en nuestras oficinas • los dividen
dos del 20 % (cupón N’ 13) correspondientes 
al 13?. Ejercicio cerrado el 30 de Junio ppdo.

EL DIRECTORIO
Importe $ 20.

e|23|ll|46 — v|4|12|46.

DISOLUCION DE SOCIEDADES
N9 2306- — A los efectos legales que hu

biere lugar se hace saber por el término de 
5 días que se ha convenido en la constitu
ción de una sociedad en comdndita con la 
denominación de "Amado Hermanos" forma
da por los señores Sara, José William, Hay- 
la, Sara Susana, Salum y María Teresa Ama
do, como socios .comanditarios, y los señores 
Simón Amado, Fedda Majul de Amado, Víc
tor .Amado y José Chagra Loutaif, como socios 
colectivos, para continuar con el giro de la 
casa de comercio en los ramos: de tienda, 
mercería y ropería al por mayor que explota
ba la sociedad colectiva “Amado Hermanos" 
establecida en esta ciudad en la calle Flo
rida número 237, de cuyo activo y pasivo se 
hará cargo la nueva sociedad. La referida so
ciedad se llevará a efecto con la interven

ción del escribano don Arturo Peñalva, do
miciliado en la calle Balcarce número 376, en 
cuya oficina también fijan domicilio los con
tratantes. — Arturo Peñalva, Escribano — Im
porte $ 12.—. e|29|ll al 4|12|946.

N? 2305 — COMERCIALES: Debiendo practi
carse la Disolución de la entidad “Teco" So
ciedad de Responsabilidad Limitada formada 
por los señores Hosne Sued, Domingo Saicha 
y Alejandro Wohlgemuth, con asiento en esta 
ciudad de Salta en la calle Florida 479, ante 
el escribano don Pío César Figueroa, Zuviría. 
406, quedando a cargo del activo y pasivo de 
la Firma Sued Hermanos - Sociedad Colectiva 
Tienda y Bazar El Mundo, con asiento en San 
Pedro de Jujuy en la calle Alberdi. esquina 
Sarmiento y con escritorio para atender recla
mos en esta ciudad en la calle Florida esqui
na Caseros; se comunica a los acreedores que 
deséen formular oposiciones lo hagan dentro 
del término legal ante el Escribano de Registro 
N' 2 don Pío César Figueroa, Zuviría 406.

120 palabras. Importe $ 6.00.

LICITACIONES PUBLICAS
N9 2301 — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS 

PUBLICAS Y FOMENTO — ADMINISTRACION 
DEVIALIDAD DE SALTA — LICITACION PU
BLICA N9 9 — Llámase a licitación pública pa
ra el Servicio de Transporte de pasajeros de 
las siguientes líneas: Salta a Chicoana por el 
camino de Los Vallistas; Salta a Campo Qui- 
jano; Salta a Güemes; y Salta a Cachi, Mo
linos y La Poma.

Las propuestas, pliego de condiciones, pue
den ser solicitadas en la Secretaría de la Ad
ministración de Vialidad de Salta, calle Mi
tre 550, donde . serán abiertas el día 11 de 
diciembre de 1946, a las 10 horas, en presen
cia de los interesados — EL CONSEJO — Luis 
F. Arias, Secretario Vialidad - Salta — Im
porte $ 20.20 e|27|ll al 11|12(946.

N9 2298 — LICITACIONES PUBLICAS — MI
NISTERIO DE HACIENDA, OBRAS PUBLICAS 
Y FOMENTO — DIRECCION GENERAL DE IN
MUEBLES — DEPARTAMENTO DE TIERRAS 
FISCALES.

Explotación Calera existente en la margen 
Norte del Río Carapari, Paraje: "EL CHORRO".

Llámase a licitación pública por el térmi
no de quince días para la explotación de la 
Calera de propiedad Fiscal, ubicada en la 
margen Norte del Río Carapari, en el lugar 
denominado "EL CHORRO", Departamento de 
Orán de esta Provincia, de acuerdo a las dis
posiciones del Decreto N9 1797 de fecha 2 de 
octubre del corriente año.

Comprende además esta licitación, el dere
cho de la explotación del bosque existente en la 
fracción de 210'hectáreas adyacentes a la Ca
lera, de acuerdo -al plano que obra en esta 
Direceión con exelución del cedro y el roble 
y de conformidad a las bases y condiciones- 
que por él Decreto precedentemente citado se 
aprueban.

El pliego general de bases y condiciones 
deben s'er consultados y las propuestas reti
radas Y presentadas a la Secretaría de Direc
ción General de Inmuebles, las que serán 



PAG. 32 SAETA; 29-DEyNOVIEMBRE~DE 1946. > BOLETÍN - OFICIAL.

abiertas por .el Sr. Escribano;’de‘Gobierno/ el 
día 10 de Diciembre a las 11 horas en el 
local de la Dirección, calle Zuviría 536 — Salta.

Ing. Francisco Sepúlveda — Director General 
de Inmuebles Int.

„ Pascual1 Farella — Secretario Direc. Gral. 
Inmuebles.

- N9 2295 — COMANDO 5*. DIVISION DE EJER
CITO — LICITACION PARA PROVISION DE
LECHE Y VERDURAS- A LAS’ UNIDADES: .DE 

LA GUARNICION DE SALTA0
Llámase a licitación pública para el día

6 de DICIEMBRE de 1946, a las 10.00 horas,
para la provisión de leche y verduras a las
Unidades de la Guarnición de Salta durante
el año 1947. Los pliegos de condiciones e in
formes, se suministrarán a los interesados 
todos los días hábiles de 8 a 12 horas en el 
Servicio de Intendencia del Comando — Bel- 
grano 450 — SALTA.

208 palabras! $ 32.00.
e]26|ll|46 — v|10|12|46.

i" Enrique Adolfo Hennelcens'—Jefe del Estado 
Mayor D. ‘5. '

Importe $ 20,40 e|26|ll|46 — v(6|12|46.
' * 1 : '

N| 2293 — MINISTERIO DE HACIENDA,. OBRAS 
PUBLICAS Y FOMENTO — ADMINISTRACION 
DE ¡VIALIDAD DE SALTA — LICITACION PU
BLICA1 N* * * * * 6 * * 9 8 — Llámase a licitación pública 
para el Servicio de Transporte de pasajeros, 
de ¡las. siguientes líneas: Galpón a Metán; 
Campo Santo a Güem'es; Alemania a San Car
los; Salta a Guachipas; Salta a San Lorenzo; 
Salta a -Cerrillos; Saucelito a Colonia Santa 
Rosa; y T.artagal a San Pedrito.

Lajs propuestas, pliegos de- Condiciones y 
Especificaciones, pueden ser solicitados en 
Secretaria de la Administración de Vialidad 
Salta, calle Mitre 550, donde serán abiertas

la 
de 

____, ___ ________ , ____ _____  ______  el 
día 110 de diciembre de 1946, a las diez ho
ras, I en presencia de los interesados. — EL 
COhíSÉjO. — Luis F. Arias, Secretario Viali
dad I— Salta. — Importe $ 20.20.

e|23|ll|46 v|10|12|46.

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL deben ser renovadas en el 
mes de. su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados a fin 
de salvar en tiempo oportuno cualquier error 
en que se hubiere incurrido.

A LAS .MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N! 3649 del 11/7/44 
es obligatoria la publicación en este Boletín 
de" los balances trimestrales, los que goza
rán de la bonificación establecida por el 
Decreto N9 11.192 del 16 de Abril de 1946.

EL DIRECTOR

! Talleres Gráficos
I CARCEL PENITENCIARIA
i SALTA
| 19 4 6


